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P. ·R O L O G O •:-

Siendo el objetivo principal de la JUSTICIA~ el de establ_! 

oer la E'J.UIDAD y afianzar 111. SOLIDARIDAD SOCIAL, a . trai8és del DERE

CHO, el cuál, cualquiera que sea su naturaleza, "Es la voluntad :pe~ 

petua y constante de dar a cada uno lo suyo"; y prote,c:;er la ARMONIA 

DE L.A COLECTIVIDAD. 

~o es posible hablar.de· una recta administración de la ju~ 

ticia si no se tiene, en ?.:ATERIA PE:TAL, UU F!lOFUlIDO COUOCD.IBKTO DE 

LA 'TER.DAD DEL HECHO, CIRCUNSTA!ICIAS, PR::WE!TCION DEL DELITO Y CIR 

CU!TST..UiCIA.S PERS0fü\L2S Y UN ADECUADO TP..AT . .\!iIE.1'TO AL DELINCUEllTE, 

siendo que los ·Técnicos de las Instituciones Penitenciarias, los 

Administradores de Justicia, deben de apoyarse en ACRISOLADA INTE-

GRIDAD !.!ORAL, 7 eciplear toda su Ciencia y experiencia en la l!ISION;,; 

•:iUE LA. SOCIEDAD Y Lff. LEY LZS EA E:!C018ImADO. 

Por lo que taobién es necesario meditar sobre la Respons.! 

bilidad que tienen; Los Administradores de Justicia, Los Técnicos -

en Custodia, El Penitenciarista, El Criminológo, Los Psicológos, -

~l Personal Zspecializ~do, Administrativo, Docente, Profesional y ~ 

Técnico de los centros Penitenciarios y Caecelarios, de la delicad.! 

za SOCIAL :DE SU FUUCIOll. 

Se desprende de lo anterior que solo merece el nombre de

Juristas, Administradores de Justicia, ~écnicos y Pro~esioniatas a-. 

todos aquéllos que posean un DOl!HrIO ABSOLU':'O DE SU ESPECIALIDAD y;_ 

tnTA SOLIDA ETICA. 



Siendo la miaión del JURISTA, desentrañar, descubrir, ha

cer valer la verdad objetiva~ el hecho real, la circunstancia JI1&te-

rial, puesta bajo su capacidad Ii~TESTIGADORA, sin defori:iar ni tran_! 

&iversar la realidad. Debe poner su profesión, su Técnica y su ---

Ciencia al servicio del DERECHO. 

Así como en los fallos del JUZGADOR, deben resplandecer -

la 'TERDAD Y LA JUSTICIA. 

Los def'en3ores como base la E!! ' ,. '," ;:> .. -. ·, 
TRIC':A JUSTICIA; por lo tanto deben andar solícitos de la verdad; -

. -,,• 

sin embargo la ACOJ.lODATICU MORAL, de algunos~;, :,m: la razón a todo -

oliente, olvidando que la A.BOFACIA, no se cimenta en la lucidez del 

ingenio' sino en la R.ZCTITUll DE LA coirci:!Úrcii y EU LE PAS'ION POR LA 

JUSTICIA • 

.\ los sujetos priva.dos de: la Übeitá.d, deben de instituir 
--.,--·--=-_-,,-_o ·--O-- -- ' -

se ·n.ue dur11.nte su instancia dentro de' los Centros hev-entivos de -

Read~ptación Social, (procesados o sentenciados) e~ista positividad; 

creatividad que vivifique y ?Uri:fique sus activ:i.dades, puesto que -

por ln na~uraleza del trabajo, y la acción del tieapo cona disposi-

oión y voluntad de los mismos, se les debe aplicar un trata~iento -

de Resooiabilización individual para 1ue no sea desperdiciado su 

tior.1po·, su es ta.ncia. así como su persono., ev,i tanda las evidencias f,Í 

aioas dd un esto.do ( PSICODE?RESIVO) provocado por la ~rusca separ.::!: 

ción con su medio ambiente y el estado de reclusión; evitando que 

dicho. riezgo decaiga en la z:utina, la burocracia., e::ccesiva, esteri-

liz~ ooaoiona.ndo .que la ociosidad deven6a en au perjuicio, tanto en 

. lo moral, fís ioo como material, oca.cionando los ES'.'.'Im~s CARC::!:LA.R!OS 



de loo e inculpados o reos). 

Po::- lo r1ue en consecuencia y como uno. realidad social ten_! 

mos que el D3LI70, no desaparece: poco a poco se TRAlIS::'ORMA~ pasan-

do de la C!U!!IU.l!.DAD i.!USCULAR A. L.tl. 'J:::P.3IlRAL, ea decir de la VIOLE! 

CU .\L FRAUDE, de ·la. DELI!l'CU"::iCIA DE .-\.DUL":OS a los JO'f3ilES, de los-

JO'T"8lIBS a los !Tn'!OS; de la ielincuenoia. J.íO~TOSEXU..\.L A L.l BISEXUAL, -

p~ra citar unos pocos ejemplos ~en~rales, sin entrar a la com?leja

¡p.c:i de los llru:tndos "Delitos Técnicos, los Financieros, por ejem.--

plo, que sir-ren de los progresos tecnológicos a su disposición. 

Aplicando los vanees de la ciencia a la investir,ación de-

lns transgresiones a la Ley, e~uivale ~ transformar continull!llente -

los sis t.~::ias de Inves ti~ació::;. Criz:linalís-:ica, única forma ,fe hacerle 
_.__ _, _ _,--- , 

..--.:-fi.'Ul~J~-.. ª lo:: ¡i crfecciona:r.ientos de no escasas erpresiones de la de-
lincue!lcia. 

Ec l>~or ie los Centros Preventivos, los sistemas ca:rcel~ 

rios da Readaptación Social, así como también del Zstado el trata--

~iento de los delincuentes, revisando continua.mente los adelantos -

científicos e in·res tigar las posibilidades de su aplicaci6n a la ~ 

vesti~~ción r.e los delitos 7 estudiando la prevenci6n o disninución 

de los ciamos. 

Actualn¡·:.-nte la principal labor de los organos encargados-

de adninistrar y ejecutar la justicia, ~abe recozarse por la enseña~ 

za y actualizarse por ia investigación. 

A la sego~ridad de las personas, existe la armonía de la -

comunidad, dependiendo en primera y última instancia, de la eficáz-

ética de la Ley, no solo en su as,ecto normativo impersonal.,. sino. en 



su desarrollo práctico. Al saberse protegido el delincuente (suje-

to activo del delito) y la víctima (sujeto pasivo del delito) tanto 

en sus derechos, como al sentirse a.i:iparada la sociedad, se estructE 

ra un auténtico REGD.IB~1' D:!J.'.OCMTLCO, entendiéndose por tal, en éste 

caso, aquél en el cual no hay c~bida para las arbitrariedades judi

ciales tan nocivas, perniciosas y ultrajantes, o más, que los abu-

sos políticos o las injusticias económicas, sean determinadas por -

factores menos irritantes. 

" SI LAS ?fACimr;::s .TIElIB:r ~RE y 5ED DE JUSTI

CIA, ESTA POR SU LADO, ESTA AVIDA DE HO?IBRE -

HONESTOS, CAPACES, con CONCI:E:m:IA SOCIAL, EX

PER!J.IENTADOS, RESPONSABLES ¡UE LA Illl'ARTAN CQ 

:!IBECTAJ!ENTE. " 



I X T R o D u e e I o ~ • 

El incentivo principal para elaborar.este trabajo, h& a! 

do el hecho de que, a travéz de mi car:re~a, tuve la oportunidad de

asociar la teoría con la ~ráctica, en la inmediata relación, con i~ 

ternos, sentenciados, y colonos, privados de ou libertad, loo meno

res In:fractores, en los Centros P:reventivos de lo. Ciudad de 1.~éxico, 

Horte, Sur, Oriente, Centro Femenil; Como Defensora de Oficio del

Tribuna.l Superior de Justicia del.Distrito Federal, no obstante lo

pobremente remunerado que sin esos puestos en nuestro medio, pero -

increíbleme~te ricos en experiencias, conocimientos, y las doctri-

nns reales y hw:tanaa, sobre todo para las personas sensibles que ea 
cuentran, la vocaci6n necesaria a las concrete.a aplicaciones peni-

tenciarias, con sed de justicia, pasión y entrega al estudio del D! 

recho, la honrosa labor y oportunidad de haber colaborado con él 

"A:.!IGO iJEL PRESO", al l!aetro~ LIC. JHISR Pii'.A Y PALACIOS, a quién

me es de elemental justicia reconocer, su incentivo, su estímulo y

sus valiosas enseñanzas en la presente investigación, su orienta -

ción, confianza y :e¡;uridad a trav4s de. sus enseñanzas, sus cense-

jos, por su trascendente labor. en el ~rataoiento de Libertad Vigil~ 

da para Menores Iniractorea: Como .:Jirector 'l'écnico del Consejo Tut.!!, 

lar para l.renores Infractores; la treascendente experiencia y noble

la'aor en la Colonia Penal de las Islas !.!arias lo cü:íl me llevarón -

a concebir el intento de volver positiva y práctica la experiencia

de tres amargas realidades que se contemplan cotidianamente en las

Cárceles Centros Preventivos de la Ciudad, Delegaciones, La Penite~ 



~iaria., del Distrito Federal, así como en los Consejos Tutelares, -

Lns Ca.sa/Ho,~ar para Varones y Hnjeres, en la Colonia Penal de las -

!slas l::arían, que en todas éstas Ino ti tu cienes predor'1inan los dolo-

rosos dramas '1ue existen :,· viven en cada ser Huma.no aJÍ cor.:o las co,a 

tinuas c::-inis de las prisiones, es decir, en el car.:po .ie la Cricin,E. 

logía como en los Sistemas ?enitenciarios, presentes no sólo en el

ámbi:to Hacional, sino tS1:1bién en el ambito Inte'I'naciona.l, creando -

.las si~ientss tres a.mar5as realidades: I.- La ex~rema. ~abreza del

a.poyo dado al estudio científico del delito y de los delincuentes,-

lo que ha.ce que la formación de profesionales en ésta rama., tengan-

medios infol'llla ti vos 1 cuando no insu::icientes, si an ti:-;uos e inope--

rente a en nu•)S tra a.e tu al r9l.idad, 

II•- L.<J. indiferencia y el escepticismo, .cuando_,no el rechazo -;¡ la -

o bs tnculización anti'! la modernización de té chicas- y sis tecas por 
' '• _,_ .. : ... _. 

qui.$nes con inquebrantable tenacidad; se dedican a la protección 7-

tr•i h.mien to de menores, de aquéllos de oonductí3: .,f.rregular Y' de in--

ternos adultos. 

III. - La prof·11nda harina que los sistemns de justicia :r trata.miento 

y reh~bilitaoión, van dejando, en todos aquéllos que por una u otra 

oausa han infrill(;ido leyes, reglamentos, o costumbres. 

Ventajas que actualmente existen, diferenciándose notabl~ 

mento de lo que antes eran las cárceles, lo terrible de sus abusos, 

la represión, el aislá.l':iento del 1:1tindo exterior, la ·rigilancia hos

til,· las condiciones humillantes en .. i.ue pueden recibirse las visi-

tas 1 los indignos atropellos característicos 7 los antiguos siste--

mas Carcelarios. 



Sin faltar a la verdad siendo que todavía suceden hechoe-

1ndeseables h.'\cia áquellos privados de su libertad que en 11.lgar de

readaptarse los envilece, ocacionando daños tanto a la sociedad co

mo a los mismos sujetos, siendo e~iatente la corrupción, dentro de

los Centros Preventivos. (Reclusorios), no obstante la situación de 

quiénes se encuentran privados de su libertad ha mejorado. 

~!i intención ha sido que ::iis buenos pro'¡iósitos no se mar

chiten, razón de la presente inves:i~ación, i llamando poderos!Ullen~ 

te mi atención, una institución relativamente nueva y que en nues-

tro páís paulatinamente viene cobrando mayor auge: 31 Sistema de -

prueba <ln Libertad. 

·::onstatando 1ue es necesario que el !!atado contemple una.

et!Ípa im¡iort:inte considér'lda, h. etápa preventiva, con un toque re

tributivo a trav~s de instituciones adecuadas y legislaciones idó-

nea11 :i_ue perni tan al 111á:xi::io individ~alizar el tratar.liento, y sobre

todo, ·1ue ¡¡ermi tan dar ::ia:ror dinar.iisno de ejecución a la sanción -

aplicada, ea decir dar o aplicar una punibilidad disoinuída hacia -

los prinodelincuentes dejando la punibilidad plena para los segundo 

-reincidentes- habituales, y profesionales en éste caso; imperando

en todo momento uh régÍl!len abierto a través del tratamiento reafir

mando asta Inatitución es el teoa princi?al de éste ~esis, el Trat~ 

ciento de Libertad 'Tigilada, siendo aplicado sóln a liquéllos indiv.! 

duo2 ::i.Us!?nt"ls de peli,::rosid.ad social o peligrosidad mínima, que pr~ 

viamente "!l trata::iento individualizado, q_ue se les debe aplica.:-, -

esten aptos para integrarse nuevru:iente a la Sociedad es decir en 

forma favorable, que apoya la necesi.:ad del tratamiento en reclu 

.. aión, presidido por los imperativos de la futura libertad del pena.

do, obedeciendo a re;~erimientos de consideraciones hWDanaa. 



Creyendo que estamos en el cat1ino adecuado hacia el logro 

máximo de la readaptación social i~tegral, ya que éstas institucio

nes de reclusión, sean para menores o para adultos, es el medio más 

eficaz con que cuenta el ~atado para reclasificar a loe individuos

que entran.en conflicto con el medio socia~ que lesionan,trangre -

diendo el d~ber jurídico, por tal virtud si estas instituciones no

cumplen con su cometido de Readaptar Socialmente al individuo se -

vuelven Criminógenas, y en lugar de reintegrar individuos gozosos y 

alegres de poder regresar a la vida social, y de vivir honstamente, 

áolo se crean, PELIBROSAS 'lOMBAS HUMANAS, que vomitan venganza, vi.2 

lencia y odio hacia la wociedad. Haciendo imposible la REA.DAPTACION. 

Siendo ésta la preocupaciÓi:!,.de que se cumpla con lo diepue.!. 

to por el artículo 18 ~onstitucional, desde un punto de vista técn.!, 

co conteoplando necesariamente la PREVE!ISION Y DIS?.!I!ffiCION D!'.JL DEL,! 

TO, an lo posible así como la READAP'.!.'ACIO?r y TRATA?!IEUTO INDIVIDUA

LIZADO, DEL DELI::l'CITT:J'TTE, para que su inserción en el medio social y 

familiar se haga en forma heneficnmente READAPTADO. 

Llevando a c~bo una visión panóramica de los conceptos ja 

rídicos, tratando en principio sobre uno de los bienes naturalez 

1:1ás preciados del ser humano: " LA I,I"3B.:"'.TAD", de su aspecto, su na

turaleza, de la aflicción que repr~sP.nta par~ el mismo ser humano,

la- pérdida o la li~i~ación de ln mis~a. 

Iniciacos nuestro trabajo, sin descuidar Antecedentes Hi! 

tóricos afines, continúo hablando sobre lo que ~epresenta al Dere-

cho Penal la restricción de.libertad del sujeto, a diferencia de la 

esclavitud, los fines y alcances, las formas acostumbradas para --

ello, así como versar6 sobre las distintas formas y beneficios de • 

la Libertad Individual, sus beneficios y formas de obÍ'ención aaí C! 



mo cada una de las inotituciones jurídicas que loa regulan. 

Continuando en torno a la~órmulas de obtenci6n de liber

tad como tratnniento, y de las discrepancias en base a ésto, en la

si tuación de procesado a com~iurgado. 

Posteriormente manciono una de las más recientes adquisi

ciones de nuestro país: El Tr~taciento de ~tern.~ciól1Jlor ahora de -

ma~or au~e en el Distrito Federal, r¡ue ha nacido con los mejores 

auffUrios y .-..ue pienso r¡ue superará a éstos en los resultados. 

Finalizando con el espí~itu del juzgador y del legislador 

de preservar hasta donde sea posible ln LIBERTAD,como valor esencial 

del hombre, incluso del delincuente o presunto responsable. Hacien

do un análisis de la situación, ya que no es posible hablar de un -

· sis~eca penitenciario, en el cuál foroa parte importante de la poli 

tioa oriminológioa, y que va enca~inada. directa=ente a la aplica -

oión de una PR3VENCION, TRAT~:.IS!TTO Y COUTROL D"E LA CRD.HMALIDAD, -

siendo necesaria únicamente y sunamente importante la cohesión entre 

a.u toridades, pe en una u otra forma participan en la lucha contra la 

DISJ.mnrc ION DEL DELITO. 

Enfa~izando que las prisiones no "DEBEN SER CElTTROS DE 

CASUGO, SI?TO CLilTICAS DE TRATA:.'.BNTO Y .UJAPTACION" • El primer a,g, 

to a seguir es el de dar la mano al enferr:o (delincuente), resulta_!! 

do difícil que la sociedad tienda la mano al exdelincuente; espe -

cialmente en relación con las condiciones adversas de laprisión y -

con las desigualdader en la administración de la justicia, subraya!! 

do la importancia y la necesidad de integrar administrativamente al. 

personal de las prisiones, y a los encargados de los servicios de -

la LIBERTAD VIGILADA, con el fi_n de asegurar la continuidad del tr_! 



tamiento; es mi deseo que ésta investigación de alguna manera sea -

un incentivo hacia un trato más humano del "HOJJBRE FRESO, ·~UE ZSPF..B.A 

LJ. AYU:JA. DEL HOJ.!J3RE LI"SRE"; en otras :palabras evitar el t:Ípico ea -

cepticismo hacin los resultndos de la prisión, del nombre o del me

nor que entran en conflicto con el ~edio que lesionan ~ con él bien 

jurídico que la sociedad tiene interés en tutelar, evitando; el pe~ 

fil del antigÚo carcelero con el látigo en la mano, ( EUFEPYOS DE • 

AGRESrTIDAD), de aquéllos que satisfacen lu visión del dolor ajeno, 

y las insanas coatunbres de :::.epresión y de la interninable lucha -

contra la disminuci6n del delito. 

•*Pido di.Scui:PEl.spor las múltiples :fallas de éste modes

to trabajo que obedecen a causas de :fuerza mayor. *• 



ANTECEDENTES HISTORIOCOS. 

A).- ROMA. 

La libertad limitada del individuo, (superior en la antiguedad,

nada tuvo que ver con la readaptación del transgresor da la Ley, al re~ 

montarnos a la cuna misma da nuestro Derecho; qu6 as Toma, se percibe ~ 

que la concepción qua tenían los romanos sobre le libertad, dista redi~ 

calmante da la actual). 

Atendiendo a la particularidad de que, en el Derecho iomano, la 

esclavitud no solamente rus aceptada, sino qua rua considerada toda una• 

institución, por lo qua ea menester desglosar sus alcances y afectos al-

Derecho Penal. 

En principio, nos dice Teodoro Mommsen,"al arresto (Prensio) y la 

cárcel (vinculo Carear ), podían ser impuestos a su arbitrio por el Me~ 

gistrado con Imperium y al Tribuno del pueblo y ast"9importanta facultad 

fue utilizada para aplicarse en distintas ocasiones, incluso bajo la ro,t 

ma da prisión de deudas, contra deudorés da la comunidad".(1). 

Así, al arresto o privación de libertad se le tuvo colllO un 111&dio 

de seguridad, denominado " Coarcición", qua ara impuesto al sujeto por -

au desobadancia a campa 

{1).- Mommsen, Taodoro; el Derecho Penal RolllBno. Madrid España, Editorial 
Moderna; año 1898; Pag. 308. 
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recer, 6 por desacato a cualquier otro mandato de auto

ridad; as! como por la comisión de desórdenes diversos, 

utilizado en el proceso, aplicado en la ejecución de -

sentencias. Es pertinente aclarar que'esta significaba

una forma de coerciciÓn benigna, a contrario de otra -

utilizada en forma simultánea, que era la muerte, po-

dr!amos concluir que "la pena era el delito, lo que la

coerción a la desobediencia". 

Estas medidas de arresto, eran impuestas por los -

Magistrados con Imperium sobre la ciudad, sin embargo -

los Tribunos del pueblo se encargaban de evitar los ex

cesos en su aplicación. Por otra parte, los Ediles eran 

Órganos reguladores de justicia inferior, para indivi-

duos que ofrecían peligro común. 

A los Triunviros capitales (Tres Viri Capitales),

institu!dos entre los años 465 a 289 antes de Cristo, 

correspond!a la inspección de las prisiones públicas, -

asimismo tenían potestad sobre los individuos privados

de su libertad. 

Es claro que no se concibió al arresto como pena, 

sino como medida coautiva de que el Mlgistrado pod!a 

imponerla de manera indefinida, teniendo un carácter 

transitorio o provisional. 

La primera cárcel, de que se tiene referencia, fue 

denominada 11Latomia", horrenda en instalaciones y aten

ciSn; con distingos entre los prisioneros, de acuerdo -
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a los estratos sociales de los que, eran sumamente no

torios; por ello, Constantino I decretó que se diera 

trato más humano a los reos provisionales n. (2) 

Por otra parte, encontramos una particularidad, en 

cuanto al lugar de custodia de los arrestados; ya que -

además de las prisiones públicas, los Magistrados pod!an 

ordenar la privación de libertad en casas, incluyendo el 

domicilio del mismo Magistrado, quedando al arbitrio de 

éste las modalidades y circunstancias que acompañar!an

a la medida de adopción. 

El llamar libre a este arresto (Custodia liberal), 

se deduc!a del hecho de que, generalmente, la restric-

ci6n de libertad no era acompañada de ligaduras, como -

se realizaba en otros casos, para prevenir una posible

fuga. 

No ser!a aventurado calificar a la medida aludida, 

como un antecedente del arraigo domiciliario, ~ que fué 

utilizada en los tiempos de la antigüedad, aplicándose

sobre todo a personas de mejor condición social; siendo 

considerada siempre, como una forma atenuada de reclu-

sión, con base en que se evitaba que de~erminadas pers~ 

nas, ingresaran a las atestadas y temidas prisiones. 

Cuando las condiciones as! lo exigían, la fianza

que hab!a de fijar el Magistr ado para conceder la 11--

(2).- Obra citada, Página 310. 
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bertad provisional, era semejante al arresto libre, pe

ro al ciudadano no se le concedía medio jur!dico para -

efectos de obstaculizar la fuga del que hubiere presta

do la tianza. 

Es pertinente señalar que el arresto provisional, 

en el juicio penal p~blico, dependía del Juez, quien -

ante los Magistrados ten!a derecho a ejercer 1nterce-

si6n, lo que también podÍan realizar los Tribunos del -

pueblo, siendo que éstos podían obtener sin tr&mite com 

plicado, la libertad del arr.estado; esta facultad fue -

aprovechada con relativa frecuencia, lo que hizo posi-

ble que el liberado fuese desterrado, en vez de que se

le aplicara la desproporcionada ejecución. 

As! al lograr que se libertase al arrestado, al -

haberse hecho extensiva al Procedimiento Penal PIÍblico, 

fué posible la constituc16n de la fianza (Vadimonium);

la que se limitaba primeramente, al juicio privado. 

Al parecer en algunas ocasiones, se podía dejar -

sin efecto la medida de limitación de libertad, aún sin 

la constituci6n de la fianza; esta gracia principalmen

te estaba vedada a todos aquellos que fuesen considera

dos como delincuentes peligrosos y aquellos delincuen-

tes incorregibles Ó que tenían antecedentes de violaciór. 

a las leyes penale? as! como también aquellos de moral

veleidosa o de dudosa reputac16n. 

A partir de la Ley Julia de VI, los ciudadanos --
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fueron excentos, por el transcruso del tiempo, de ser = 
acreedores al arresto provisional, por lo que en estos

casos, al mismo tiempo se dejó a un lado el uso de la -

fianza. 

En base a lo anterior, el ciudadano romano no su

fr!a del a-resto provisional, ni ten!a necesidad de conl! 

t1tuir fianza a r'in de gozar de su libertad proviosio-

nal; sin embargo y como veremos a continuación posterig

mente, se volvió a hacer uso de la institución restric

tiva de libertad. 

En la Ley de las XII Tablas se instituyó "··. s1-

el acusado presenta alguno que responda por él, dejadlo 

libre (M!ttito); que un hombre rico presete cauc16n por 

un hombre rico, pero todo hombre pobre puede prestarla -

por un ciudadano pobre •••• 11 (3) 

. Es palpable que, para los romanos, la privación de 

libertad, tomada como medida restrictiva temporal, pod!a 

tener excepciones o formas de atenuar su rigor. 

Ahora bien, es cierto que se conced!a la libertad 

provisional bajo cauci6n, no atendiendo espec!ricamente 

a l.a graveoad del delito, puesto que era tomada como 

t.llla medida restrictiva temporal de la libertad, sino en 

base a la petici6n o garantía pecuniaria del ciudadano. 

(3).- Obra citada, Página 310. 
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Por lo que podemos concluir que en el Imperio Roma

no, tuvieron auges la prisión preventiva y la. pesquisa. 

B) .- FRANCIA -. 
Avanzando cronológica y geográ~icamente, encontra-

mos que en el Derecho Francés, a fines del siglo XVI, 

para lograr el éxito en las investigaciones realizado 

dentro del procedimiento criminal secreto (suma1:1ente ut_! 

.lizado), se procedía a la detención del presunto culpa-

ble y la libertad provisional bajo caución de éste era -

11 posteriormente, pudo lograrse una cierta flexibilidad,

en el aspecto de proporcionarle mayor facilidad al suje

to, para que quedara libre provisionalmente. As!. "el Có

digo Penal de 1808, en su artículo 113, instituía que se· 

negaba el beneficio referido cuando el sujeto estuviera

acusado de delito que tuviese señalada pena aflictiva o

infamante. 

Por Último la Ley que entr6 en vigor el 14 de ju

lio de 1808, dotó de mayor facilidad al acusado para 

una pronta otención de su libert<id provisional" (l+) 

(I+) .-

Es decir se concedían mas garantías con el fin de -

Rodríguez Ricardo, Procedimiento Penal en México, -
"LJ3gislaci6n Comparada, Edición de la Oficina Tipo
gráfica de la Secretaria de Fomento y Antecedentes
Históricos, México 1898; Pág. 27. 
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evitar venganzas privadas y que a todo aquél que del!n-

quiera siempre y cuando los delitos que cometiera tuvieran 

el carácter de reparar el daño ó de restituir inmediata-

mente a la víctima, no se pedía una fianza elevada, en -

una especie de sistema de retribución, sin que por ello

la pena perdiera la medida del restablecimiento del orden 

jurídico". 

C).- ESPAÑA.-

En este país prevaleció un importante puntal, por -

lo que se refiere a la obtención de libertad provisional~ 

toda vez que la Constitución del 18 de marzo de 1812, en

su articulo 295' y 296 instituyó."No será llevado a la 

cárcel el que dé fiador en los casos en que la Ley no 

prohiba expresamente que se ad mi ta la fianza". 

Y • • • 11En cualquier estado de la causa que aparez

ca que no puede imponerse al preso peoa corporal, se le-

pondrá en libertad dando fianza". 

E).- INGLATERRA.-

Hata ahora, hemos tratado a la libertad limitada, -

como medida de presión, sin embargo en Inglaterra, encon-
. ·• 

tramos que aproximadamente en el siglo XIII, hab!a la co~ 

ceci6n al individuo infractor de cierta libertad, con mi

ras al tratamiento de 'ste. 
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El beneficio de Clerecía (Benefit of Clergy) •era -

un privilegio a favor de quienes ostentaban orden mon&s

tica, para ser juzgados por Tribunales Eclesiásticos, -

gracia luego extendida a laicos; se intentaba, con esto, 

reducir los rigores del juicio común11 • (5) 

A su vez, el 11Common !aw" puso en marcha un nuevo

s is tema contra la rigid~z del procedimiento penal reinan 

te en la época;.atenuádola mediante la suspensi6n indef,! 

nida de la condena, si existiese buena conducta por par

te del prisionero". (6) 

Ia "Judicial Reprieve 11 consist!a en la suspensi6n -

temporal del pronunciamiento de la sentencia o de la eje

cuci6n de éste, en lo que el juez resolv!a basado en que

la naturaleza de que la infracción fuese baja, o que no -

fuere proporcional a la pena establecida, o bien que la -

prueba resultara sospechosa o dudosa y por ello, no pudi.i, 

ra sostenerse la real culpabilidad del (8.cusado. (?) 

('.5') .- Cuello Cal6n Eugenio, Tratamiento en Libertad de -
los delincuentes, del Anuario de Derecho .Fenal y -
Ciencias Penales, México, 1962, Fasc!culo III, Tomo 
x, pág. 1+10. 

(6) .- • Ob. Cit.- Pág. 1+61+, Cuello Cal6n. Tratamiento. 

(7).- Ob. Cit. Eugenio Cu~llo, Tratamiento, Atg.~63. 
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Tambi~n existe como antecedente, el asilo eclesi&s

Uco (Right of Sanctuary),"que no era otro que la inmun,! 

dad que gozaba por todo aquél que se hubiere refugiado -

dentro de instalaciones religiosas. 11 (8) 

En 1361, Eduardo III decret6 un estatuto donde se cre6 

la 11Recognizance 11 , Instituci6n que consistía en: "la --

obligaci6n contraída ante un Tribunal o M3.gistrado por -

una persona de la que se.teme que pertube la paz p6blica, 

por la que se compromete a ejecutar un acto determinado,:

como comparecer ante un Tribunal, no alterar la paz o --

cumplir condiciones de análoga naturaleza y de comprome-

terse a no repetir el acto delictivo" •• (9) 

Devenport Hill, quién fuera un brillante Magistrado 

rué organizador de un sistema de Asistencia Tutelar; 11 ...... 

Dirigido a delincuentes que no se considerasen enteramen 

te depravados y que eran acreedores a libertad mediante

la vigilancia ~s o menos cont!nua de su conducta." (10) 

A su vez, el Juez William Cox, puntualiz6 la obser

vaci6n especial de la actitud de todos aquellos que ha

bían obtenido su libertad en forma condicional. 

(8).- .• Ob. Cit. Eugenio Cuello. El Sistema de Prueba 
lig. 464. 

(9).- A. Paulian; La Recognizance Dans le Droit Anglais. 
París 1911; Estauto de Eduardo III, del.año 1361,

Pág. 47 y S~gs. Editorilé Neuchatéle. 

(10).- .• Ob. Cit. Eugenio Cuello, La M:>derna Penalogía, 
Edit. ~sen, 1957 Pág. 652. 
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La "Recogriizance", como garantía de buena conducta,

fué implantada posteriormente al "Common Law", léi que --

consist!a en: El aplazamiento de la pronunciaci6n de sen

tencia por el Juez de la ca'.Jsa, mientras se le integraba

al acusado a prisión; o bien, se le tenía en libertad, -

con el compromiso de observar buena conducta y. de compar~ 

cer el dia en que se le dictase sentencia. 

Al obtenerse un relativo éxito en la aplicaci6n de la 

anterior disposición, la misma se cristalizó en las Ieyes 

de 1878 (Summary Jurisdiction Act) y de 1887 (First Offen 

derra Act), as! como en 1907 en el Probation Offenders -

Act. 

G).- ESTADOS UNIDOS.-

América pronto adoptó, en lo conducente, las anterio

res medidas libertarias. En Estados Unidos de Norteaméri

ca, en 1836 observamos la 11Recognizance 11 , que consistía -

en una garantía de buena conducta, y cuyo régimen, se 

halla en un estatuto de Eduardo III del año de 1961 y 

que desee mucho tiempo fue una Institución Común al Dere

cho Civil y al Derecho Penal, desapareciendo del primero

y ensanchando su campo de a ce ión." (11). 

(11) ·- J..Paulian,Ob.Cit; La Recognizance; P~g. 653. 
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Siendo que es una garan.t!a de buena conducta, se in

j ert6 más tara e en el Remand", que es un procedi!ll!ento -

de la Comman Law, conforme al cual el Juez, des pue€ de 

pronunciado el veredicto de culpabilidad, pod!a aplazar -

la condena hasta fecha posterior, lo que le permitía rein 

tegrar al culpable a la prisión o ponerlo provicionalmen

te en libertad después de contraer una 11Reco~nizance 11 , -

por lo que se comprometía a comparecer ante el Tribunal -

el dia fijado para dictar sentencia. 

Otro Juez Williams Cox, utiliz6 frecuentemente la Re

cognizance11 ••• "E instituyó una vigilancia especial de -

los que quedaban condicional:nente en libertad •••• " (12) 

Encontrando también que la práctica de la "Recognizan 

ce 11 , por el .Juez Tacher en el Estado de Massachusetts. 

Otro antecenente al r espec'to, lo encontramos en la 

actitud de John Angustus, denominado el primer 11 Probation 

Officer 11 , "quien en forma por demás altruista, dedicó su

tiempo y recursos a constituirse en fiador de ebrios en

carcelados, delincuentes pri~arios, así como menores; --

continuando la tutela en la libertad de ellos, extendia

por igual, la asistencia al medio familiar y laboral de 

sus pupilos. 

(12).- Berger: "Le sistema de Probation Anglais. Continen 
tale, Pág. 5. -
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Este nobel ejemplo fue seguido por otros, entre -

los que mencionamos a Rufus R. Cook" (13) 

En 1878 fue promulgado en el estado de Massachu

setts la Pri:nera Ley sobre 11 Probat1on", misma que se -

perfeccionó en 1891 y donde se instituyeron funciona--

rios no~brados por los Tribunales, y los que se encarga_ 

rían de la exacta aplicación del Sistema de Prueba en -

Libertad. 

Al éxito de esta práctica libertaria, fue adopta

da por todos los demás estados de la Unión Americana. 

De igual manera, tenemos que, en el Ambito Inter

nacional paulatinamente, fue siendo más firme el prest! 

gio adquirido por el Sistema de Prueba, y al cabo de aj. 

gunos años fue consagrada mediante resoloci6n de la eQ 

misión de Cuestiones Sociales de la Organización de las 

Naciones Unidas, el 21 de Marzo de 1951, adoptándose 

acuerdo donde se recomendaba ampliamente la medida 

F) • - MEX reo. 

Procede ahora tratar lo referente a la evolución -

en nuestro pa!s en cuanto al tema que nos interesa. 

(13).- . .- Oh. Cit. Cuello Calón. "La Moderna Penalo-
g!a, Pág. 1+65'. 
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Es muy poco lo que se sabe en relaci6n al Siste

ma Penitenciario en México, en la época Pre-hispánica, 

no habrá cárceles por la sencilla razón de que el en

carcelamiento como pena no figurcda entre las sancio-

nes !~puestas a los infractores. Se trataba de un Sist~ 

ma Penal como medio de represión del delito a base de -

intimidación, era el castigo venganza, nunca con fines

de rehabilitaci6n o de incorporación. 

Podemos encontrar algunas diferencias en el Dere

cho Penal Precortesiano según las características de -

los diferentes gnupos, así podemos hablar de lo que su

cedía entre los Aztecas, los ~yas, los Zapotecas, y -

los Tarascos, para citar solo los ejemplos más caracte

rísticos, Y' advirtiendo en cada uno de ellos un común -

denominador, dado que nuestros antepasados se caracter! 

zaron por la rigidéz y severidad de sus procedi:nientos1 

en lo relativo al destino de todo aquél que infringiera 

algún ordenamiento, no podían ser menos tolerantes. 

AZTECAS. 

En efecto siendo de lo más rígida la educación 

del Azteca, desde sj infancia, 11 ••• Se pretendía que al 

ser adulto su conducta social se apagará a la perfección; 

por ende, a quien violaba algún precepto legal, le eran 

impuestos crueles penalidades. Por Ejemplo en un delito 

que afectara el bien patrimonial, la pena era la resti-
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tución al orendido mediante.el trabajo y la esclavitud. 

en todos los demás casos la pena era la M.ierte. "' ( 14 ) 

La prisión del individuo no pod!a caliricarse co

mo c~rceles preventivas; jaulas y cercados cumplían con 

la misión de lo que hoy entendemos por cárcel. 

Teniendo como objetivo principal el de conrinar -

a los prisioneros antes de juzgarlos o ce sacrificarlos~ 

As! tenemos que el lugar de prisi6n se llamab, "Cuauhua

calli", (Jaula o casa de Palo); ó "Patlacalli" (Casa de

Estaras). 

La descripción de las cárceles, que no pod!an cal!_ 

ficarse de preventivas, ya que el individuo solamente -

sufría como ya hemos dicho una brevísima y cruel deten

ción antes de que los sujetos fueran juzgados por el Em

perador Azteca, quien juzgaba y ejecutaba las sentencias 

con el auxilio del Consejo Supremo de Gobierno (Tlatocan). 

En cuanto al lugar de prisión atendemos a lo narr.s, 

do por Fray Diego de Durán, quién nos dice "• •• que la -

Cauahuacalli y la 11 Petlaca lli", cons is t!a en una galera

grande, ancha y larga, donde, de una parte y de otra, ha

b.Ía una jaula de maderas gruesas, con unas planchas grue

sas por cobertor, y abrían por arriba una compuerta y me

t!an por allí al preso y tornaban a tapar, y pon.!anle -

encima una losa granQe" (15) 

(14) .- Antecedentes Histó~icos(de las Prisiones), Fil.1-
ción de la Direccion ~eneral de Reclusorios y -
Centros de Readaptacion Social,del Departamento 
Fedenl; ~xico, 1979, P&g. 8. 

(15}.-0b,cit,id.p,8. 
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TE&COCO 

El C6digo Penal de NezahualcÓyotl que rigió en Te~ 

coco, que aún siendo un reino aparte de los aztecas, 

por su proximi~ad a Tenochtitlán puede identificarse con 

su organización social, fijaban re~las de menor feroci-

dad para juzgar y conñenar a los delincuentes, y sin em

bargo se sigue caracterizando por su ferocidad, brutali

dad en la represión y severidad en todo el Siste~a. Penal. 

1?egún datos obtenidos en las Ordenanzas de ~etzahualcÓ

yotl, reproducidas por don Fernando de Alva.IxtlixÓchitl, 

"· •• Las penas eran de lapidación para los adúlteros, 

muerte para el homicida intencional, inde!llilización y es

clavitud para el homicida culposo, y hab!a excluyentes -

o atenuantes corno en el caso de la embriaguez completa,

el robo siendo menor de diez años, la necesidad de robar 

espigas de lllaÍz por hambre •••• 11 (ló) 

U>S MAYAS. 

Los Mlyas tampoco tenían casas de detención, ni cá~ 

celes bien construidas y arregladas, nos dice Juan Fra!l 

cisco Mllina Solis, autor de la "Historia del Descubri

miento y Conquista de Yucatán 11 , y esto proqué poco o n,a 

(ló).- Ob. Cit. • Antecedents> HistóricoS Pág. 9 
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da las necesitaban; "••• Dado lo sumario de la Averigu~ 

ción Y- el rápido castigo de los delincuentes •••• 11 ; Por

otra parte, el delincuente no demoraba esperando el ca~ 

tigo: "atábanle las manos por atrás con fuertes y largos 

cordeles fabricados de henequén; pon!anle al pescuezo -

una collera hecha de palos y de inmediato era llevado a 

presencia del cacique para que le impusiese la pena y -

lo mandase a ejecutar. (1 7) 

Nos dice Eligio Ancona en su historia de Yucatán~ 

"El Código Penal Maya, con tenia castigos muy severos y

generalmente desproporcionados a la culpa, defecto de -

que adolece la legislación primitiva de todos los pa!-

ses: Existiendo tres penass La bfuerte, fa esclavitud y

el resarcimiento del daño que se causaba. 

A).- La Primera se imponía al traidor a la patria, al -

homicida, al adúltero y al que corrompía a una vir-

gen. 

B).- La Segunda.- Al ladrón, al deudor, al extranjero -

y al prisionero de guerra. 

C).- se condenaba al Resarcimiento de perjuicios al la

drón que podía pa~ar el valor del hurto y también 

al matador de un esclavo que se libraba de la pena 

pagando el muerto o entre;ando otro siervo~ •• (la) 

(17 ).

llB) .-

• Ob. ·Cit. Antecedentes H:l.stóricos, P5g. (8 y 9) 

. Antecedentes Históricos, Pág. 9. 
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LOS ZAFOTECAS. 

Las cárceles, muchas de las cuales aún se cense~ 

van superviviendo desde la época prehispánica, son au-

ténticos jacales sin seguridad alguna, y a pesar de ello 

los indígenas presos no suelen evadirse, lo que constit,B 

ye un antecedente de las modernas 11Cárceles sin Rejas", 

"· ••• Uno de los cel itos que con :nayor severidad -

se castigaban entre los zapotecas era el adulterio, en -

los que se identifican con todas las pruebas de un pasa

do remoto. "La mujer sorprendida en adulterio era cond~ 

nada a muerte, si el ofendido lo solicitaba, pero si -

éste la personaba, ·la mujer ya ne> podría volver a junta!:_ 

se con él", y el Estado la castigaba con crueles y notl!, 

bles aru.tilaciones. El c6mplice de la adúltera era multª 

do con severidad y obligado a trabajar para el sosteni

miento de los hijos en e 1 caso de que los hubiera como

fruto de la uni6n delictuosa. El robo se ca:ificaba y-

se castigaba con penas corporales como la flagelaci6n-

en público, pero si el robo era de importancia; el cas

tigo era la muerte, y los bienes del ladr6n se cedian ~ 

al robado. La. embriaguez entre los jóvenes y la desobe

diencia a las autoridades se sancionaban con penas de -

encierro y con flagelac16n en caso de reincidentes ••• 11-

(l "9). 

(19.).- Ob. Cit. Pág. 10. 
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LOS TARASCOS. ( PUREPECH.!\S ) 

Son pocos los datos que se tienen sobre la admin1~ 

tración de justicia y el sistema penal entre los Taras

cos, logrando obtener algunos indicios de la 11Relación

de Michoacan" por ejemplo, durante el "Chuataconcuáro", 

en el vigésimo dia de las fiestas, ·el sacerdote mayor -

(Petamuti) interrogaba a los acusados que estaban en -

las cárceles esperando ese dia y acto continuo dictaba

su sentencia" ••••• Cuando el delincuente era primario y= 

el delito leve solo se le amonestaba en pÚclico. En ca

so de reincidencia por CUARTA VEZ, al parecer la pena ~ 

era de cárcel; para el Homicid~o7 el adulterio, el ro

bo, y la desobediencia a los mandatos del rey, la pena 

era de muerte ejecutada en público. (El procedimiento -

para aplicarla era a palos y después quemaban los cadá

veres). 

En la famosa fiesta del 11Chuataconcuaro", el 11 Pe

tamuti 11 , hacia Cll pueblo el relato de los gloriosos -

antecedentes de su raza, y, precisamente para demostrar 

que nada empañaba la gloria de la raza, ni siquiera los 

peores cr!menes, estos se castigaban con la muerte y -

se quemaban luego los cadáveres ••••• 11 CZ1!11) 

.- Ob. Cit. Pág. 13. 



- 19 -

Apesar de que la superviviencia de las costumbres 

indígenas en estos aspectos de delitos y penas, fueron 

severamente sentenciados por las leyes de la Colonia,

lograron persistir en muchos casos, y sin embargo, la

influencia del Derecho Penal Precortesiano, como tal -

es nulo en el Derecho de la Colonia y en el Del ~:x.ico

Independ iente y Actual. 

En general estos grupos indígenas contaban con -

una f6rmula infalible" aunque sobremanera cruel, para -

combatir el delito (deshacerse del delincuente, relega;;: 

lo de la sociedad); sin invertir, recursos ni esfuerzos 

· de ninguna especie para lograr la readaptación y rehab.!, 

litaci6n del mismo, utilizando ~n1camente medida de ven 

ganza y escarmiento, como un ejemplo de los que les es

peraba y quienes cometieron conductas delictivas o des2 

bedecieran las Leyes y normas impuestas por sus sobera

nos. 

Ahora bien, al llevarse a cabo la conquista de --

nuestra patria, fue inevitable que las ordenanzas impe-

rantes en el mundo antiguo fuesen trasplantadas a la OU§. 

va España; situaci6n que aconteció, respecto de los artí 

culos 29?, y 296, de la Constitución Española, a los que 

los hemos hecho referencia, mismos que continuaron su -

influencia en ~xico, todavia durante la época indepen-

diente. 

Sin embargo es menester establecer que fueron die-
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tadas expresamente, para el nuevo mundo, las leyes de -

los Reinos de Indias, que dedicaron tres de sus títulos 

a reglamentar lo relativo al sistema Penal: 

A) •• Las que reg!an ya a la nación española. 

B) •• Las que fueron creadas para las Colonias de España 

en A~rica (Leyes de Indias). 

C).- Las que se elaboraron especialrrente para la Nueva -

España. 

Al lado de las leyes enunciadas permanecieron con

car~cter supl~torio, las Leyes Indígenas, aplicables en 

los casos no previstos por las norrr.as Jurídicas españo

las siempre y cuando no contravinieran la religión cria 

tiana ni las leyes de Indias ••• 11 (21). 

Eo la materia Penal se aplicaron las 11 Leyes de Toro 

en 1507, y posteriormente la Nueva Récopilación, de 

1567, y la Novísima Recopilación de 1805, en donde aque

llas fueron refundidas y las penas relativas a los deli

tos eran suavizad as tratándose de los ind.íge nas ••• 11 (22). 

Hacemos hincapié en la nefasta intervención de la

da la Institución llanada "San ta InquisisciÓn", en lo -

(21}.- Soto Pérez Ricardo, Nociones de Derecho Positivo 
Mexicano; Sexta Edición, Editorial Esfinge, Méxi 
co, 1976. Pág. 15'. -

·(2~) .- • Ob.Cit. woto Pérez, Nociones, Pág. 16. 
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relativo a la prisi6n y tormento de particulares durante 

la 6poca de la Colonia. 

En el per!odo de Méx.ico Independiente, la atenci6n 

que se br1nd6 al aspecto penal, se en.foc6 en cuanto a -

libertad¡ principalmente a la obtención de la misma de -

manera provisional, sin embargo, existieron intentos en

caminados a conceder libertad restringida a encausados. 

Por otra parte, reconocemos la rigidéz de nuestros 

antepasados, tradici6n que ha si~o difícil neutralizar-

en lo que se refiere al tratamien~o de prisioneros; ello 

lo establecemos en virtud de que fueron famosas las seg~ 

ras prisiones antiguas, tales como la Cárcel de Belem o 

la Cárcel General de la Ciudad de Máxico, (as! como el -

tr.istemente célebre "Palacio Negro de I.ecumberr1 11 ; crea

dos todos ellos con los mejores prop6sitos, sin embargo, 

y a rigor de verdad, dejando funest~s resultados. 

Actualmente las instalaciones 1110dernas y apropia

das de nuestros reclusorios, distan por sobremanera de

las tenebrosas cárceles en antaño existentes, as! como el 

tratamiento a los internos que, partiendo de bases hu.man! 

tarias busca resultados 6ptimos. 

Siendo el Ú1 timo logro, en cuanto a sis te mas peaj. 

.tenciarios, puesto en marcha en nuestro país, el trata

. miento en externaci6n, del que hablaremos ampliamente -

en un capitulo posterior. 
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CONCEPrO DE LIBERTAD. 

Etimológicamente la palabra "LIBERTAD, 11 proviene 

del Latin Libertas- Atis, la facultad humana de obrar

de una u otra forlll8 y de no obrar ••• 11 (2:J). 

Ahora bien en cuanto a la concepci6n del térmi

no, podemos estar a lo definido por Harold J. Laski,--

qulén nos dice que la -"Libertad es la ausencia de coac

ción sobre·la existencia de aquellas condiciones socia

les en que la civ1lizaci6n moderna son las garantías 

necesarias de felicidad individual ••• 11 (24). 

John Stuart M111, a su vez, manifiesta que la li

bertad "So~ial o Civil, estriva én la naturaleza y los 

limites del poder que puede ejercer legítimamente la --

sociedad sobre un individuo •••• 11 (25 ). 

(2~).- Mateos Agustin N.; Etimologías Grecolatinas del
Español Editorial Esfinge, Quinta Edici6n. ~xico, 
1958. 120. 

(24).- Laski Harold J. 11 La libertad en el Estado Moderno. 
· F.ditorial Buenos Aires, ~xico, 1945; Tercer F.di

ción. Pág. 17. 

(25).- Stuart M111, John. La Ubertad Editorial La Nave; 
Madrid Barcelona, 1931; Pág. 113. 
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Según el diccionario de la Real Academia Española, -

IJ.bertad es "· •• El Estado del que no es esclavo, o del -

que no está Preso, la falta de sujeción o de subordina-

ción •••• 11 (26) 

Ignacio Burgc 9 , defina a la Libertad, 11 ••• Como la -

c1ualidad inseparable "sine que non 11 , del a persona 

humana consistente en la potestad que-' esta tiene de 

conseguir los fines y escoger los medios respectivos que 

más le acomoden para el logro de su felicidad particular." 

(27). 

En un sentido amplio, la lil:ertad es toda ausencia 

de coacción. 

Desde otro punto de vista, es propio calificar a la 

libertad como una categoría axiol6gica del ser humano. 

La libertad comprende dos aspectos: a).- El Psicol6gico 

o subjetivo, inherente a todo individuo a inseparable -

del :nis~o llamado también libre albedrío, (irrelevante -

para el Derecho en cuanto a coerci6n): b).- El Social,-

concreto ó trascedental, denominado tamtién libertad de

acción. (Importante para el derecho, em virtud de ser -

punto especial vulnerable en lo relativo a la coacción). 

(2.6).- Gran Diccionario Enciclopédico Ilustrado. Bruguer: 
Gomosis Paul. Tomo III. Barcelona Editor. Juan -
Bruguer, España 1969; Pág. ~85. 

(2•7).- Burgoe Origuhela Ignacio; Las Garantis Individua
les Séptima F.dición; Editorial Porrúa, S.A.~xico 
1972. Pág. 18. 
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El individuo, por naturaleza propia, busca su felic1 

dad a través de distintos medios, teniendo diversas me

tas, sin emtargo, en la consecuci6n de E$0!,f.1nes, como

prernisa debe existir un fundamento, que consiste en una 

falta de restricci6n o presi6n,a saber la libertad. 

Al respecto, Ignacio Burgoa, afirma "que uno de los 

factores indispensables, sine que non, para que el ind1 

viduo realice sus propios fines, desenvolviendo su per

sonalidad y propendiendo a losar su felicidad, es preci

samente la libertad ••• 11 (28) 

En este sentido Manuel fümt; señal6 que la libertad 

es "· •• un postulado de la ley natural, haciendo referen 

cia a la existencia, en el ser humano, de un elemento -

abstracto, etéreo, que domina sobre lo material; tenemos 

as.! que el ind ivid u.o tiene fin propio y no solamente --

puede considerársele como medio o p~rte de un todo •• 11 (29). 

El fin a seguir de te ser elegido por el individuo -

mismo, para que exista verdadera voluntad por conseguir

lo. 

Por lo general el sujeto debe aprender a conocer -

sus propias limitaciones haciendo experiencias sobre s1-

mismo. 

(2'a>. - .-Ob.Cit. Burgoa Ignacio, Las Garantías P. 21. 

(2'9 ¡ .- Vargas M:>ntoya Samuel. -Historia de las Doctrinas. 
Filós6f~cas; F.ditorial Porrúa; S.A.,~xico, 1~80, 
p~ ·• 124-. 
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No es errado, aseverar· que la subord1nac16n del su

jeto implica cierta aflicción para el mismo. 

La libertad como bien esencial.del hombre, se encue.n 

tra consagr~da como garantía individua\ en los Rrt!culoa 

2do. y 17 de nuestra Carta M:igna, aeí como los artículos -
siguientee: 1, 2,5, 6, a, 10, 14, 1;, 15, 16, 17,. 18, 19, 20, ... 

21, 22, 2;, ;3, ;4, 35 F accióh V, ;a Fracoiónea, 11, 111, IV 

v, VI 1 123 Constitucionalee. 
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LA RESTRICC!ON DE LA LIBERTAD CO~-D AFLICCION DEL SUJETO . 
El ser humano, tiene la facultad de discernir -

entre lo bueno y lo malo, positivo y negativo, a esta -

facultad se llama, "libre albedrio"; esa propiedad inhg, 

rente al hombre, no puede percerse y en cambio tenemos

que su 11 bertad de acción se le puede liinitar 6 restrin 

g!r y esto a la comunidad le es Útil, es por ello que -

cuenta con un medio de "coerción", hacia el individuo -

que le permite ejercer cierto control para el fin de -

preservar a su vez, la libertad de la comunidad; En --

efecto siguiendo a la calsificación de Stuart Mill, en -

su obra la "Libertad", se concluye, en qu~ s.! existe --

cierto, sacrificio por parte de la individualidad para -

protección de la sociedad, y atendiendo al mismo tiempo

que el conglomerado es compuesto de muchos individuos. 

La restricción de libertad al ser humano tiende -

entre otro objeto mantener la tranquilidad pública, y --

por imponerla se deben seguir fielmente los cánones -

que por tal efecto establece el Derecho Penal Ó Procedi

mientos Penales, desterrando la idea de la imposici6n de 

la pena cor por<> l., por carac'teres trascendentes de la pei: 

sona y violatorios de las garantías elementales, que co

mo tal le pertenecen, Principios consagrados por nuestra 

Carta Magna, en sus Artículos 2do, 17 y 22., 1,5,6,B~ 10,.13, 
14,15,16,18,20,21,23,33,34,35 Fracci6n V,3B,fr3cciones,II. 
1II~IV,V,~I,123. 



- 27 -

Juzgamos pertinente hacer la anterior observaci6n 

para dejar claro que cualquier tipo de restricción de -

libertad en la actualidad derivado oo un juicio penal, 

nada tiene de similitud con la esclavitud, poBqué los -

fines y prop6sitos, son enteramente distintos. 

Ahora bien, en base a todo lo que hemos tratado,

y una vez visto que se han .superado las etapas de la e2, 

clavitud, de la venganza privada y de las penas infamau 

tes, el Estado ha de servirse de un medio coercitivo a

fin de hacer cumplir sus odenamientos. Por otra parte -

e"!' Derecho Penal es personalisimo en esencia, 

esto es, que en sus sanciones, no trasciende de la per

sona sujeto activo del delito; as! queda consagrado en

el postulado constitucional, al establecer que quedan -

prohibidas las penas trascedentes. 

Considerando que todo obst~culo al goce de la li

bertad de acción, es de tenerse como limitación de la -

misma; y as!, apropiándose las palabras de Marcel Pla

niol 11 ••• La gant!a personal es el sistema más antiguo. 

y para muchos el :Ms eficaz". 

Partiendo de la base de que la limitación de li-

bertad es auxiliar para el Derecho Penal y en m~rito -

a lo que hemos expuesto, encontramos que la limitación

ª su libertad del individuo, constituye verdaderamente

una situación aflictiva, puesto que en una causa crimi-



nal, tiende a ser una medida coercitiva, de la que H -

derivan dos aspectos: a).- El ase~ura~ento del sujeto-

1 b).- Ia protección a la sociedad de un supuesto pel1-

gro. 

Sin embargo al estar eonsagr2da corno 5arant!a -

constitucional, la libertad de nccioó, su restrlcc!Ón -

debe encontrarse plenamente tundada y justi.ficada para

que pueda llevarse a cabo. En principio, como presupue11. 

to jur!dico para la privación ce licertad, cebe existir

una orden de aprehensión, la que se reVi$te de formali

dades ~s~néi3les,lRTICULOS 16 y ~7 Constitucion;les, 

Y es necesario q~e revista una orílen de apreher:s

sión los siguientes requisitos: 1rtículo 21 Constituciib 
n3.l, -

Se obli~a al Ministerio ~blico a solicitar de -

la Autoridad Judicial la orden de aprehensión. 

En primer lugar explicare~~s que se entiende por 

aprehensión.- Aprehender, viene del lat!n "prehensia•,= 

que denota la aetivid~d de coger, de asir. En t~rminos

generales se entiende por aprehens16n el ecto moterial

de apoderarse de una persona priv5ndola de su 11certad. 

No debe conrund!rse con otras instituciones que

of'recen analog!a con la oreen de aprehensión como es la 

detenci&n, la pris!&n preventiva, la prisión por eJecu

c16n de sentencia 1 el arresto que más adelante expl1CJl 

ms, deslindando claramente la orden de aprehensi&n qu. 
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es el mandato que se d& para privar de la libertad a un 

individuo. 

Quien frente a la actividad del Ministerio ~bli

co (solicitud de orden de aprehensión), tenemos el pro= 

ceder de la Autoridad Judicial negando 6 accediendo a -

la petición. la Autoriead Judicial solo debe dictar --

orden de aprehensión cuando se reunen los siguientes r~ 

qui sitos: 

r.- Que exista una denuncia o querella. 

II.- QUe la denuncia o querella se refiera a un delito

sancionado con penacorporal. 

III - Que la denuncia o querella esté apoyada "por de

claración bajo protesta de persona digna de r~, 

o por otros datos que hagan probable la responsa

bilidad del inculpado• 

IV.- Que lo pida e.I. Ml.nisterio Piiblico. 

Estudiando por separado cada uno de l•s elemen--. 

tos que son los que señala el articulo 16 Constitucional. 

Tenemos: 

I).- Debe haber una relación ante el Órgano investi~ 

gador, de hecho que se suponen delictuosos. En doctrina 

se manifiesta que la relación debe set dada por el le

sionado o por un tercero, no siendo denuncia la confe-

sión del infractor ante el Órgano investigador. En ~x! 

co, se acostumbra que en la pr~ctica la espont~nea rel~ 
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ci6n del delincuente se ha estimado como denuncia. 

II.- La denuncia o querella se debe referir a un -

delito sancionado con pena corporal. El requisito tran~ 

crito obliga al 6rgano jurisdiccional a una apreciación 

consiste en determinar si el hecho a que se refiere la 

denuncia o querella constituye o nó delito, 

Asi podemos distinguir tambi~n tres situaci~ 

nes acerca de la aprehensión sin orden judicial y en -

referencia con la llamada flagrancia: 

A),- La que corresponde a cualquier sujeto: 

B) .- La que alude al Ministerio Público y a la --

Polic!a judicial del orden común: 

C).- La que se refiere a la Policía Judicial y al -

Ministerio .Pdblico de carácter federal. 

El tercer caso de cuasi-flagrancia, previsto en el 

C6digo Federal de Procedimientos Penales en el articulo 

194, proviene de la idea que es tan resplandeciendo las 

pruebas de la responsabilidad acusadas de la reunción 

de los siguientes elementos. 

A).- Que se acabe de cometer el &lito. 

B).- Que se señale a un sujeto como responsable. 

C) .- Que a este sujeto se le encuentre en su poder 

el objeto del delito, el instrumento con que aparece -

cometido o huellas o indicios que hagan presumir funda

mentalmente su responsabilidad (Flagrancia de la prueba) 

Estableciendose los anteriores requisitos por la --
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Suprema Corte de Justicia .de la Naci6n en sus diversas 

tesis y Jurisprudencias as! como en sus postulados. 

Teniendo en cuenta que no todo es aflicción ---

para el sujete, puesto que al mismo se le confiere, un 

derecho que puede oponer aun frente al estado, no obs

tante que en la pr~cti~a se ha encontrado que la total 

reclusi6n del individuo, puede redituar en perjucio, -

más que en beneficio, por ello, se ha ido actuando con 

cierta flexibilidad, en cu~rrt;;e a la concesión de libe.!: 

tad paulatina del sujeto, en base a estudios y trata-

mientes personalizados, atendiendo a las particularid!!, 

des del mismo. Siendo que al transgresor de la ley -

cuenta con derechos consagrados; no abandonando al in

dividue totalmente a la acc16n sancionadora del estado, 

~econociendo la individualización del sujeto ante la -

ley penal, persigui~ndose entre otros fines, tratar al 

SU"jeto, a fin de reintregrarlo satisfactoriamente a la 

sociedad. 

Concluyendo que la restricción de libertad, por

parte del Estado, deja de ser acción represiva, convir. 

tiéndose en rehabilitante, preventiva y protectora. 
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LA fRISION ffiEVENTIVA. 

CONCEPTO.-

De ac.uerdo con la Organización de las Naciones Uni

das, la Prisión Preventiva es ••• "La privación de Liber-

tad que una persona sometida a proceso, cuando es -

necesario, para evitar que se sustraiga o perturbe la -

acción de la Justicia o para evitar que afecte a otros -

bienes jur!dicos 11 • (30) 

Rafael de Pl.na,conceptúa a la misma como la "Priva

ción Temporal de Libertad para los procesados por delitos 

que merecen pena: privativa de libertad corporal". <31 l· 

Es necesario establecer que la privación de libertad 

corporal, que se aplica al sujeto es como medida para -

mantenerlo con seguridad dentro del proceso; Sin Embar

go es importante ubicar aquí el razonamiento de los que 

salen absueltos. 

González de la Vega reconoce que la Prisión Preven

tiva debe evitarse siempre que exista cuaiquier medida-

(3g).- Anuario de Información y Semanario de Analisis -
11 Los Intimidatorios Sistemas Penales en América 
Latina, ~xico, 198i, Pág. 33. 

(.31).- De Pina Rafael.- Código Penal, Comentado, ConcoroP. 
dancia 1 Notas y Jurisprudencia, Editorial Porrúa, 
S.A. Mexico, 195'1+, Página 48. 
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eficaz para mantener en seguridad al inculpadot estable

ciend~ que el procedimiento penal deberá atender con ma

yor cuidado esta necesidad."" (32} 

(32) .- GonBlez a~sbm.:inte,Juari J'osé;"Prin.cipios de Derecho Pro
cesal Penal Mexic~nci"; E~itorigl ?orr63, S.A.,México, t967 
p., 1 54. 
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REFERENCIAS HISTOR ICAS. 

Recordando que en la antigt1edad, el hombre desterró 

toda. ic'lea de correcci6n o enaiienda de quienes lesiona--
~ . .·· ·.,' 

sen los valores de su grupo, .la privacionde libertad -

no se daba en principio en :forma preventiva 6 6omo pe~a, 

toda vez que se establec!a casi siempre como cas Úgo; -

La pena de muerte, ejecutada en las formas más érueles. 

Después de consmnada la inclependencia de la NueYa -

España, el pri:ner antecedente en cuanto al Sistema Car• 

celario, es el. traslado de la cárcel de Corte .en.1831,

al antiguo edificio de la 11Acondada 11, ya Cl)[l\O cárcel ""-
:, .. · _.;-· -- . ,-

Preventiva. Por primera vez o!mos hablar .del ~s'talJleci--
miento de ta '..leres como medio ocupaCibtl.ar.á.e.ibs inter-

nos, se establecieron cinco: sas trer!~;:'&~n~rite~!~ y -

zapa taria para hombres; lavandería i cb~tÚ.l'a,para mujeres. 

11 CARCEL 'N.4CIONAL11 , 11CARCEL GEH~~L DE LA G~DA:b DE MEXI-

co11. ( 33) . > >~ ...... · .. · .....• 
En 181+8, por Decret~· d; cf;cha 7~d~ oct1ibre de ai--. 

cho año, se autorizó construir Úna Penitenciaría en el -

Distrito Federal. Po.steriol'níent.e esta Cárcel fué trasla

dada al Edificio del Colegio de'~iiñas de San Miguel de -

Bethlern, por lo que fu~ conocida como la Cárcel del Con

veni:o o Casa de Belém y rué adaptada de tal forma que 

pudiera recluir a todos los presos que estaban en la 

133).-0b,cit;"~ntecedentes Históricos de .l~s Prisiones,p,16. 
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Ex-Candada y en el Presidio· de Santiago. Organiz~ndose -

talleres de diferentes clases con.la finalidad de dar --

ocupación al mayor número pci~{;ji-~_Er~?\li~~~- hubo de h~ 
rrer !a, zapater!a, hojalateda~{s~strei·Ja etc;;,: Esta Cár--

cel funcion6 desde que fué fUndáda sin base legal hasta -
. __ ·.-· ','-' 

el a?io de 1871 en que se prormllgÓ un Código .p~ri.af en el.-

que se sientan las bases sobre las cuales 'cteberiari organl, 
' ~- ' ,- .. _ •. - ;o',' . '- --· -... . '~ -

zar se los presidios. Sin. embargo en este Recllls~ri~; ·obvi-ª. 
.. . 

mente existieron vicios, ·como, ro~o, lesiones, muerté<y -

prostitución; y estaban taharrafgadas-q~e~p;á:cticafilente 
era imposible su erradicaci6n, con cr.edidas que' nunca toe~ 

ron el fondo del problema. En este Código se adop~Ó el--"'.' 

Sistema Penitenciario Progresivo Irland~s ode Crofton, -

que tenia las siguientes características: 

1.- Incomunicación absoluta o parcial (diurna y 
nocturna). · 

, - _ - ___ -'- ,- --... ;·----.o-~-.- o.. __ oco.·---- ·o- ~ 

2.- Celda e incomunicacion nocturna y trabajo -
e instrucción común durante el dÍáó. 

3.- Departamento Especial para reos ~xdeientes
en conducta, con permisos e:<,cepcic)ffhles~¡fa7' 
ra salir durante el dia: .. '._,,, :-~\::.';:; · , 

4.- Terminaba concediendo el Derecl16.;a_:;fa j:.ibe.r 
tad Preparatoria. :.:.:;,~'. :·;~·;',-,-:'._ 

La cárcel conocida como Cárcel ·G~neral:::~:.i@~~~~:Í.ide ~-. .. ' ,-_, . .. ·. '~'.- -' 

..... ;:~ .. ·:'..~~'._·.),.,::).':'.,>i:.\i:~:.~~~-<'~- ·_< '.:·f· >:-~. <·.·. 
11Belém 11 servia de prisiÓI} para todos aC¡uello~;"puestos á -

disposición de la Autoridad Poli ti~~: ~·a'~';;{a_~;~~~toQÚad,es 
- ~ - ; 

.Judiciales, excep.ci6n hecha de. los.~reds,_cie .. cfeÚ.tos inilita 
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res y de los menores de edad. La Cfu·cel estaba dividida

en departao:ento:s diversos;··parahombres, para mujeres, -

para encausados,• .. paci:~~ntenc:iidos y :par~ detenidos. a -

dis posici6n d~ .ia · Aritorlaa.~ P6i1~1~a·. :Iacst~ ei a~o ·de --

1907, funcionaron dos cÚcefesdistintas, la dé la Ciudad 

y la General. Por lo que se ve a su distribucióny" exten_. 

si6n en la.drcel General no era posible llevar a cabo-

convenünterr,ente la separaci6n de hombres y de mUjeres. Y 

se sabe tambi~n que en su interior se practicaba la lli--

cucitSn de los reos del orcen com6n. 
_- -_ o ·--~ .::_. ~ ',;;_--

LAS FRlNCIPALES CARCELES DE LA CIUDAD DE MEXICCl. Y sUS 
DIFERENTES SISTEMAS PENITENCIARIOS. 

LA PRISION DE SAN JUAN DE ULUA. 

Corno Prisi6n San Juan de· Ulda se destiniS siempre -

al confinamiento de presos po
0

l:(ti~~s o especiales por al

guna otra razón. As!. es que. f'.~ero~Etiu~spédes de la misma.:. 

bandidos de Leyenda como nc~u~kri ~~·Roto", y Patricios --

como Don Benito Juárez. . ' .. ,, . ' 

Esto por lo que toca·a1~is~ema carcelario, la antl, 
_:._/:_.':;.>_-::,> '~/::,·;:-·~-- . -

gua fortaleza de San Juan: de ·mua se segu!a en ~sta ~poca 
. - ·:· . ·,. 

utilizando como prisión, depend1a del· Gobierno Federal y-

en ellas se confinaban los reos incorregibles, aquéllos -

a quienes era conmut::i.da la pena capital por la de prisión 

extraordinaria de Veinte Años. Utilizándose también como-
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pr1s1opn de reos pol!ticos. 

CASAS DE CORRECCION PARA MENORES VARONES Y MJJERES. 

Por lo que toca a la Casa para Varones M:!nores, en -

un principio en parte de lo que era el Antiguo Colegio

de San Pedro y Pablo en el año de 1880. En el año de --

1908 en virtud de una epidemia que estalló debido a las 

condiciones antihigi~nicas del lugar, esta Casa se tra~ 

lad6 a Tlalpan, Distrito Federal. Hubo también una casa 

de corrección para menores mujeres, que se fundó el 14-

de Septiembre de 190~, inagurada oficialmente el 15 de

Noviembre de 1907, en el Barrio de Panzacola de la Min.!, 

cipalidad de Coyoacán. 

LAS ISLAS MARIAS. (LA COLONIA PENITENCIARIA DE) 

La Colonia Penal de las Islas Marías, fue creada por 

Decreto expedido en junio de 1908, por el que se cre~

a su vez la pena de Deportaci6n, Estaba destinaca a los 

reos condenados a dicha pena y depend!a directamente -

de la Secretaria de Gobernaci6n del Gobierno Federal. -

Funciona actualmente a nuestros días y claro est~ nota

blemente ref'ormada y convertida en una verdadera colo-

nia totalmente distinta a lo que fue en sus orígenes. 

EL PALACIO NEGRO DE LECUMBERRI. 

El dia 29 de Septiembre de 1900, se inagur~ el --
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edificio de la Penitenciar!a· del Distrito Federal, bajo 

los mejores auspicios, ya que fue una de las mejores -

Penitenclar!as a lo menos de Am~rlca Latina, construida 

con tal objeto y bajo la tecnolog!a más avanzada de la

~poca. Durante el largo per!odo de treinta años, en el

cuál ejerci~ el poder en ~xico, en forma Dictatorial -

el General Porfirio D!az. 

El edificio en s! ten!a una forma radiada. En el -

Centro del pol!gono donde converg!an las crujías, se 1~ 

vantaba una torre de. acero cuya altura era de 35 metros 

hasta el extremo del pararrayos que la remataba. Dicha

torre se destinaba a la vigilancia. La Penitenciaria -

de ~xico, se regia por un Consejo Directivo, que hacia 

las veces de Jefe inmediato de todos los servicios y al 

que se subordinaban los jefes de servicio y·otros emple~ 

dos. El establecimiento contaba con 322 celdas para --

reos del.segundo (Separaci6n celular de los reclusos d~ 

rante la noche y el trabajo en común durante el dia) 

y con 10~ celdas para los del tercero (IDs de libertad

condicional); Ade~s de las celdas, el establecimiento

contaba con talleres, una enfermería, y sistemas de 

cocinas y panaderías, todav!a bajo el Porfiriat~ ~n el

año de 1908, se inició una serie de obras de ampliación 

de la Penitenciaria. 
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U PRISION MILITAR. 

La prisi6n militar en esta época y durante mucho-

tiempo después casi hasta nuestros dias, ocup~ el edii'i

cio del Colegio de Santiago Tlaltelolco, donde los espa

ñoles hab!an instalado el Primer Colegio para Indios y--

una de las primeras Iglesias de la capital de la Nueva Es

paña. 

Treinta y tantos años después de su construcci~n-

el ya conocido como "Palacio Negro de 11Lecumberri 11 , no 

hab!a cambiado sino empeorado, siendo que el Director de

ésta Cárcel durante dieciocho meses el Msestro Carlos 

Franco Sodi, y otros eminentes Penitenciaristas como el -

Maestro Javier Piña Palacios, no pudieron transi'ormarlo -

debido a que los intereses creados jugaron un papel impo~ 

tan te en su contra. El mismo Franco Sodi dice "· •• nues-

'tras c~rceles, como tanto se ha repetido, son centros de

infam:l.a, escuelas de crimen, escaparate en el que se exh! 

ben todas las miserias f!sicas y morales imaginables, --

ejemplos de indisciplina, mercados en los que operan ¡:1:'6& 

perarr..ente y en forma impune los traficantes del viaio •• 11 

Este era el triste papel que desempeñ~ hasta hace -

unos pocos años una construcci6n edificada con los impue~ 

tos del pueblo, digno de mejor suerte. Donde la palabra -

Rehabilitaci6n era una palabra desconocida hasta 1976,en-
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la mayoría de los reclusorios de la Rep~blica por falta 

hasta entonces de un sistema científico en la ejecuci~n 

de sanciones. 

No existen funcionarios ni establecimientos de -

reclusicSn adecuados para un buen sistema penitenciario,

improvisándose a cualquier persona para tan delicadas -

funciones y los directores de las cárceles son escogidos 

entre sujetos s Ólo capaces de implantar en la prisión -

la disciplina militar. 

No obstante lo triste y er&neo de esta Institu-

c ión, es positivo el observar los buenos deseos de su -

creación, aún cuando ha dejado mucho que desear en cuan

to a su funcionamiento, así como la falta de higiene y -

humanización, hacia los internos, situaci6n prevalecien

te hasta 1976, en que fueron trasladados sus habitantes

ª los reclusorios preventivos cuyas instalaciones son -

modernas y adecuadas localiz~ndose, en los puntos cardi

nales del Distrito Federal, y contando en la actualidad

con un Centro Femenil de Rehabilita<:i6n Social, todos a

la fecha funcionan, teniendo como pr~'W.sas: El trato --

humanitario y el res petÓ;>~;,;fa3 (galoant.fas del interne, 
·f···' ,:._,_·.;¡ 

de lo qus resultan las 'o~~'~{ Í'h~es en el tratamiento de 

los mismos. 

La libertad personal del imputado tiene su más -

importante restricci6n cuando se le sujeta a prisi6n --

preventiva, durante el tiempo que dure el proceso y por-
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lo tanto antes de que sea dictada s~ntencia, es evidente 

que el procesado deber!a ser privado de su libertad una

vez que existiera una sentencia firme de condena; sin -

embargo es en algunos casos es necesario que sufra aque

lla restricciones con anterioridad a que se dicte la !lli~ 

ma, as! como lo establece Eugenio Florian: "··. De un lª-

do encontramos al principio de la l.ibertad personal, de

otro la prisión preventiva imp\lesta por exigencias soci.s, 

les jurídicamente valoradas. Dg_~ .i-azones pueden justifi

car la prisión preventiva de u.ria· seguridad, para impedir 

la fuga del que ha cometido el-;'~eUto; otra. Procesal in 

herente a los fines del Proc~~ci;(.
1

q~e hacen que sea nece

sario la investigación judicial para descubrir la verdad 

est~ libre de toda traba, lo que no sería posible si el

procesado estuviera constantemE:lnte en libertad, ya que -

usaría de ella para oculatar los instrumentos del delito, 

dificulta las pruebas y entorpecer la obra del Juez y de 

los Órganos inquirentes. Así pues, seguridad de la persQ 

na, y garant.Ía de las pruebas •••• 11 (3Í) 

De ello podemos des prender que la prisión preventi 

va es: El estado de privación de libertad que el Órgano

jurisdiccional impone al procesado durante la substanci~ 

(34).- Florian Eugenio.-Elemen}os de Derecho Procesal Pe
nal.- Traduce l€onardo rieto Castro.-Editorial -
Bosch, Barcelona Tomo II, Pág. ll+O,ll+l. 
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~i~n del proceso, a f1n de e:segurar la actuacHn efectiva 

de la Iey Penal. Es una medida cautelar, una providencia

que debe ser decretada por el 6rgano jurisdiccional con -

un doble prop6s1tos Evitar que en uri momento dado el acu

sado se substraiga de la acc16n de la justicia y que en -

el caso de resultar culpable no fuese sancionado, debida-

mente burlando la Iey y ocasionando por otra parte conti

nuar el procedimiento legal.y dejanao en cierta forma el

desamparo de la víctima, es por otra parte que el hecho -

de tener la seguridad en cuanto a la persona del acusado, 

que agiliza y favorece la procebilidad de la ley, al es-

clarecer la verdad hist6rica de los hechos. 

El articulo 301 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, establece que cuando en el del! 

to se señala únicamente sanci5n corporal o pena alterna-

tiva, que de J:rocedimientos Penales para el Distrito Fe

deral, establece que cuando en el delito se seaale únic~ 

.mente sanci6n corporal o pena alternativa, que incluye -

una no corporal, no podr~ el Juez restringirse la liber-

tad del sujeto, y s6lo dictar~ el auto de formal prisi5n, 

para el s61o afecto de señalar el delito o delitos por -

los que seguirá el proceso. 

En consideración el artículo 18·Constitucional, que 

principia diciendo "· •• s6lo por delito que merezca pena 

corporal habrá lugar a prisicSn preventiva 11 

Siendo que la prisi6n preventiva, es la medida caut~ 
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lar m!s penosa y más dura que se puede imponer a una pe~ 

sona que no h.a sido todaY!a declarada cumplable del acto 

antisocial que se le imputa, pero que es necesario, tren 

te a la comisi6n del delito y en atencl5n a las presun-

ciones que surgen de las primeras dilisencias practicadas 

en la a•·er iguación , Es as 1, que la prisi 6n-

preventi va no es una medida de coerci6n, ni el principio 

de una pena, siendo a-su vez una providencia de seguri-

dad, una garantía, en el sentido de que como ya lo hemos 

mencionado en base a la Prisi6n Preventiva, se garantiza 

que el delincuente no se substrar~ a la acci6n de la ju~ 

ticia y de que se ejercite la acci6n penal para que si -

el Juez comprueba los elementos que dan base al proceso, 

inici~ndoss éste y cuando existan los elementos que com

prueben la comisión del ~elite que merece pena corporal

Y la responsabilidad del sujeto que se encuentra deteni

do, as! como garantizar y evitar en un momento dado la -

burla a la ley. 

Queriendo decir con esto, que siendo la Prisi6n -

Preventiva, un estado de privación de libertad, necesita 

la existencia de un proceso que se inicia en el momento

mismo de la notificación del auto de formal prisión, por 

lo que tiene un 'carácter accesorio por lo que se entien

de que sin la existencia de un proceso y de un auto de -

formal prisión, la prisión preventiva, sería injustific~ 

da y arbitraria, asi como violatoria de garant!as indiv! 

duales. 
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Es evidente .el hecho de que si la sanc16n imp11esta -

por-el delito que no amerita pena corporal, entonces la-

Prisi6n Preventiva ser!a inexplicable; por lo que el le

gislador previene que cuando la sanci6n impor~ble sea 

corporal o alternativa, e incluya una no corporal,. el 

Auto de Formal Frisi6n no tendr~ otro efecto, más que el 

de señalar el delito a los delitos por los que habrá de

ser seg~ido el proceso. 

Lo anterior se base en lo dispuesto por los artícu

los 161 y 162 del C6digo Federal de Procedimientos Pena

les para el Distrito Federal en Vigor. ARTICULO 161. ---

11 ••• El auto de Formal Prisi6n se dictará de oficio cuan-

do lo actuado aparezcan llenados los requisitos siguien

tes.- Que esté comprobado la existencia del cuerpo del -

delito que merezca pena corporal; II.- Que se haya torna

do declaración preparatoria al inculpado; en la forma y

con los requisitos que establece el capitulo anterior; -

III
0

- que contra el mismo inculpado existan datos sufi-

eientes a juicio del tribunal, para suponerlo responsa-

ble del delito ; y IV.- Que no esté plentamente aomprob~ 

da a favor del inculpado, alguna circunstancia eximiente 

de responsabiliéad, o que extinga la acci~n penal. 

ART. 162.- Cuando el delito cuya existencia se haya com

probado no•:-.merezca ~ena corporal, o esté sancionado con

pena alternativa, se dictará auto con todos los requisi

tos del auto de formal prisión, sUjetando a proceso a la 
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persona contra qui~n aparezcan datos suficientes para --

presumir su responsabilidad., para el sólo efecto de señ!t 

lar el deli~o por el cu~l se ha seguido el proceso.n 

Por lo qus se desprende que cuando existen elemen

tos quF. comprueban la comisión de delitos que NO merecen 

pena corporal y la responsabilidad de un sujsto que NO -

está detenido. (Se ejercitar~ Acci~n. Penal para los e~e~ 

tos de que el Juez estime comprobados los elementos que

dan base al proceso, se sujete al inculpado de ~ste sin

prlsión preventiva). 

y que en caso de que existan elementos que comprueban la 

comisión del delito QUE merezca pena corporal y la respo..n 

sabilidad de un sujeto que SE encuentra detenido. (Se -

ejercitará la Acción Fenap para que si el Juez compr1.ieba 

los elementos que dan base al proceso, se inicia ~ste -

(Con Prisión Preventiva). 

P ERIODOS DE LA PRISION PREVENTIVA. 

Para la mejor comprensión de ~uestro estudio, hemos 

creído conveniente emplear dos términos que al parecer -

son sinónimos, tienen sin embargo, distinto significado

en el orden jurídico procesal. Siendo 1 a privaci6n Y la

restricción de la libertad; el Código Penal establece -

sanciones alternativas para determinados delitos (lesio

nes, desobediencia, injurias, portación de arma pronib1-
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da, etc .J quiere decir que a las personas que se les im

puta la comisi&n de estos delitos no se les debe privar

de su libertad, en el sentido de proceder al aseguramie.n 

to de su persona; sin em~argo, para que el proceso siga

su marcha regular, deben quedar arraigadas en el lugar -

del juicio, de donde no podrán ausentarse, porque estan

obligados a presentarse o comparecer.ante las autorida-

des judiciales cuantas veces sea necesario. 

Esto constituye en si una restricci6n a su liber-

tad en el sentido de proceder al aseguramiento de sus -

personas. 

Si la ley faculta al Juez para imponer en la sen-

tencia sanciones privativas de libertad o sancior¡es pe

cuniarias o ambas segt1n lo estime conveniente, en el Ci! 

so de que optase por explicar aplicar una sanci6n pecu-

nar ia de acuerdo a la levedad del delito, no seria pruden 

te que el presunto responsable se le privase de su libe!, 

tad desde la iniciaci6n del procedimiento. 

Siendo que la restricción es una limitación a la -

libertad personal, carece del alcance de las mismas cons,!i 

cuencias que la privación de la libertad. Siendo que res

tringir; 11Significa limitar coartar en condicig, 

nes mínimas las Ubertad Humana."· •• (35) 

(35).- Diccionario de la Lengua Castellana. 



- 1..¡7 -

"En ta11 ~o '. ue pri ve.r quiere decir despojar, quitar u -

una persona alsuna co2a o derccno qu€: poseía; es un esti;.C:o -

de aseguramiento· de la persona para que sufra ~l'nrrcsto iE 

pu8sto o ?ara cumplir con determinaóas finalidaciES :r~cesa--

les ... 
••• La é~tenci6n de una persone dccret~de pur las euto

riaadei: aC:ministrativas en el proceéi1d:.nto . criminal, no -

puede exc2der de veinticuatro horas ; la autoridad que la -
mante:ng:a c~·tenic1o es"t:á obligaca a restituirlo en su J.ioE:r-

t.ad o a consigne.rlas e. las a~torid::.ccs co::;pct-=rites •.• ·• (36) 

El articulo l ':2 del· ·~óuigo es: P:::·oc¡;áimi<:ntos PcndGs -

para el LJ. F. - " ••• Pera QUe un ju.;,z pu1;;da li b1'ar la ordE:n d!:e

detenci6n contra una persona requi~~c: 

l.- Que el ministerio publico haya solicitado lo d!o'tenci6n y, 

II.- "iue se reúnan les requisitos fijados por o::l articulo 16 

de la Constituci6í! !''cderal. 

u~sde luego que es necesario en primer término precisar 

que ta~to en el lengul!jE! cc:nún como las leyes visentes, se -

emplea.a. de una man era confusa los t~:crr,inos de HA?P.ErtEi~S:LON y 

DE.i:!'.:Hi.;I011". 

Aprehensi6n • - del le.tin "npr·ehensia", ªes la acción :-

que consiste en coger, pr~nc.ter, e.segur""r o prender a unn pe_!'. 

sona, poniéndolo oajo su custociia con fi~:&s rircv(;!iti vos, con 

for·me ln amcri 't:a la. natUl'!:l<'Za ce:l ·:oroceso." t37·, 
:Oe't:ención. - en camoi·o "o.eL-.nt::r, "~:1:.rar un.::. cosa" ,1n:pc: .. 

dir que siga, Arresta.r,ir desr.;;.cio, .. ·' \36; 

?orlo tanto la decanci6n es el 0atadu de privaci6n de 

li~e~t~d que sufre una ~0~scna ?O~ virtuc ds un mand~micnto 

judicial. 

l.36 ).-

~ 37). -

UB) .-

~ouzz.lez-·-cusr.arn;.-!lt~ Jl,-~r: u es&. - r·!'i!"lcipias de iJer12ch.o 
•. ;& ... <,;. -· ,·1 ·;,'P'•Qro e-.-.·· ~ .. ~ .. 1 1 · ... ..: C'"nO· to''it-·~i!"ll orrú l. ~-xir 
¡ O .-. -~;: -- ~/j~"'T"" en ... - 11e~ . .i. a ,~;; 1..-. e, .r- a,.,,_. -O 
,tl ( ,·,_c.i;:_• 1 •• _., 1 \), 

vb, \.,it,- l:.i-:>nz-.~J:.ez 3U!3t(":.!::~-:;~_tt.., rrinci¿ios,-:;ág·. : 1 j, 
\Jran Die c.1.cnaric .:.nciclo .. éd. co, J.l ustraco,.i:.dici ones i:tar
CElona ,~spa~a, ~o~o II; r6g. Ll..¡1. 
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La. e.prehe.nsión consi3 te en la acción de apodera~ 

persona¡ de ase,:;u-r:i.:ln. parn preveni::- 1ue se sustrai,",a de 19. acción

de la justicia.. 

La detención es el resultado de priv~ción ~ue sufre una -

persona. 

Desde luego •1ue el término det~nción usado tnnto en la d.!!, 

nominación del capítulo coco eriila:ji:I"i'mern parta' del .artículo 1:;2 
del Códi¡:;o de Procedimiento~ p~;ale~; se- encuentra mal eapleado, -

;:::u;~:c~~: ~: 91!11~::::ifr~~J~~d:e·1:~i¡s~:~~~:~~c::::: ~:t:::~:n::, 
sino ordenes de aprehensión~-· 

~·,_~' 

De las detenciones nue precticn la polic!a judici.al y el-

Uinis terio Público de c~:n¿fll a.d.i:lini~t~á.t:l.vay sin esp~rar !l. que la.

orden de aprehensión sea librada y a b.s que se refieren los artíc,i: 

los sei:¡i1ndo y tercero del.artículo 16 Constitucional, se ocupan los 

artículos 266, 267, 269, 270, 271, 272 y 273 del Código de Proced_! 

uientos Penales citado, que se 3ignifican verdaderas detenciones, -

precisa.mente por estar practicada sin orden de autoridad Judicia.l. 

Para que un Juez pueda librar orden de 1prehensión se de

ben cur.iplir los renuisitos del artículo 132 del Gódigo de Procedi-

r::i·~n toG Penales, requiriendo- 11ue el J:inis terio ?úblico, lo haya 3o

lici tad,,, y l!;Ue esté en aptitud de solicitar el libramiento de la -

orde:1, se req11iere previo ejercicio de 111. acción penal, de manera -

que interp'l'¿tando la prir.iera: fracción, los Jueces no· :pueden en .nin

gÚn cnso, librar orden de aprehensión de manera oficiosa, sin emba~ 

go, <?:ciste una excepción. 

La fracción se5l1nda se refiere a la satisfacción de los -

re'luisi tos :'revenidos en el artículo 16 Consti tuciona.l, que apare-

cen P.X;Jresados en· su se;~\mdo· párrafo y s_on: 

1.- 1lue existe denuncia o querella. 

2.- De hecho daterminndo. 

3. - Que le. Ley castigue con pena corporal'~- --~----~~e '-ó 

4. - Apoyada:l lu denunda o la querella:, jlOr d~~l~::::'.ción bajo pro te,! 
t.:i. de persona di¡;na de fé. - - . -- -- - - -

5.- Basado en otroc eleoentos que hagenprobabte'la~:respons~bilidad 



- - - bilidad del p-resunto responsable.:. 

!a reunidos tales elementos, .el juez; si es competente 

:r.eéiante résolucHm por escrito, f:incada .. Y motivada, decveta 
la a;;r.ehenti~n • 

. fundar una resoluci6n es r:;encionar los preceptos lega-

les que sirven de apoyo a la dete.rlllinaci6n y motivar una re

soluci6n equivale, por una parte e expresar los ~echos que -

le dan origen o que la motivan; y ~or otra parte a razonar,

para establ~cer el vinculo 16gico, que existe·entre el hecho 
y el derecho aplicable. 

LJe los requisitos de P,rocedibilidad se o'cupan los é\rti 

culos 262 y 2.60 del Código -de •rocedimientos Penales:,.·y. demás 
relativos. 

(;1 .:t1 ::)'l'l '.J.'U CJ. v.NAt 

A continuación exarninareincis el .articÍllo ·16I:Lcü1:StTtuviQ 

ne]. que como ya lo rn~ncionarr.os d~be regir lós actos'dei lninis 
: . . -__ ·: ·_::< -/';:_: .·.·.· -; '·. : :;-

t er'io Público y del juez, para resolver sobre la~'del'.énci6n:-

de una pe:r·sona. . ... ' 

.'!:l consi:i tuyente de '<,'.U ere taro de 1 91 7, en ·el :proyecto 

enviado por la ~rilllera Jefatura del. ,!:;Sército Const:i..túc:tbnai~,g 
ta; los r:,iembros encarg· r.os de la Gomisi6n para di.ctamin~i..r _: 

sobre el articulo 'º constitucional,. sirndo aprobaoo ~Y. quea 
dando redactado en los siguientes término!::: ":.,!'Jo podrá_-.:..

lib:'"'rse ni1:guna orden de aprehensión o detenci6n, ~a: n'él,~er 
por la autoridad judicial sin _que proceda, denuncia,'acus!lci6n 

o q,uersllr1 ce un hEc::o <i:.e:·i;:ina('o, que la ley castigu:e,: con 

~ena co~poral sin que esten apoy~dasaquellas .por de~la~~di6n 
bajo prot~sta de persona digna de f~ o por otro~ datos que -

hasan p:cbable·la responsabili¿ad del inculpado,h~cha·excep

ci6n da los casos :e flagrante d8lito en que cualquiera per

sona puede detener al d&lin~u0nte y a sus cómplices, pbnién-

aolos sin d~mora a aisposic16n ae la autoridad inmediata.So-

laoente en ca.:,os urgentes, CUE.nco 110 hé:..Ya sn el lugar ningu-
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---na autoridad judicial y trat&ndóse de delitos que se --

!,)ersiguen ci.e ~ficio~ podrá la 'autoridad administrativa, o;,;jo 
' . 

su más estrecha responsabilidad decretar la detención de la 

autoridad judicial.¡ ... 

De lo e:spuesto se desprende que por.regla ,senérd, 
-.. - ·--·. 

ra procaden a la detenci6n de una persona, se requi~l:'"e: 

1. - i·:andamiento judicial runéaci.o y escrirn; 

2. - .Los requisitos •-;uc- el juez. d'2bs tsn~r en cuent.a:. siendo: 

aJ.- que exista denuncia o querella; 2).- de un necho deter~ 

:ninac:O en lR ley COIDO r.elito¡ c) .- que &SO:e _hecho Sea casti-

¡;q:o con pena corporal con1·ormf, ;J. la ley¡ d; .- 'í.Ue le. denun 

c~a o querella ast~ apoyeda por daclaraci6n caja protasta da 

persona digna de fe o en su defecto, ~ue e~±s~an otros ele-

-.ntos que !1ugan presurr.iL', racionalrr:ent.;;, la responsaoil.id::id 

del incu.Lpaco. 

"Se ha sosteciido _que para dictur un mandamiento de de-

tenci6n, se requiere que el cuerpo del delito este comprooa-

- - -
- _: --·- - --e:~- : "Ó; - ----- ---- -' -- - -- _- - ___ .:_-

Es ind:~dable que el a.rticulo 16 .;.,onstitucional, e.o. ex;;i,, 

ge que se s.:¿i;is:t'ága este req_uisi to ·Y en•1arias .. ocaciones, la 

,:,uprema verte de Justi.cia de la 11aciór. asi lo ha sos;\:en:i:do •. 
• ···-!• ' ' ' \ 

ror regla gÚ{éral la persona a qui~n se i!:!puie la co--
",,,,. 

mision de un delito que re.;:rezcá peina corpo1·al éo1no castigo,-

l ~9) • - 1·iargalli uonzalez 01:0 tario .·-La ºi.Ji.'dGn de a prehensi6n 

y la Juris:prudencia de :!.a ..iuprema vorte; México, ---
1':)53, ~dici6n del ..;indicato de~ abogados. 
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- - - es detenida y consignada ante el juez, muchas veces e§ 

ta privaci6n de libertad no es necesaria en o den a la leve

dad del deli "to, a la condicib:-i r.ioral y social del indicie.do-

y a su errsigo en el ligar del juicio. 

Zn algunas legislaciones extranjeras, el juez disfruta 

de cierta lioertad discrecionr,l que le permite decidir, si '1 

a la persona ~ qui~n se le imputa el delito, debe quedar o a 

no ::irivada de su lioei·tad, en c.;i.so de que· no exista temor -

(e ~ue la persona se sus"tr~iga de la justicia; 6 que el suj~ 

to no r.;;vele al ta pelig;rosisc.e.·:i, _1 arresto domiciliario 6 -

la Li bel' tad J:'reventi va vigile e·~,, que tiene puntos- ci.e semeja.n 

iloa con el .Procedimiento Penal í'iexicano, y con la Libertad 

!jajo Protesta; que tra.taremos postériormerite. 

~n el parrafo a que se refiere el cencionado articulo 

en los casos de" flagran te delito" : Gonzal ez bUstaman te ·, -

rnani ü esta que: "· •• Por delito flagrante debemos entender á· 

[1quel en que el delincuente es materialmente aprehendido eri

el momento de estarlo cometiendo • rr (40) 

(40) .-ob,cit,Gon~3lez 3ustam~nt~,Principios,p,177. 
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Conclu!mos!en que la aplicaci~n de limitaci6n de 

libertad por causas adminis trativas es un medio auxiliar 
a la autoridad que conoce dEd asunto para hacer cumplir -
sus determinr1ciones 6n bien para hacer respetar a la Insti 
tuci6n que representa 6 como medida correctiva partiendo ~ 
de la base que pnra el individuo lo más importante es su -
libertad. 

CONBECl..'J:iiCIAS POSITIVAS DE LA PIUSION 

PREVENTIVA.-

I.- El sujeto entra bajo la protecci6n de la Ley 
de Normas Mimmaa sobre Readnptaci6n Social de Sentenciados 
Es decir, que sefS!in lo establecido por la propia ley a que 
se alude, al estar el individuo privado de su libertad, -
le son propias garantias elernenttales .(y éstas son las -
que cons::igrvn este ordenar:iiento) el hecho de que el lhnter
no sea protegido por este uuerpo juridico se deduce presie 
snmente de su situaci6n 9 Sin er:ibargo es de tomarse en cue.n 
ta que se le esta siguiendo proceso, por lo que se le aplj. 
ca la ley indq:iendientemente de que todavia no este sente.n 
ciado; siempre el deberá estar protegido y si resultaré -
absuelto en sentencia en el tiempo que pcrmaneci6 en pri
si6n prev~n~iva, se le encausará en labores de carácter -
ben6ficoJ si en la sentencia se le condena, el tiempo tre
transcurrido desde su inereso a prisi6nhasta que se sen-
tenci6 además de que se le toma en cuenta , sirve para re.51 
daptarlo. 

Insistimos en que la aplicaci6n'de la ley que e.§ 
toblece las Normas Minimas Sobre Readaptaci6n Soaial. de 
Sentenciados a quienes se encuentrar. en proc~so, es con el 
objeto de ofra~er garantias a los mismosi igual. finalidad 
tiene la aplicaci6n del Reglv::iento de l{eclusorios del Dis
'l'r·i to Federal,no se ve, en lo que h.;.blamos a la situación 
de procesado o sentenciado, sino de interno. 
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"El régimen .i-enitenci::ir:i.o tendrá carácter pro¡;rJl 
sivo y tecnico ••• 

••• ~e procurará iniciar el e~tuóio de personnlidad 
del interno desde que éste quede sujeto a proceso, en cuyo 
caso se turnará copia de dicho estudio a la autoridad ju~! 
risdiccional de que aquél dependa "· Ai::ticulo 7o. de l<.t -
i..ey de !\armas i.:ínimas ..,obre R ... adaptaci6n Social de ..:ien!.Hne 
ciados. 

.i.I.- Se asegura al sujeto en forma convundc:nte,
Es claro que uno de los postulados del berecho Penal es el 
de aplicar o buscar la ap~~caci6n de la i..ey¡ tal meta po
cas veces tieria alcanzar en virtud de la posible sustrac-
ci6n del inculpado a la ~cci6n de la justicia, por ello -
que un aseguramiento previo se tiene como menester. ~ue -
este aseguramiento será llevado observendo las garantías -
al interno, establecidas por el artículo 18 Constitucional 
de la que podemos desprender oae~ 
A).- La Prisi6n Preventiva, solo í'rocede por delito que mg_ 

rezca pena corporal,es, que la restricción de libertad 
s6lo procede hacia aquéllos, que el delito por el que 
el Ministerio Público ejercit6 Acci5n PCJnal; que la -
pena privativa de libertad sea mayor de cinco aHos -
la que se le impondri en caso de ser conci•nado. 

BJ.- ~ 0paraci6n entre condenacos y ppocesndos.- a fin de -
evitar en lo más posible el cont~cto oe nuevo ingreso 
al .t-leclusorio con sujetos ·que. tienen ;;iás. tiempo de -
estar recluidos así como el hecho de tener comunica-
ci6n y acercamiento con sujetos reincidentes y hasta
peligrososj para obtener una menor desadaptaci6n del
inCividuo a su nueva situeci6n jurídica • 

G}.- Acondicionnmi~n~o de l~gsr especial pera las mujeres
en reclusión • - La calidad de pruccsa<l::i no resta cali 
dad a le mujer, y, mientras dura su prGceso¡ asi como 
cuan de ya sente.nciadas se le cor. 1.,.~nu y d<, be purcarla
pri v;;aa dE.: su liberte.d; aún llSÍ E.n el Dist:ritc Yede-

ral , se cuenta con uno di; los Heclusorios r·emeniles-
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más fuIJcionales y modernos: El Centro femenil cie l'(eadapta

ci6n social, ubicado en ~epepan Xochimilco, 

dentro de esto se tr<:i ta de clil:nplir con los 

postulauos instituidos en el articulo 18, párrafos ~egun-

do y tercero de la t.:onsti tuci6n federal de la l'(epúblicá 1•l,!! 

xicann. 

.1.II.- La proteccHm a la c;ociedad_de un .l:'e¡igro~

Recordamos ahora lo tratado por .John Stuart Mill; mismo qúe 

anotaf;iOS al pri.'lcipio de este trabc:jo, en lo referénte a -· 

que es meneste1· -::ireservar entre las libertades la del l:iié
nestar soci:ll. 

E:a: efecto la libertad so'cial implica seguridad .. 

social para todos los ciudadnnos •yl garantizar sff'actíiar -
con tranquilidad._ 

IV.- La protecci6n al sujeto privado de su libe,!: 

tad 9 - ui:: posibles vengo.nzas por pn!'te t.::into de la victima 

a.sí como all-:=;:;ados o familiares de la misma, 6 de otros iQ 

dividuos que tuvieron relac:i6n con él o con las personas, -

hechcs, o cesas l~inero,dccumentos etc,J, del delito; ~sto 

sir. olvida!' ::~e en toao momen-;;o t.r:;.tamos ccn seres humanos 

indisé\.:tibler.ie?'lte susceptibles a can:bios psiquicos y fisi 

cos y ~orales,en todo aquello que ocaciona el ser privado 

de la libertad personal,encontrándose sujetos a tensiones

impulsos y cambios emocionales constontes, violencias y -

muchas de las veces el resultado se ~anifiesta en forma -

ade:más negativa; En •.rirtuti de que lo. Política L:riminal del 

Sstado, en su acción protectora no es unicamente hacia la-

3ociedaQ que ha resentido el mal; sino tambi8n a quiénes -

l'' ~1a.!1 infri.!'lgido y siguiendo los lineamientos legales la
lie la imp~rtici6n de justicia tendiendo a evitar con ello, 

el volver a caer en los fueros de la venganza privada •• 
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ASPECTOS RESTRICTIVOS DE LA PRISION 

PR:='l:!i:llTIVA.-

Existen restricciones pa!'a los su.je tos que se en uen tran en 

prisi~n preventiva,teniando entre ellas: 

1.-La lilegatil/a}ali~reo!10 de cargo en la. Suprema Corte de Jsuticia -

de la ~:ación, lo que se deduce, de lo establecido por la Ley Orgánica. 

del Poder Judicial .io'ederal, con lo que se pre.tanda, que no sea inta

chable la persona. que tenga un cargo dentro de este cuerpo de justi

cia. 

2.- Suspensión de Derechos Políticos.- Recordemos lo dicho

aobre la situación especial que guarda a quien se le si~e juicio, y 

si bien ea cierto que no se ha demostn.do. au .. oulpabilidad, también 

lo es 'ue no se ha declarado su inocencia. En mérito a lo expuesto y 

como un requisito elemental, quién declare su candidatura debe estar 

libre de posibilidad de condena que afecte su propia imagen. No pue

den tener cargo de "casilla", ni ejercicio del voto. 

3.- Suspensión Provicional de la Relación del Trabajo.- (-

Ley F<Jderal de¡ Trabajo , artículos 35 Fracción II y 115 F:ra!:. 

oión III), La separación tempo::·al de la actividad laboral del sujeto 

a prisión preventiva, se neutraliza en sus efectos al haber, dent:ro

de los mismos reclusorios preventivos, suricientes y remuneradas-~~ 

fuentes de traba.jo que tratan de aniquilar las ideas de antaño da -

una vida en prisión dentro del tedio y de la ociosidad. 

4.- En los trabajadores del Departamento del Distrito ?ede

r11l a wi'.s de la suopención del nombramiento, en caso de poder goz~

du libP.rtad bajo Caución se pagará durante el procedimiento un cin-

ouenta por ciento del pago normal. {Reglamento C:.:1terior de ~1·a.baja--



---dores del DepartllZ!lento del Distrito Federal}. 

5·- La. Desadaptación del sujeto al extraerle de su medio.-

Por desgracia aún en nuestros días, no se ha podido pasar por alto -

o dejar de utilizar una de las medidas más confiables que es la pr,i 

sión preventiYa, ésto,, en cuanto al proceso penal, detención que pre

valece hasta en los más modernos sistemas de aplicación penitenciaria 

donde en muchas ocesicnes no es posible dejar de extraer al sujeto -

de su ambiente natural, con lo-que se transtorna su Tida rutinaria -

obrando en el sujeto cambios muchas de las veces definitiTos. 

NECESIDAD DE APLICACION DE OTROS MEDIOS DE 
TRAT.Al~IE?ITO .-

DefinitiTamente/para un sujeto que se encuentra priTado de

au libertad, no significa una situación f4cil o deseable, el verse t 

procesado, sin embargo,la justificación de la medida se basa, en el

ase.;;uraoiPnto del sujeto a efecto de que no se sustraiga de la acción 

de la justicia y también para proteger a la sociedad de un peligro -

latente supuesto para todo ello, ha sido ~nstituída la prisión pre-

ventiva, para aplicar un estudio del su.ieto al tratamiento. 

Sin e.r.ibargo debe ponerse especial atención, a los efectos -

que causa en el sujeto la T)rivación de libertad como prevención , -

resultando una situación que debe manejarse con ~umo cuidado, ya que 

no se trata de un delincuente declarado, sino de un ser humano qua -

se le inputa la comisíon de. un delito. Y si nos colocamos en el si-

puesto, de que el intérno llegue a ser condenado, el trato y orient~ 

ción recibido durante su prisión preventiva, sería fructífero, porqué 

adenás de aon:ta.r±e ·en lo concerniente a la pena que se le npl"ique, -



- - - éste trata.miento, le ayude a ubicarse y adaptarse a au situa-

ción real. 

;)in embargo;i cuando p:~:rmn.lilez~n prisión preventiva: y al ser 

sentenciado, se le absuelve; se encuentra .J:it~ la circunstancia- de -

que estuvo privado de su libertad, durante el tiempo que duró el p~ 

ces9 lo que considera injusto e inútil; por lo que puede revelarse -

en contra de la sociedad, (debido a la serie de problemáticas que 

originó eu privación de libertad), siendo de ayuda el tratamiento --

que haya recibido durante el tiempo que duro ia misma, para que éste 
:::'··:·.·::: 

se adc'l' te a su nueva perspectiva. · · 

Por lo e.::'lterior sostenemos -que" se"'"O:esadapta, para luego in

tentar adaptarlo 1 labor compleja,. •:c~s;t~::a:· que puede resultar inneo.! 

sa:ria. - ~--~c·'.'.·~'.c ,. 

Y que decir 

·: ,'', ,-'°, .. ,,_-<',-, 

si. salé absuéltof respecto al tiempo que per-
·:·~~ :. :'·. 

:cianeció dentro de un centro de''r~ciuslé>n; por ello nos preguntamos:-
. -t:<~+:?._--. ~:;~e->~-'-'._.-·_, -.. -- :··-- ser! a 

¿ Podríamos clasificar a la ~pf,i~·:i.ori)p-~~vE!ntiva como pena?;/Prematu:ra; 
.. - • , .. , .. .,.¡" .. " -

¿ Cowo adelanto de ésta?• ]:¡¡·f~t~i{~~~kt;~¡ Y e.de.r::ás; ¿ En qu~ forma
,·, -~·;i -~: 

se resarcirá al sujeto, de :los:r,':PerJ~~-~fos ·que le originó su priva--
.\, ~:':·'!~,::¿:. ·~;~:,'.:~'.-· .. ·· }; .·: :, ;i·:; :,<:J,/• '' 

ción de libertad?. -- ~~,,~~-~c·~;"''*·"Z;c'.'t';;,.c};:¡¡,;0, ' 

Siendo la Prisi6n ;;~~~~t'.i,;li, :ft1e;te-- institución del Dere--

cho Procedimental, no se. súge;i~Í~ ~u s~;l'~~i~~' más si el apoyar a

la misna mediante otros tratamientos 1 . c~mo lo. se:ría el de Externación 

.Jistema dP.. Prueba en Libertad, con sus modalidades ó la Libe:rtad Yigi 

lada (como ajemplos) que se deber¡.:\, .. aplicar en casos estudiados a 

conciencia. 



U PRISIOrJ COMO PENA 

CONCEPTO: 

~ ...v' "La palabra "Pana" proviene ( del lat!n"poana" y del griego J/O&r Vj 

denota al dolo!:' físico y moral qua sa impone al:<transgresor de uan Lay.e:.! 

ta noción puada precisarse más, pero ya tiene lo. ~ece:s~~;io para dai'inir -

la pana desda al punto da vista jurídi~o,~a;; daci'f~,1a;peÍria ea .el lamento-

da la "sanción "• 
:\'.~:0.- ;:i.:,.::>.'.j'·:. ;,,. ,, : ·'. t ·i '/(.· , -. .. ~ ;,:e ·i'.·c>.~;··· 
:/>• ; ,. ··~ -· -
;-,'.-,-· ~;'.i~:\~~~ti:-~~.:~~::,'..·-. -~ 

Jurídicamente la pana no ,es s.irio'.;I~:: i~~hf'J~;.¡'.;~~~~terí stica 
-. ~..:_:~_-:'__;,-:~--:=:;;,:;:-.:;:____:,_---

' .:-,:; -. _.,:_ .: -~:::= ".'o.- ,;:: -·: . . ' . 

aquélla tt'ansgraaión llamada dálito~,l;, (4,1 U'?),'. <fr ·. 
da --

"La pena, as un remedio da2de·~;aJ~~i·o~dlna~io, susceptible da apll,. 
.- :-~ ~:-~~~~-~~-':=~-~: ~:'~-: ' -- . 

carsa a toda persona autora da uri dEÚitÓ~(L:a,áfticción da un dolor se co.!! 

sidera genaralmante como esencial en la peno; finalmente la pena es pro-

porcionada, en cuanto a su duración, a la ·gravedad moral del delito, sie.!! 

do necesario, y demás como les penas son une defensa contra al peligro da 

nuevos delitos, paro no únicamente por parte del delincuente, sino tam--

bién por parta da la víctima, sus próximos o aún de parte de la colectiv.f. 

dad. {Prevención General )" (42 ). , " - ., 

Las Penas y las Medidas de ~eglJ~i~adcs!n duda, tienen caracteres-

comunes; una y otra daban ser pronun~i~~'.s",:por el: Juez, ambas suponen la-

existencia da un delito. 

Por otra parta, as necesario hacer notar que únicamente el artíc~ 

(41). - Maggio;:a Giusap;Ja, 11 Elistrito Pena la, Traducción por el padre Ortega 
Torres Jos•, Editorial Temis, Bogotá,Sta. Edici6n. 1954, Volum~n -
II, El Delito, 1a Pena. Medidas da Seguridad y Sancionas Civiles.
Pág.223, 

(42).- Da Vab~es Donnedieu, La Justice Panal D' Aujourdi 1hui,l929. Edito
rial París Editeurs, Rae, Garenciare; Página 110. 
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---lo 24 del Código Penal Vigente, se~ala en el Título Segundo Cap!tulo

I, las Penas y la~ Medidas de Seguridad, colocando lee penas Junto a les 

Medidas ce Seguridad, sin establecer le diferencie entre unae y otras, -

dejando acertadamente a la doctrina le tarea de saflalarlae." (43). ~e -

adelante, planteemos estás diferencias en el inciso aa fundaméntaci6n :l.!! 

rídica en este mismo Capítulo. 

Ya hablamos mencionado, que jurídicamente la pena es la sanci6n-

característica de aquella transgresión llamada delito, Por lo que, cona,! 

de ramos i:;ue es importante también aclarar, que es la "Sanci6n 11 ; En sent,! 

do estricto,·; es el mal que sigue a_ le inobservaoia de una norma, el ces-

tigo que confirma la inviolabilidad y santidad ( sanctio viene de sane--

tus) de la lay. (Llamamos sanciones e aquellas partas de la layas las 

cuales establecemos panes contra los violadoras de la Ley). 11 (44). 

" En sentido amplio y mcís varda_dero es la consecuencia inevita-

ble del cumplimiento o del incumplimiento da la lay; y por esto expresa-

ya el mal que sigue a la trasgresión, ya el bien que sigue a la obedien-

cia; es decir al castigo de la culpa y la recompensa del mérito. Sin es

ta recompensa, oue as la sanci6n, todo ordenamiento legal se derrumbaría. 

(45). 

Dice Burlamachi.- La fuerza de las layes propiamente dichas de--

pandan, ante todo, de su sanción, que ea la que rong- 1 por decirlo-----

(43).- De pina Rafael; Código Penal, Editorial Porrus 1 Sexta Edición, M~ 
xico, 19ó4¡ página 47. 

{44).- Institutas, II,1, 100.48, de poenis, 19 fr. 41.) 

(45).- Cfr.-Ob. Cit.- Maggiore, Derecho Panal, Ool.II,pág.224. 
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aa! al sallo a la autoridad de ~quellaa " (46) 

EVDLUCIDN HISTORICA DE LA PENA.-

l.a pene como impulso qua reacciona con un 111211 ante el mal de

un delito, es contampóranea del hombre; por &ate aspecto da incoercible 

exigencia ética, no tiene ni principio, ni fin, en la historia. Pues el 

Hombre dotado de conciencia moral, ha tenido y tendr3 siempre las nociones 

del d,elito y de la pena, siendo ésta un hacho humano y ético, por lo cuál 

ser!a inútil, buscar sus orígenes y su Significado en al plano de la realJ. 

dad,as! como en el mundo subhumano. En al cuál se poorán hallar formas de 

reacción instintiva para la conservarci6n del individuo y da la especie, ~ 

pero no esa carácter espiritual y superior qua ea el & Castigo. 

De aquí la oportunidad de trazar un rápido bosquejo, la Hist,9_ 

ria de la ¡:pna& La forma primera y mJs elemental. qua toma el f;:ínomeno de -

pena es al de la venganza. 

",,.En ella el mal del delito, se devuelva con otro mal, sin 

más ley qua la de la reacción ciega de defensa y de ofancJ 1 pues esté au-

senta toda idea da justicia y de reintagraci6n del orden social jurídico.

Esta venganza defansiua 1 es ejercida, Ó por el mismo injuriado,contre su -

ofensor, ó por sus parientes, o por $US compa~eros da grupo, o por sus CQJl 

ciudadanos, sí él rr.uere, como venganza de sangra, " (47) 

Avanzada la Edad ~adia todavía as venganza& Sin6nimo da Penas 

"• •• tal vez por influencia da las ideas taológ1cas, identificando la just~. 

cia y la venganza divinas: (pues dice: "1 juzgar se vengará')" (48) 

Paro la venganza privada,abandonada así misma, tiende a axes 

dar y debilitar, al multiplicar las reaccionas vindicativas al grupo social 

obligado a man~anersa en pie da guerra. 

(46).- Burlamachi.-"Principi del Diritto ~4 9 turals";Tomo I,Capítulo III & l; 
Parte II;Editorial Librairs Flon,Nouvrit;Imprimaurs;Editaus¡18B3,p,224, 

(47).- Alh.!.hiera Danta;"La Divina Comedia";Editorial Porr6a S.A.,Máxico,1974, 
Episodio de Gari del dallo,!Infiarno XX1X,31);Povana Edición,p,31. 

(48).- Ob, cit, Alhihiare Oanta,Eccl; V.3.(Infiarno,Xl,90);Para cuyos estatg 
tos véase a Santini.'':>ocumenti dell 1 ~ntica 1..onstituzi.ona del Comuna -
di F"irEnze", rirenza 1895. p.,90. 
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Estos motivos aconsejan sujetar la reacci6n a algunas normas 9 

cuya expresi6n es la llamada "Lay del Tali6n".-"Anota al autor que "Tali6n" 

viene da la ra!z 11TAL", sánscrito "TUL", pesar, medir, da donda procede al. 

griego 11 TALANTON 11 , balanza "• (49 ). 

Qua tiende a contener la reacción dentro de términos propor~ 

cionalas con relación al mal ocacionado por_ el delito ( "Ojo por ojo y die.!!. 

te por dienta ). 

De modo muy preciso explica "Del Giudice", qua al "Talión" es 

la Primara medida de represión panal, la primera forma de represi6n sus~ 

traída al arbitrio de las partas agraviadas a las alternativas da la pa -

sión individual." (;¡a) 

Al transformarse el talión en "Composición", se realiza el -

proceso subsiguiijnte, entonces el agravio ya no sa compensa con un sufri

miento personal, sino con alguna utilidad material, dada por al ofensor. -

El precio del rescate ya no de la venganza, está representado por la entr..!! 

ga da animales, armas, utensilios o dinero. Y la proporción sntra la repa

ración, el daño Y. a,l agravio, 8ste .:;01.1,crnndida a vacas en la tarifa de la

llamada "Tarifa da Composición", en su medica precisa. 

Estas formas todav!a embrionarias, de justicia punitiva que -

hoy sobreviven en algunos ~ueblos salvajes encuen:ran su documentación --

exacta en la historia da la civilizacióh. 
11 

El antiguo Oriente las eleva a11 5istema 11
1 revistiéndoles de -

significado sagrado. Los pueblos semíticos no conciban otra justicia que -

la de 110culum pro aculo, dentem pro dente11 , ~bjo por ojo y diente por die.!! 

ta"). - ( 51) 

Grecia y Roma en ~us primeras leyes, conservan rastros dal ~ 

Derecho Punitivo, entendido como venganza, talión y coll\)osición. 

" • •·t:n el germánico, al surgir el dinero como reparador aauivala.!! 

d l 
11 ~ <1ida 11 a la comoosici5n sei'lala tcm::i~n el te del delito, el paso e a 1í 

(49).-Vancek 1 Griechlatein1
11 Etymologische WBrterbuch";Vol.II, 1976,p.245. 

(50).•P.del Giudica,LI,Principio del Taglioni á Lántico,Oiritto,Germánico, 
en "sritti publicatti in onora di L.Moriana 11 ,Páris,190ó,Vdi,l,P.4D8. 

(51).- V.Lev!tico 1 XXIV,20;Dauteronomio,XIX,21;San Mateo,Vol.V.P,p.38. 
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psso da la reparación privada a la pena pública.El desarrollo de la riqueza 

logre el daño y aQ dolor dal delito ea r,duce a un común denominador pecu._ 

niario •••" (52) 

La~ivilizaci5n creciente nos hac~sistir a un lento, pero -

constante tr~nsito, de la reacción punitiva dal individuo, a le familia, -

8 la tribu, a la asociación, al municipio, y, por 6ltlmo, al Estado; el -

pasar definitivamente de la venganza que ya no as venganza; al Estado, qu.2. 

da conetitu!do, al 011recho Panal Modecno. 

Al cometer un hecho violatorio, da una norma panal, nace la 

pretensión positiva y punitiva dal Estado, derecho y deber da aplicar al • 

violador de una ley,la represión prevista en ella, mediante el ejercicio -

de la acción penal. Existiendo una relación entre el Estado y al autor de 

la infracción, relación qua deberá ser definida a tráves cal corraspondie!!. 

te proceso penal. 

Dentro da esta relación Estado-Infractor, se dan cabida a de• 

raches y obligaciones para ambas partas, y si al astado tiana derecho a • 

la represión y prevención de los delitos, ésta obligado a ajercarlo, con~ 

forme a las normas preestablecidas por él mismo, respetando a la vez,el d,! 

recpó del inf rector a qua, mediante el proceso penal 9stablezca su respon

sabilidad penal y el grado de sanci6n a qua se ha hacho acraedor9 

11 l::l Derecho Moderno, reconoce la posibilidad de aplicar cieE, 

to tipo da penas, eliminando aquellas que por su crueldad," por su trasca.!l 

dencia o por ser violatorias de los derechos humanos, han ca!do en desuso. 

Afortunadamente al aceptar las tendencias actuales qua dan a -

la pana, un sentido, no ya RETRIBUCID~HSTA, sino de AOA;JTACION ••• 

nEn atención a la ingente necesidad da aplicar las penas de 

una manera proporcional e individualizaca, de tal manera que sea la más 

adecuada a la personalidad del sujeto y a la -;¡ravsdaO del delito comatioc_ 

por esto se nan intantaoo diversas clas.ificacionas oe las panas, paré -

contar con los parámetros necesarios, según las diversas corrientes " (53) 

(52).-0b,cit,Lev!tico,XXIV; volúmen V, P• 45. 

(53).-Bernaldo de Quiróz, "'onstancio; "Lecciones de Derecho Penitenciario -
Imprenta Universitaria,México,195},pp; 10,11,12. 
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.~nalizando en s-:iguida lea clasificacionea da penas m&s ia1por

tantes para ubicar,clasirica~ y analizar la pana da prisi6n dantro del co.!l 

texto social mexicano qua ea el motivo de nuestro estudio. 

CLASIFICACIDN QUE HACE NUESTRO ACTUAL 
CODIGO µENAL 0 -

El art!culo 24 del Código Penal Vigente, hace una enumereci6n 

de penes y medidas de seguridad y como veremos existen indudables deferen

cias entre ambas. 

1.- Prisión. 
2.- Tratamiento en libertad, semilibertad y trabajo en favor

de la comunidad, 
}.- Internamiento o tratamiento en libertad de inimputablea -

y de quienes tengan el hábito o la necesidad de consumir
estupefacientas o psicotrópicos. 

4.- Confinamiento. 
5.- Prohib.k:ión de ir a lugar determinado, 
6.- Sanción pecuniaria, 
7 .- Derogado. 
B.- Decomiso y p~rdida de instrumentos y objetos relacionados 

con al delito. 
9.- Amonestación. 

10.- Apercibimienta, 
11.- Caución de no ofender. 
12.- Suspensión o privación de derechos, 
1}.- Inhabilitación, destitución o suspensión de funciones o -

empleos, 
14,- Publicación especial de sentencie. 
15,- Vigilancia de la autoridad, 
16.- Suspensión o disolución da sociedades. 
17.- Medidas tutelares para menores, 
18.- Decomiso de bienes correspondientes al enriquecimiento -

ilícito. 

F.L PORúUE DE LA ~IFERENCIA ENTRE PENAS 
~ MEDIDAS DE SEGURIDHD.-

Se diPerancián en cuanto a la daterminaci6n de las personas 

que puedan ser sujetos pasivos de la pena y de la medida de Seguridad. 
11 .,, La pena as un remedio do derecho ordinario, susceptible -

de aplicarse a toda persona autora de un delito; la MEDIDA DE SEGURIDAD,~ 

es un remedio excepcional, cuya utilización se funda on una cualidad parJ:! 
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culor que presenta la persone que es la causa del delito, 1obre su eatedo 

paligroao. " (54). 

Por ello la MEDIDA DE SEGURIDAD, alcanza tres categorías de -

personas: 

A).- A LOS MENORES. 

B).• A LOS ADOLESCENTES, cuya criminalidad merece una atenci6n 

especial, porque abra perspectivas terribles para el porvenir.• 

C).- A LOS LOCOS Y PSICOPATAS.-* M<Ís peligrosos en cuanto e • 

que total o parcialmente carecen de le conciencia del valor y de la dirs.ss 

ci6n de sus actos.• 

O).• A LOS MENDIGOS. 

E).- A LOS DELINCUENTES INCORREGIBLES. 

La aflicci6n a un dolor se considera generalmente como esencial 

da la pena. 

La medida de seguridad no orrece aste c~récter. 

Finalmente; La Pana es considerada en cuanto a su duraci6n y a

la gr~vedad del delito. 

La Medida de Seguridad, n es por lo general más duradera qua -

la pana, porqué persigue un fin que demanda siempre pacien:es esfuerzos. --

"La rerorma del condenado dura hasta que el fin es alcanzado"; "El asilo da

anormales, el manicomio, la casa de trabajo, el de~6sito de mendigos, los -

reformatorios para bebedores, no abren sus puertas hasta que la curaci6n se 

produce". (55). 

Por otra parte, las Medidas de Seguridad constituyen una defe!!, 

sa contra el peligro de nuevos delitos, por parte del deliocuents (PREVEN-

CION ESPECIAL).- Eliminaci6n y Correcci6n. 

(54).- De Pina Rafael.- Código Peaal, Comentado, Cuarta Edici6n, Editorial •. 
Porrúa, S,A,, México 1964; ·Página 47. 

(5s ).- Ob. De ?ina llafeiel, Páginas 47 y 48. 
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Las ?en11s, eon una defensa con ra el peligro de nuevos de-

iitos, pero no unicanente por parte·del interno, sino también por -

:parte de la víctir.ia, de sus fa1:1iliares ·o de la colectividad. ( PRE-
~'· i ' ' 

, :- ~ :: ',: .. ,' .~ . 
VEHCIO?f G!'.:UERAL ) • · , 

La 1'.edida de Se;I'J:dh~.?·~e. propone unas veces la readap

ta.ci0n del delincuente, ~tr~~'; 13u elfoinación definí tiv1Ú y tambi~n

ha sido considerada colllo e?-:)l~i,nento necesario de la pena~ , 

Revisten en el de~echo Penal :::exicano; el oarácter.de,pe:

nas: a).- La Prisión; b).- Sanción Pecuniaria; c).- Suspensión o -

Privación de !lereohos; d). - Inhabilitación, des ti tu~i6?l. o ·:~uspensión 

de funciones o er.ipleos; e)•- Publicación espeoia.lde sentencia. 

Siendo consideradas como l·!edidas de Se.¡;;uridad: a).- Trata-
.'.: 

miento en Libertad, Semilibertad y_TrabajC, en :rayor:de la comunidad9. 

b) • - In ternanir,n to o Trata.mi en to en Libe'rtad de Inimputa.bles de qui_i 

nes tengan el hábito o la necesidad de Consumir Estupefacientes o 

Psicotrópicos; o).- Confinamiento; d).-Prohibioi.6n de ir.alugar d,!l 

terminado; e).- Decomiso y pérdida de instrumentos y objetos l'.elaoiE, 

nades con el delito; f). - Amonestación; g). - Apercibimientcif ~). - --
'"· .''/. _., .. " ' 

Caución de no ofender¡ i).- Vegilanoia de la antoridadj jh•. Suspen-· 

sión o tlisoiución de sociedades; k). - J,~edidas tu tela;~~ para menores';.' 

1). - Deconiso de bienes correspondientes al· enriqu'éofofento ilícno, · 

Del cis:io modo el maestro R~r~~lcl.~' de Q~i.;ó~ i~~luy~ ~~·. -

·Clasificación res'.'.'ec to s . las penaa 1 · 
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CLASIFICAOIOU DE LAS PEHAS. 

1.- PEUA. DE 1.roERTE.O CAPITAL. 

2.- PEUA.S DE LI:BERT.A.D. 

~.- PENAS PECUUARIA.S. 

a).- Privativas o centríf;ugas. 

(Extrañamiento o Deporta
ción). 

b).- Restrictivas o Centrípetas. 
(Confinamiento y Prisión). 

a).- Universo.les.(Confiscaoión
de todo un patrimonio) :To
admi tido en el Derecho llo
de:rno. 

b) • - SI~mULA.RES. (Multa) : única 
pena pecuniaria aceptada -
Actualmente. 

CORPORALES 
a) .-PUBLICAS INF;J.!ANTES. 

4.- PENAS CORTAS. A).-REPRESION RESTRICTIVAS DE L! 
BERTAD. 
PRIVA~IVAS DE Lin~~ 
TAD. 

LAJ30RALES. 
b).-PRIVADAS PECUNIARIAS. 

LAS PENAS CORTAS DE PRISION, 

PENAS HIXTAS. 
IMAGINARIAS. 

( 56).-

Una. vez que la pena privativa de libertad se reconoce como . 

une. pena con la que oe ejecuta una sentencia, no simplementw como una 

medida preventiva para evitar la fuga del procecrado, 1.2,S.uál ocacionó-

(56).-0b,cit,Bernaldo de ·;¿uiróz Constancio,Lecciones de Derecho,p.32. 
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quo ciertos tiros 4e delitos no graves, a loe que correspondía una l~ 

ve pena debía de aplicara~ una pena breve de prisi6n. 

Pero resultó que este tipo de penas llru:iadas "Pena• --

Cortas de !.'; laión11 , no podían c=plir con su finalidad de readapta--

ci6n por su corta duracicfo y por el hecho de que resultaban aplicables 

a delincuentes primerizos, que lejos de beneficiarse eon su estancia-

cr: ol Centro de Reclusión, resultaban sólo aprendices de nuevas artes 

delictivas, nrn1b de la. consideración de -•ue el hecho de estar en la -

prisión a cierto tipo de ellos les producía y continúa produciendoles 

lesiones de tipo coral YJ1.Sicopatoló5ioo-:que result11n contraproducentes 
tN 

en la prevención de la r~idenoia. 

Este es uno de loa mo-tivos que dierón lugar al ambien-

te desfavorable, que en general priva en lo referente a las penas co~ 

tas de prisión, que inclusive se han definido " ••• Como áquellas que -

por su breve du:::-ación, no permiten alcanzar la readapt'Elción social --

del condenado, en el caso particular y que en muchos casos no existe

siquiera. la necesidad de tal readaptación. 
,·,,. 

, •• Pa:l:a _ateri1!.al."~:rlo_o_11trareatar ea tos defectos y taribién 

funcionar a manera de !il_t;~Js'.!que ;·sólo permitan pasar a la prisión a-

los que vnrdaderamente. ~e_c~~Üa:Il. estar en ella..,." (57) 
_.,,. . 

Siendo el.punto de interés que t'.!ltacos !a privación de 

libertad del sujeto, se ejecuta. en el momento en que la sentencia ha 

cuusndo .:,jecu tori:;., la finalidad principal de la sanción al culpable, 

variando la situ~ción del interne en cuanto a su estado provisionalJ-

( 57) .- R!!.:tos Mejía Eitrique;"Las Penas Corta.a de Frisió~" .y Privativas 
de Li b·~rtad"; 3n Crimina.lía; Editorial 3otaa, 1!exico, 1960, ---
Pp. ,321•,325. . " " 



- 68 -

pasa a ~eber el c,rCcter de compurgad~ o senten6iado, siendo -

import~nte, a la vez, asent1r que el tr~timiento que supuesta -

mente se inicia desde. su ingreso a prisión, se concretiza. 

LOS FHJES DE: 1.'\ PRIS!Q~! !:lESDE" EL"PUNlIT.' DE. VISTC\ 

DE US DIFEREtJTES ESCUEL . .'.\S: POSI!IVfl,CL!\SIC·~ Y ECLEC_ 

TIC.'.\. 

Los f':.ines de Ía prisión como pena son: 

q) .- ESCUEL~-CL..'.\SIC.1\~- C::i~tig~ :i.l sujeto, justo por la 

inf1:acción cometida¡ y que nos encol'ltr01mos frente a un delincue.!J. 

te decbrado. Es peiti--i1~"r{te'ásent'lr que ésta corriente Clásic~ -

min hacia 11 orot,ecc_:i.6n· de bs socied'ldes, haci::¡ la represión -

del delito, qued~dpo ~n ~egun,da pl:.ino el sujeto, 11 que se le -

1plic, '"l correctivo~ Est'i Escuela en :iños "interiores privó de

una m~nera contundente, reditu~ndo logros n~·muy satisfactorios

ya que su tónica 7ué la rigidez en cu3nto al tr"l.tamiento. 

'3) .- ESCUEL:f [lQSITIVA.-_ Readaptación sobre la base de

la Educ"lción.- Trilbajo'y Capacúe1C:i6n par3 él mismo.- Se prepa--
• _- .- -· ·~----- _., ____ -_ =.. -.- -·'i'. =- -~=- ··=""'--· ·' o-.-- ·. -· - e· --

r a :il individuo,para rei.ntégrar$e':s1tisf:ictoriamente a l;¡ "SOCi.!!, 

dad. Se h 'l.ce menci6ntainblé~<a1 f~~ento a h 3sistencia médic"l -

y soci31 del interno, sigUÍ'end~~est3.corriente, los line'.lmient:is 

de la Escuel:i Positiva, eii cÜantO a.su punto medul:lr: La Resoci2.. 

lizaci5n del sujeto, es rlecif, que _él mismo se reincorpore con ~ 

nueV3 mentüid·,d y debe de h3cers~ncap1é en· t6nic3 qu~ se si

gue en nuestro país, efectiv3mente, a irav's de los Congresos -

Nacionales Peniten:iarios, ·~iciJdos en el ""º de 1970, se han -

ido p-,lpando, que la pen~ de prisi6n deb~ ser m~s que tintes de

S"'!nción de tr-it"'lmiento con fines re:':abili,tatorios, con alto se.o 

tido hum'1nist""• 

Sin emb"l.rgo t3mbién es de recordarse, que la sanción -
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- - - corpo;·a.L no deoe ª''jar nine;uno de estos dos aspectos:; 

AJ.- ~astigo y ~J.- Keadaptaci6n; por lo que una tercera t~ 

nic2 :ü.:;niric--:~na actitud eclectica., Ci\16 rnira al individuo -
,·. 

cor.io infractor ·::.·ee.l de la norrr.a, r.ue r.ierece ser sancionacío~-

m&s tam oién r0conoc a ésr.e corrio un ente ·sociel~ el cuál d~ 

be recibir trate.miento que ·.Lt: readc.pte,porque al !'in. y al c~ 

bo, no podor~os ;;;isla1·lo co::-:"?l s t.9r.'1fm te d.el conr;lomerado huma

no, por .. .mde é.ebe nacerse .lo :n{,s posible yor .Lo_gre.r la re--

socioJ.1zaci6n r.iü mis:.10. 

Ctro l:sp·:cco ir•l!1Crt;;:ntc- e~ .tratc,r es. la i:ransic16n de ·1 

tnt.erno de prqcosado ~a.,.s~::n~encia,do_; _q-l!e ____ c_~-~~t~~,,~Ye ~-n ·Ce..mtiic 

en cua:i to a le, .r;u tori ti~ O ún la qu t=; &s-cé se· hall~ a ciisp.osi--

minictr.::tt:t.V9. ~omo custocia; a.!. momento a-s iniciar· a cur;;plir 

l.'.'l conc'sna cesa. P.l nexo con el -;iocier juó.ici&J.; q.uedando el-

intcrn·J &. :r.erced dd ejscutivo, quién sen' lará el l~gar don-

de áa,uel 
, 

purgv.ra su sen tE·nciu. 

nado ss la ~ey que ectablace las ~orcas ~inimas sobre Reada2 
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. . 

P..!1tAL1S1.;- ·iJEL A~'11i-cv1C' fs--·.c~i;-.f3:·r-I'~;l1LÍ-u:iO;~·Á1-•. -:-

Dice el Pr~mer Pirrafo del Articulo 1a~cbri~~ituci6n~l. 
1. - n.s6lo pQr d·:;lito qu¿,.- m~réz··ca per.ó.:_- ·ccrpo:r-ál habrá -

·:_.ugar a prisi6r: prev2ntiYa. 11 -

el __ tiem-po que ~ 112 ... 9 el proceso·. 
SEgundo Párrafo; . 

~. - •• .- •. -~l· si-t--ic- _de --éste-- Gert, C.ist:L-:i~tv áel que se tiesti 

La ':Jr~ae dé es<.~. constitución -:s de.:_raz6n 16¡;ice puesto 

~rev~~tiv~ afin no se 

eonvi ira cc·::J.-
¡ 

personas que han ~ido s0ntencis·ios por lo ~~SLla, y que ~en -

comprobados .pleni;me.n~" respons<:.blGs. 

más ~o Jt:ta::te .c~ists~ di~~~2nci~s entz·e ~na Y ctra, Y 
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lugnr s,n donde se encu•,ntre el interno. Ya que s_eria lesivo P.S 

SOC~t.:C.aa y el in:iividuo r:iismo, el h.aberco1wivü,o : ., . ·-;. -. ---: - ' - ,, -~: . - ' 

con p-e~ 
. . . 

son~-s c:u. ::H. pe,s:Joo ailoá eh los Centros de Clsclusién, Y que -

nún ne compur;:;~n su c_ondena, _lo e; ue !'acili tad.a la con t2.mina--

ci6n ~el interho, 6á~ime si se trata de un sujs~o qua a causa 

de un delito menor,¿isne qu~ es,ar sn reclusión, mientras es--

:era ~u 3:nt~ncia, lo que resulca nccivc para su tratamiento. 

). L'Z~C:Z~ :CA2~.AFO.- "· •• Les goti':rnos de la ?ederaci6n<Y de -

los :'.stados or¿;ar.izarán e1 Sise.ama ?enal, en sus respectivas -

,Jurisdicciones, sobre la be.se .:el trabajc,lo capacitación para 

~l mismo y la educaci6n como medios ~ara la 2eadaptaci6n So-~-

cio.l del tteiincu):l::t:te ••• " 

Es sabido que en tie!:ip·::is pas:,:.c:.os ú::icam-:nte se es--

ta'::ll€cif,n los malos tratos, azotes y :nutilacicnes, coz~o únic;.-

~ediia de ascar~iento a la sociedad y que nin;~n fin de rehabi 

litaci6n s~ implantaba an las circelss -rsventivas, lo que ad! 

:::ú.s dr:: constituir resultar.ios nega~ivc·s, era arbiL·ario e inju.§. 

to su implantación,por lo que no se debe; miri::.r únicamente -::l -

r~n~!~n casti~o y olvidar en cualquiar forma el aspecto de la

rehabilitPci6n, para la futura reincorporación a la sociedad -

~0 los i~tsrnos (sujetos privatios de su lib0rtad. Siendo que 

V•'C0s en ciertos lu;:;-ares, corr.c 2.us!1os Aires, ;;¡, b:::.s<: de limosnas 

Ahora el tra·o:::.jo, i:iás que un c::.stíg·:i. 6 :::edic.a de 
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automanutencHm, se aplica con car6.cter terapéu:tico, adt;inás de ,Ns. 

beneficios de la Remisi!m. Parcial de la Pena, (Por Buena Con'l:lJ~ 
·_·,.-_ ·,.,: .. ~::.:.:,,· ·- ·- .~~·~_,--;'_• ·~·-

ta, Trabajo Penitenc:Í.af:i.o¡-y}~he<~of. otros dafo~_:f~v~le efeeit1 

?__ •. · ·~;: •• . "::. :::·: ~ • 

jar dos d.ias, sé iiesrih~~t~\ih dia de conde'~;:¡:~eD.'su).ravor; ti-~ 
'. ~·· _. ·.·.-'> ':·:,::~ .. :-:->::-·<_!·/'.:··:·'.;:>_:, 

d.-: también a que cÚ indÚidtio una vei ext.eI'n~do¡:P\l~da valerse-

por sí mismo, de· una forma légal,pacii'ica y ~~ir(i; 
. ~. 

CUARTO PARRAFO.- 11 ••• Las mujer_es"éblli~ii~-g~ráh sus p~ 

tal efecto. " ': ·--:~-- --
~\··~.-----=~~-o:~_,,-,·,--_-· 

Razones humanitarias y-de !lfgi.~ii.r~·{inórtal yJ¡io ·psicQ_ 

fisi ol6gicas, tratando de -evitar la .PI:om:Lsc'll:i.J~·d,- son las que-
. . .. ·'·.~-- -- ; ,. 

han inspirado este :Párrafo~ N~• i~ ~~r~Íltii:ii-á'-i_R~adaptacHm, --
·- .· ' .. ' . ". .. --- -·- -- ,_ ·. - .. -- .- ·. ----· . '' ;_ ",: _,._ ... :~.:~. ' : --~~· .:-·:·-:·,· . ,- . ·. , . ·. -

ni regenraci6n delás:i..?lternas~i1,ti:ri''>i~~r~~:n{;~:f(;·mi~cuo, o insQ 
--·,,:__:_.:__¡,,~-'~--<~-º~:-~;::::..:.: -~ --·;---?~·:"'~- ~ ;~::·~~~·"'/~~~S:~' -

guro. 

El ¿ato•q~e.,h¡:d~: ~l;~~~":.:~ faa~;/j_~~~rnas, debe ser -

Ci f ercnt e ··ar <!éiof)J~v~i6ri~~f~~~~~~~~i&i-$~[@{~f~r~l:eza, física, --

mental y moral-; a~Íi~do ¡;-~tro~ ;r~dt~I'~:~;}esp~I'ar la mejor efi_ 
, ·". . ~ , - , . '·.· ·.; ,_, - .- "·'· -· .· ·º - . e- • r' , .. ". .. . --

ciencia sn eLr~~iiitádodéltratarniento • 
. ·::.c:{~:··-,: :• • "' • '·· -. ,,. _.:<C.': • 

QUINTO ;~Ri..AFo. - u~_ •• Los. gobernadores _de los Estados 
' -- ... ·.- '. 

SUj<étand6se a lo qtie establezcan las l~yes locales respectivas, 

podrán celebrar con la Federación convenios de carácter general 

para qu¿ los reos sentenciados por delitos del orden común,ex-

:::!.r.g;;:n su c::rid'.?na eri establecimien-¡;os dependientes del ejecuti 

·-.to F~deral •. . ". 
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Esta. es una potestad qi¡e se ctorga a los gobernado

res en r:,zón a la conveniencia general. Los condenados s·Üjetos 

a convenio h::in de ser obligociacente personas que solamente e~ 

peren el compurgar:.iento de su sanción, es decir, que hayan ya 

pasado por los Juzgados de Primera Instancia, confirmada su -

Sentencia, por un Tribunal Superior, habiendo ya agotado los -

recussos pertinentes, haoiéndo~eles negado ya la Protecci6n de 
. . . 

la Justicia Federal, en .cuanto a Ú resoluci6n finaldel:juicio. 

·sin ninguna espáan::;a dé·.modificaci6n¡ en resumen: Que s.ea un 
reo sentenciado·,mientras ést~ se encu¿ntra en caliciac! de !Jro-

ceso.do, puede variar rsdica!mente su situaci6n, y seriáinope

rante incluirlo ··.n él convenio; éste pár::·afo se adicion6 al -

articulo que hacemos r.efert.ncia, medi&nte: reformas del dia 23-

de Febrero del año .de 1965, en vista de qv.e antes, de:f<año .de --

1965, no s.: autorizaba ésta clase de convenios,:/ cinica~i'nte se-
-·---; }- . 

basaban en lo dispuesto por ia- Supreiila"C_ortec~cie;:~g_uj"tf~'fél. Per

lo qu.:: a continuación tr; nscribimos la: sig1.íient\, T~~Í~ ~e la -
·--·. <•" ,, •• , • 

Suprf ;::a Corte: ;<·;o;:.· 
11 ••• Aunque los Ejecutivos de;'los Es~adós estan fa-

cul ta·:Os para señalar e1iugar de e~tinci6n de las penas impu_gs 

tas por asncen6ias ir~avociables, 6eben hacerlo ~entro de la j~ 

risdicci6n l'e:-ritor·ial que gobiernan, sn consecuencia, aún 

cuando tengan ;¡rreglos con la ?ecieracién, no pu¿ci.;:;n e~viar 
reos a la Colonia Pene.l d-s la.s Islas Marias, tal ciréunstancia 

implica no sólo una mcdificRc:i6n :suost.:":-:cial de 12. naturaleza 



• 74 ·-

~e la pena, sino inobservancia de lo dispuesto ~n el párr2 

fo Segundo del articulo 1.8Constitucional". (58). 

dece en principio·~:;azones de seguridad, ~in embargo no -

es permisible· el vid1~r que mediarite ésta Tesis de la Corte

se trato de controlar las arbitrariedaoes reinantes al re~ 

pecto por mucho tismpo,recuerdénse las famosas ncuerdas a-

las Isl;;.s Marias", y felizn:ente, la Colonia Penal de las -

Ishs harías ha cambiado údcalriiente y Tos l:nter1fós soli,;; 

ci t.,,.n "fiara s~ beneficio su traslado a ellas. 

3EXTO PAR2AFO.;.. ·";•~La Féderac:i.6n ylosG3b:Í.er~~s -

de los Zstados estableceran instituciones ei;~c:i.a~~~.~ara:-
. .· 

el i:ra tamh·nto de los !>'.enores infractores•/·.'' ''' :":. 

Para la prevenci6n de los cielitos, tÓ.r~llf~h ~l atie.n 

de 21 renglón de 11los lnfract~:l'e~ infaniiJ.~~ 11','a¡'t'~ri~ f~r-
u:a que resulta meramente eso: H¡>R:EVENCIOm1

- PuestO .. ci.1*e, a>-

Zducativas, 
.,. •;\::: .'~ ·: 

.. . _._,· 

cuando en un ctE!l:i.tC> se ve' invoi~árid.6 füri' ~~~nb~ de -
:·:,'• 

edad aunque no hD.ya habido. infracci6n, .Pe±·() sea -~oh~enien;.. 
te pr<O'! nir o ccrregir al n•enor cuando teng~ ~k1os ejemplo 

C!t"\rnn-..ñt~s C!Orruptoras, o se encu,,ntre en e~tado".d~. O.l'f:an-

dc:>i, de abandono y de vagancia, El Consejo Tutelar. es CO!!L. 

(53).-.Sunrsma Corte a8 Justicia de la Naci6n,.Tes:Í.s.590,del 
A-;:endice del TOEO CXVII,cel .S:S!·'.AN;RIO JUDICIAL DE LA 
:ii'EDERA.C.Iü!~.E:di torial ¡.;.~yo,Viéxico, 1965,p. 342. 
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p•tent1 p1r1 actuar mediante el siguient1 procadimiantal 

r.- Tener conocimiento dal hacho, y realizar un 1studia dal

mismo, de crearlo pwrtir.ante, se llevará a c:d;c la ,;1,::.::.1:.;t.;¡;Cic:; ;:im:vii<, 
&ue servir& para conocer realmente los elementos constitutivos de la in

rracci6n, o la acción, su grado da participación y el hac:ho mediante 

pruebas rehncientes y que no haya probada circunstancia a su Favor. 

II.- PERIODO OE OBSERVAC!ON.- Que contendr~ los informas das 

A).- La Investigación Social; 8).- La l.nva$tig::ición Mddica; C).- La lnva_! 

tigaci6n escolar. 

redo lo anterior, dará una idea más amplia de la situaci6n y 

motivos del menor as! como da sus deficiencias, permitiendo la prascrip

ci6n da la medida más conveniente, las medidas qua puedan serle aplicadas 

al menor son: APERCIBIHIENTO,SUJECION A ~IGILANCIA, Y RECLUSION; ~sta dl

tima nunca podrá a:<cader da CINCO A,;QS, y podrá ser a domicilio, en ho

gar honrado, en Patronatos a Instituciones similares, en Establecimiento 

rlédico, an Establecimiento Espacial de f:ducacicSn iácnica, en Estableci

miento de Educación Correccional. 

III.- EL PERIODO DE EJECUCION.- Sa vigilará par!odicamenta 

al cumplimiento de la rasoluc:ión, notando al aprovechamiento, la conducta 

y so~alas de enmienda del menor. 

También se observará a los henares que estuvieren BAJO VIGI

LANCIA, ayudándolos a qua se integren normalmente a la sociedad, para ,~ue 

en lo Futuro, vivan honesta y dignamente. 

SEPTIMO PARRAFO.- " ••• Los reos de nacionalidad mexicana oua

se encuentren compurgando panas en pa!ses extranjeros, podrán ser tras

ladados a la República para oue c:umplan sus condenas son base en los si~ 

temas de readaptación socialprevistos an esta articulo, y de los de neci~ 

nalidad ~xtranjeros sentenciados poe oelitos del orden federal en tooa l a 

República, o aal fuero ::or:iú.-: ;,1 el Distrito F eaeral, podrán sar traslad~ 

dos al pa!s de su origen o residencia, sujetándose a los Tratados Intar_ 

nacionales que se hayan celebrado para ase efecto. Los gobernacoras da -
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gobernadores de los 3stndos podrin solicitar ol Ejecutivo Federal, ~ 

con npo;;o e~ 1:-,~_leyes locales res;fo::tivas, la. inolueióz:rde-reos del-. . . _- . ' ,·'' ' ., 
, - -. 

orden CO!:!Ún e!'l dichos Trn. tndos. El traslado de loe reos soiÓ,-:Podrá -
efectuarse o-on_ su consentinicnto expreso. 

En ta füi. di do la 1íl +.i::w adición al art:!'.culci _Constitucional-
:"_.···. --\-. -

'JUe estudiamos y se int_enta nó d-:jar clesprote,jidos il extranjero, --

sea me::dcn.no fuera de m:<:!s t:::o paí.s o viceversa, - slTI e"m~:!lr!!o, ;a1in c1w,n 

do h:in proliferádo los con•1enios sobre el p.'irtioul:!r a1rncri too 11or -

nuestro ;;a.ir; con otros, los re~11isitos a cuoplirse para. lograr el -

traslado parten.desde la. anúencia exl>rena del p!"esunto trasladado, .. 

.g,sJ. C0:.10 la de~1ostr1-lció~ de ser el nismo reo se:1tenciaclo y e,jecutrido, 

la. acreditación, de c¡ue en el - país r"lceptor el delito nor el que ,:;a -

cor.:purea el reo- exi3 ta tal:ihién, un i;s tudio anc.lí tico sobre el caso. 

Ot~_'::l:o- países hebllln de '3isteoas de Libortad 'li¡_;ilnda e in-

tercar.ihio entre· ~eos,; ,si~mlo _tat~bién los :'ro. tados In ternaoionales do 

-¡;aíses queprectic11n elintHrcambio de reos. 
' :'_ . <'".'. -:· :: -, 

Cor.tinuando con :mestro te:1a direr3os que para la mejor ---

aplicación del De~~-~:l() Peni t0nciario se ~u sea ln ;:articipnci6n dn -

;-erncna "iD !f()C", y, -YO. qu~ en estri fase, po::rínso decir, se intcn:;1! 

fic.:t e-1 nis t.~-nl'\ de !"esocin.li~r ... c:!.ón di?l internot' 

vide e~ p~río~os ~le ~sturlio y di1l~~6ztico p~opi~m~nt~ ~icho. Por lo-
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bilitRcidn y que inicialmente se inplnntRrdn en el Centro de Rendnp

taoi<Sn ~acial Prevr:1Hvo del Alooloya. de Juárf!z en el Estado de !léx,! 

oo. 

de an

faiio, 10.1 :iue, a fnl ta d"i e.i'ich:u, :i is ter.ia Penit1moinrio se oo!lforma.

ban con : A). - Cun todiar a lo!:! 3en tenciado:;; :S), - ;;:\::i o m~nos oonp'l._:: 

se de la i;i::-.nut•rncién y¡ e).- Ssp.;irnr an~io::rn:n<'n"t.- <.>l 1:1oci~nto de po-

uer librar::> e> de elll)l.!. Por lo 'lU9 ue daduce :1ue : "!To JP. tenía ni la 

La dinámica uctual exige como pri~er "re8upuesto.- 1).- El 

d!\r un trato hu:nn.no al reo; 2).-_Ano.liz"ldos :;,or espP.cil.'.li!'ltl'.o en ce

t~ria panitoncinr{m (psic6locos, tr3b1jBdo~0:i sociales, Peda:6sos ,-

minóló~;os, Etc). 

Las circun3tancins del in~erno, en ~t medio social, lnbot~l, 

fn~ilinr, 3U hiutnria clínica, l3o causas intrísiceaaa ddl ilícito,

proscri bir en con,junto, el t'l"n ho.niento :i.d•.~cuo.do i a;:ilicar, siguiendo 

ol principio de "!ll DUBIO PRO REO", 

Siendo b educación, la d!~scipli.na, las :ic ti Yidades creG.d,2 

r~s d·:?'Jt'?n oer ~·oment.1dc.n en esa. ·r:?.Se. El inte!"no siendo un. ae= hu::.a-

no :~· el in~.::n_to rdspccto a: los ·1e.lorr?s q,ue lesionó, .dotarle de nP.dios 

~ea~o el principio, el trnt~~iento tiende n coabatir la 

l!~I~rCID3HC!A, pre1riniéndola sin u top"ías, se in-tent11 d~?volver- ·e la so 
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--ciedlid un sujeto tran1f ormado. 

ORGANOS ESPECIALIZADOS PARA LA APLICACION DE LA LEY DE NORMAS 

MINIMAS SOBRE LA READAPTACION SOCIAL OE SENTENCIADOS. 

En base a que la citada Lay se inetituye que to6as sus normas 

ser~n aPlicadss en lo conducente a los procesados, y seg'n el art!culo 18 ~ 

a.1 ~1tad~ 6rianamianto, se aplicaci6n correspondes 

A).- A procesados a la D~recci6n General do Reclusorios y Centros 

de Readaptación Social a través de la Oirecci6n T4cnica y de 

Readaptaci~n Social. 

8).- En Sentenciados a la Oirecci6n General da Sarvieios Coordin.! 

dos da Prevenci6n y Readaptación Social, dependiente de la ~ 

Secretaria ds Gobernación, con sus distintos departamentos. 

Para 111Bypr compronsi6n de la aplicaci6n, funcionamiento,diferantos 

~reas , departamentos ª'\que se subdividen los Organismos de la Dirocci6n -

da Serviaios Coordinados da Prevención y Readaptación Social da Santenciedos
a 

perteneciente do le Secretaría de iiobarneci6n. 

A continuación represento el ORGANIGRAMA General de la wirección -

General da Servicios Coordinados da Prevención y Readaptación Socia! de Senten 

ciados. wicho organigrama ems orienta e ilustra objetivamente en le ubicación 

real de las diferentes araas y departamentos ,as! como de las Autoridades y -

organismos Instituciana!e~. que deberan de encarg rse de la situeci6n da Li-

bertad Vigilada de las Menores Infractores¡ El Tratamiento Praiiberacional, -

y las areas encargadas oe la Protección de la Comunidad y la Prevención del • 

Delito \ TE:MA PRINCIPAL DE: NUESTRA TE:SI 5). 



ORGANIGRAMA DE LA DIRECCION DE SERVICIOS COORDINADOS DE 
PREVENCION Y AEADAPTACION SOCIAL. 

ECRETAIUA DE GOBERNACION 1 
1 

DIRECCION 

GENERAL 

- COMISION DE i.... 
1 
1 

' 

CONSEJO 

TUTELAR. I~~~:: PRODUC• PRODlN 
PATRONATO DE : ...... ._--1 .., ... C.&.10u:N._SE_J_O--.....i····· ..•• SA -

SUBDIRECClON 
0[ PREVENCION 
Y READAPTACICN 
SOCIAL DE 
ADULTOS 

REOS LIBERA• : 
....., - TECNICO DOS ____ _ 

AREA POLI 
CIA T • -
AREA TRA• 
BAJO SOC. 

1 AREA MED1 1 1o DC:TrlllTATR 

L--.-------~------~~-f------~-------------- CA • 

1 
SUBDIRECCION 
DE PREVENCION 
Y RE'ADAPTA ... 
CIDN SOCIAL 
DE ADULTOS 

DEPARTA -· 
MENTO DEL 
PENAL DE 
ISLAS 
MARIAS 

SUBDlREtHl IE N 
DE PREVEN• 
CION Y RE!l 
DAPTACION
SOCIAL OE 
MENORES 

1 

SUUOl RECC ION 

ADMINISTRATIVA 

l 1 
i-----:·----11 

OEPARTAMEN• DEPTO. DE 
DEPTO. DE DEPARTAMENTO DEPARTA• 

TO DE CON•• CONT. DE- MENTO DE 

TflOL DE --
CONT. DE- MENORES El 

DE CONTROL DE HE GULA RI 
ADULTOS EN 

ADULTOS EN• ENTIDADES 
LASENTI•• MENORES EN EL ZACION Y 

EL DISTRITO íEDERATI-
DADES íE- DISTRITO FEDE-

CONTROL 
ftDERAL DERATIVAS 

VAS RAL 

Df'ICINA. OFICINA PROMOTORE~ OFICINA DE TR! 
OFICINA 

DE PRESTA•• JURIDICA DE PHO-

. CIDNES Y V.! fORANEA 
COMUNICA- MITES INSTITU-- GRAMA • 
RIOS PARA CIONALES Y ASE• 

•t;ILANCIA SORAMIENTO .JUR,! 
MACION Y 

' ~" 
LA PllEVEN· PRESUPU E~ 

OFICINA DE 
CION DEL- DlCO TO 

OrIClNA DE. COORDINA·-
DELITO 

TRATAMIENTO CION 
OFICINA 

PRE LIBERA- OFICINA DE CON• 
fORANEA OflCINA flE OHGA· 

CIONAL DE e:sru--
TROL DE MENORES NIZACION • 

· .af. DE co~ DIOS CtU- Y METO• 
TROL DE ADUJ: MINOLDGI- OFICINA DE ACT! DOS 
TOS CDS VIDADES DEPORTl OFICINA 

VAS Y RECREATI• DE SEGU = 
VAS MIENTO' 

EVALUA-
CION 

OF. DE 
ORIENTA 
CION AL 

1:111RI 1rr ,_____ _ ...... , ... 
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CA.PI.TULO II 

LA TUTELA DEL I!iT:E:TES RELA :rrn A LA. .. LI!!ERT • .\.D I~!DI-
. '". . ·:·->:..'''~:,;;>::--:<:c.<.!'- . :::~; ._ .-

VIDIJAL.;... i'iEWER.~LíD"kD3S so;B.~ sus BEllEFICIOS ~·· 
. ,_·.·:;::,.·,:·): .;~) ''· :·''-·'•"' >-::~.: ¡'.. • < ·;:·: .: 

·<:~·~.~ .. ,~.• ... -~.i-: :.·.l .. •.~~.~.L ' ; • · · · ·. << : : ·· ~- .. "':,i,:/;_, ~'; -~~:~f; ·'..:-· -... ~.·);.--:, ;h <·::~<"·-

Siendo la represi"círi',;dé';fá¡idéiin'Cü~r{~:i.i.~ü?ia. fina.Üdad juríd! 
. :}.;/;_;- :>:,_,·'.• .,-,. 

en, ar;regamoa tanbién. ~ono;úh.~.r.i.~8'.Údri:d. p§i~~i~~·1a:·· 1'h~enc:i.ón, de dar 

a.1 pueblo la garantia. 110 ,í~ ;0:x·cliisión d.'e1'é:r:r'of:i·de:~'.1;, ~rbi tra.riedad. 
? >- ·;-~:,: :· ·-.:( ··.:··U 

Aunque la. fÜncÍóri ael. iÚ.n.'ia terio p,ÍiJ'Ürio .como. un Órgano del-
·'""'·-', - - --~ , .. , -~~-;.::·_~·::-c-/~_"'-.:2_)~ 

ocurrir que circuno tancias ''equivocadas ;::erroréá';'.'cáuSá.les o culposos, -
_·;_,~.o-ó-,o;:~:,:~::..:_::'.! ··-~~: • _;_>' "';,.: c:-;-

dolo i n'.l i vidual' indebidaii' presiones',: ;;tc'4t~rri:';°?.fd.'e}erminen im?U taeio--.. ·". ,-,:?-, 
'·'~:-:.'··::', :_\~:,•:<~.(( ·.,_.'.}·~f:;,,~- -

nea infundadas. ,'>- ,,,.,,,.,. ·:·:"'"'" .. ,,, , · 
. - ,· _"·.' " - - I<·~ ~·~ '.:_~; . Y:.-~ .. :.:'.'~· ?:~~~~:{:.,; ,'~·/r•: ,' 

•iones jur:::::,:::::nn~~á~~~~¡~~~;t~~: :~:·:: :::::::~ deo' 

Ahora bien, ph~~)~: ~~\:,:l~:}~'~ai~~~~";.,:el proceso. penal, es lá 
~::-i: : _.o;;-. -•. , \;; ;;· ; ' . '_. ,-~;' -:¿' . - ". -: '\ 

de comprobar el fundamento'deiiTireiénsion>~unitiva del ::atado en el-

caso concreto, ;¡ no-·~: '~=~~
1

e;i!~~f:"~'!Jt~~J~~~t'#;ttfi8.b1;;-=~~·riatUral-
que, ,junto a los medios enca:iinad.Ó~ !~';:'.~~~.;~~J~·,'.íii.';c~t't~'~~:'de la cul:¡ia

bilidad, se dispongan ot~os· parB.'~~it~'~:ifJ'.:Í~'i-f.if~P/~i'{i~~itrariedad, -
;:"f:·.: . . . , " . '. -- ., .. ; ,,.;· ._, :.~, . 

:1 ":: ,::: :::r:·:::<'.:n:: :t.f r!!I!~tf~~i~i~~~~(~Í.~]'::t;:r:~ : 
.··:.- :' ... :.,:é.~~.•.:.·.: ., .-i_ "·"'·"" ":r.:~:.:.:_'-,~.{·~.:,,;,;;·.· . ,"':~ ,' ,· -,. '-'· '" . ,· ' .. ·,-.:,·.'.,. ;; ::'?~::~ ;: .. _-, 

de la LIJER'l'AD nrnIVIDUAL~ :y ;f"; '. ::/i' lXF:': :•<:; ·:: ).;> 
•. • c:2'i:. ~ _,•,-o ~~:~~_";~, ,~'.~o~'.f¡;c;fü~~:; '~,,; Ce'····. 

Pero como, segú~ .. · el. ;;~d:eri 'riorin'ii d~ láscbsaií, e!'l. •de p:resu--

mir el funclamento:'a .. l~. imp~fi~~i&":i~.~'J;',~;;~"Fd_cad.de'~~Y~~cisión •. :r no-
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de lo contrario, el interés relativo a. la LI3ER~AD DEL !~'DIVIDUO, --

representa e~ el :proceso penal una parte sin duda esencial, pero no-

la máa carácteri:i ti ca o pre•r~lente. Por lo que una garantía no puede 

ponerse en el misno plano que la función :1ue protege. Por lo que vlt.! 

ne a hacer una CO~IDIC!ml,. y no una ca.usa de la o.ctividad de la que -

cada una :protege y de la que cado. una traiga, por lo que tenenos di-

ferentes tipos de libertades individuales, aiendo este el motivo de

és te capítulo en que tra,.tamoe .cada una de la.s diferentes libertndes

aa! cr:l"'.o sus requisitos ·;r a que :personas se aolican así.como también 

sus formas esrecíficas y de eada individuo a. '1ue se hace acreedor a-

11 misma, en las diferentes ~ases del proceso penal. Siendo estas l~ 

bertndes las sic,uientesa 

1. - LA LIEERTA.:J ARRUGO !lm.!ICILIARIO. 

2- L\. LI33RTAD 3AJO P~CT3STA DE LEY. 
5. - LA LIJERTAll PO~ FALTA D:::! !!ZR!~OS PARA PROCESAR. 

4. - U . .' LIEERT .. 1D P!iCVISIO?ld.L. 

a.) • - LA LIEER'!'AD P:::ons 1011;,1 3AJO CAUCI01T. 

b).- L.A LIJERTAD PR07!& IC :i..\.L Il.'-JO FL\ZIZA. 

c).- LA LI!3ERTAD BAJO HI?OT3CA (LEGAL). 

d) .- LA LI:s:.::RTAD ?OR. J~;!3A DE I!TTERES SOC!AL. 

s.- LA LI:BERTAD PREPAR.tTCRIA. 

6.- LA LI"3EE~.AD co:mICIOfü\.L. 

7 •• ~L r:mULTO. 

8.- LA LI3ER~.;.D PCP. DE5~T .;.~ECI::'~IE7~'1'0 JE DATOS (IlTCIDE?ITES) 

9.- LA R.E'.!SIO?l PA.RCUL :::JE 'il PE:lti.. 
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:E:L ARRAIGO Dm!ICILIARIO.-

En p~icer téraino, el vocablo arraigo proviene del latín -

"AD-A :r RADICARE'.', literalmente siffnifica: ••echar _raíceá•~, in:J talar-

se en un lugar, "AFI?fCEND3RE 11 • ·<:·;.~~: -.-,--~,, -.. -'::,:_;~- ;\:\;~''.· -

Cono anteceden to del Arraigo pe;~~·~i_{~~b'~i~f~ci~'s en el 
/: ;.·~·.:.!;:-:•,\', ·,,:·;o':,:·.;'é.:,:::;-:,-_;: ·'·;;--< ·:' 

:::·::º f :::::,:::; •• ::,::~:.:::· .~:i::~;;~~~f i~~Jj]~t!,:;~.-
!'O: e si fhdor no diere, vay3. con él. anti'~{ \Úcáíd~:·_JJ f''a~~;;;i~ der.!? 

:~·,- :>·;o-.c•¡.7;:•;·,,:.··' 

--· ::~f: "::~~?f/ _--~-~~;~--~:" 

-~ :~' y:: e~~'. ~;e: ;-t~ 'e~ 
_cons:Í.de~a \P.l'a;;af~o· como Úná. exepción 

cho ••• 0 (59) 

En Derecho Civil se 
,·,-·-· 

dilatoria o medida: precautoriá,en,tan_~o-~-1ue.~'i,el;D~r:eclio P~nal, --

constituya una fo~~' b'~~é'ric'~ al .;~Jeto para n¿· extráerle. de su ce-
- .--_.·-- ·: '' 

dio, pero i1~poniendóle ciertas restriéCiones muy, peculiares. 

3stas instituci~nes'<iende :al asegura:iianto del inculpado-

al dejarle en su mediocde;;id!\f:aclnra.mio 1ue la. :tlmpe:ralidad de la -

medid:L •fo !lrTaigo, e~~flb~>·e~l~ pronte ~eS1)lU~i¿ de la situación -
. ··... ., .. · .. · . - ' ' .. 

del ind i Yiduo y !lf! .i;~illz,~;i!,~~~1.l~~~~°'e?l te en el pe:ío~o de Averiguación 

Previa, por la autor~didadmi~i~tra~iva. 

Al ~uebrant~;ü ''t1;~~d~daéd~larraie!O los efectos sobre el 

deoobediente •ran .c.á~.all~ ·~ue eI p:ropio· exacato a la autoridad. 

~ro de benes e~:~~~~¿: el' arraigo tln mate ria civil con el -

utilizado en el derecho ;iena.1 1 siendo;- a· rigor de _verdad :pobre 111. le-

gislación, en cuanto al segundodelos·menciona.d.os. 

(59).- Obcit; González Bustamante, Derecho Procesal Penal; PáginZJ. 109. 
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En concreto la medida del arraigo,éor::iciliario, en y 

virtud de que puede tenersele como una causa penal, que se -

restringe. su libertad de acci6n,: más le permite desenvolverse 

(con limitacione~), en-su·1~b~to ambiente. 

Insistilll~s·sp~~~J.a:f\lgacidad del ~rraigo, en base a 

la evoluci6n de :l~s:t~~~diig~ciones transformánd·~~~ la si~Uf! 
ci6n del indivictl.l.d/quién teridI'h. a su fav~f .~Í i~ti::,,l, otros 

-~::; 

la comisi6n :ié~ un~defit6c que fue).;'ezca ser 'éashgado';con pena

corporal, es detenida y muchas vece's, é;stapri~aci6n .de lib,!ir . 
. :·_._.;;. 

< « 

tad no es nscesaria en,órden a la levedad del'del.ito o la co.n 

dicién moral "J social de:l indiciado y a su arraigo· en el lu_ 

gar donde habita; es b&nefico en a.Lgunas legislaciones ex--

tranjeras el juez disfruta de ciertas libertades discrecion.a 

les que le permiten deCidir si la persona.que se .le imputa -

el delito, debe quedar o no privada de su libertad, y en los· 

casos de que no_"exista. temor de que se suf)_t!'_aj_ga a la acci6n 

de la justicia o de que el sujer,o no revele peligrosidad, --

1"' puede imponer el A RHAIGO D01HCILIARIO, o LA LIBERTAD PRE 

V"NTIVA VIGF.rnA, que tiene l"JUntos de semejanza con lo con-

t.:, ... plado en el Procedimiento Penal Mexicano, y con la Libei;: 

tad Bajo Protesta de la clilál hablaremos em él dapítu],.o ter_ 

cero. 

El juez, por su parte también. puE<de hac~r, uso de 
__ ,;',·{{;: 

co11cci6::, ver-bigr.·-,da, a qui~n no conip.irece ·~'~ü llaniádo 

puede imponerséle, como meáida de Apremio,tambi&n puede ser.-
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correcci6n disciplinaria derivada tanto da la resistencia a comparecer, -

como a raíz de cualquier desacato al mandamiento da la autoridad judicial 

6 podríamos al igual citar de ejemplo, la alyeración dal recinto judicial

en audiencia; en rin, qua al tinte denotado por la prisión administrativa

ea el siguiente• 

A).- SU TRANSITORIEDAD.- Nunca pueda tener carácter permanente hacia al -

individuo, pues, en tal caso, encuadraría an otro tipo de medida. 

B).- SU CARACTER SECU~JDARIO,- La medida s empre se impone con carácter 

interlocutorio siendo adyacente. 

C).- LA PRESTEZA DE LA IMPOSICION.- en cuanto a su adopción, 

En lo rererente al Arraigo Oomiciliario, y respecto al artículo 

301, u~l Código de Procedimientos Panelas para el ~istrito Federal ,a la -

letra dica, "Cuando por naturaleza del delito ó da la pana aplicable, al 

imputado no daba sar internado en prisión preventiva, y existan alamantoa 

para suponer qua podrá sustraerse a la Acción de la Justicia, el i1inisterio 

P~blico, podrá solicitar al Juez f•Jndada y 'noti•;<!danent13 ó ésta disponer da 

oficio, con audiencia dal imputado, al arraigo da ésta con las caractarís

cas y por el tianpo que al ju:::;:¡aao.r señale, edin que en ningliÍn caso ;i 1.J9da 

" exceder del término en que deba rasolversa el proceso. 

Conclu!moa en qua la aplicación d9 la li:.1itaci5n .j¡] libertad -

edministrativa, significa un m.,,::io auxiliar, a .. la autoridad qua conozca -

que conozca dal asunto, para hacer cumplir sus datorminaciones, o bien pa

ra hacer respetar a su institución misma, siguiendo con la tón~ca; raspes. 

to que lo más doloroso al individuo es quei al mismo le reatringan su liba.E, 

tad. 
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LA. LD!ER'1'AD BAJO PROTESTA DE LEY.-

L& dootrina al respecto dice, "De 11110 JIUy restringido es 

el in•idente de libertad oroteatatoria, en el Derecho Uexioano.~ 

~iene lugar sin exigir al beneficiado ninguna garantía pecuniaria 

se funda en la palabra de honor :~ue otorga el presunto reapo .. a

ble ~n la PROTESTA qu~ HACE ANTE LA AUTORID!D JUDTCIAL, & qui~n -

eor:responde su concesión, y pu'de otorga.rae simple o sujeta a con

diciones • •." ( 60) 

"ta libertad provioional concedida con la garantía de la. 

palabra de honor • En este incidente el honor auatitey• al dinero" 

(61 ) 

La LillERTAD PR0~5.IONAL BAJO PROTESTA DE "LEY, ea la que 

se concede al procesado, que reuniendo lo• requiaitoa erpreaado•

an los artículos 552 9 553 y 555 del Código de k'rocediaientea Pe-

nalee pa Vigor Pare al Distrito federal. 

ARTICULO 552.- "Libertad proteatatoria ea la 1¡ue ae ooncede al -

procesado aie•pre <lU9 lle llenell loa requisi tes siguientes: 

•·- Que el &OU#auo t. enga domicilio fijo ~ conocido en el lugar en 

que ae .:Jigue ol proo•ie<> 1 

II .-~ue ou re~l.denoi:I. en dicho l.ugar !!ea de un .año cuando menos; 

I!I. - q11e a ju.ieolo "1 ,jue~, no ha.ya. temor de que •• f'11g11e 1 

IV.- Quu prote~ta presentar•e ~nte el tribunal o juez que conozca 

de su causa, siempre que 9 ll le o::-dene ! 

(60 ).·ob,cleGonz.a.lez Bústamante;Principios; pag. ;;13. 

(61 ) • .9b,cit.-1Rivara Si.lVtl.~ ti ?rocadimienta ?ene.L¡µ..353. 
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T.- Qu• sea la primera Tes que delinque el inculpado; ~· 

VI.- Que se trate de delitos cuya pena .máxiaa no exceda de des afios 

de prisión "• 

AR'l'ICULO.- 553 •• "La libertad protesta.1:oria. se oonoede 3i!l'l'lpr•• 

bajo la condición de que el a¡:;Taoiado, dese~peñe alg"ln trabaj• --

honeo to. 

ARTICULO 555·- "Prooede sin los requisi toa anteriores• en la. libe! 

tad bajo protesta. en los aiguientee casos: 

I.- En los casos del inciso II de la. Fracción X dal art%culo 20 -

Constituoional• 

II.- Cuando ha.biénsoi~ pronunciado 3entencia oondana.toria de 1ria6 

t.a Instancia , la cUJ1pla inté~raJ11ente el acusado, 7 este pendiente 

el recurso de apelación. 

ARTICULO 20..-CON~L'ITUCIONAL.- PRACCIO!f X marso IJ:.- "ta.JlpOOO po 

drá prolongarse la. prisión preventi•ra por más tiempo del que corao 

máximo fije la ley al delito que motivare el proce!!lo •• ·•" 

La libertad Bajo Protnata ta;nbién se concede al preces~ 

do que haya reunido los reqllisitos establecidos en loa artículo• 

418 y 41º del C6digo ~erlera1Jde. 2roceaimi~ntoa Pen1les en

IJigo.li,Proteste form ilmente, pr,1sent ·1rC';o 1nte ol .Juez o Tri

jun1t que conozca del ~sunto, sie~pro quo se le ordene. 

~1 RT!CULC 418 • ..: "L1·Li;::ertad laja Pratest.1 podr~ decret1rse 

siempre clJr;1.ci:íncurr,'.\nlas circunst.nci1s •;i~¡uleni:es: 

I.- ílue i\ páA1, ci:orporü r¡ue deb 1 imponerse no exced1 de

dos -iños de prisión. 



- 66 -

lI.- Qua aaa la primara vez qua delinque al inculpado; 

lII.-Qua este t11ng11 domicilio rijo y conocido an el lugar en donde 9GI ai

gue o daba seguirse el ~receso o dentro da 111 Jurisdiccidn, del Tribunal-

respectivo 1 

IV.- Que la residencia del inculpado en dicho lugar saa un a~o cuando ~•

nos; 

v.- Que el inculpado tanga proPeei6n, oricio, ocupaci6n o medio honesta

da vivir. 

VI.- Qua a juicio de la autoridad qua la conceda no haya temor de qua el

inculpado se· sustraiga a la Acción de la ~usticia. La Libertad Bajo Pro-

testa se sustanciar' en la forma establecida por los incidentes no aspee.!, 

rica dos. 

Sarán aplicables a la Libertad Bajo Protesta, las disposiciones -

contenidas en el artículo 418,419,420 del C6digo f'aderal de Procedimientos 

Penales del Distrito Federal. 

ARTICULO 419.• Será igualmente puesto en libertad bajo protesta el incul

Pado, sin los requisitos, del 11rt!culo anterior cuando cumpla la pana im

puesta en primara instancia, estando pendiente el rec~rsn mi- aµalaci6n;-

Tribunsl acordarán de oficio la libertad da qua arut& ~ste ~rt!culo. 

El Ministerio Público, previa autorizacióo del Procurador General 

da la República podrá promover, as!mismo, sin los raqusitos del artículo-

anterior y cualquiera que sea el estado qua guarde el proceso, la libar-

tad bajo protesta, cuando se trata da los delitos da sedición, motín, re-

belión,ó conspiración para cometerlos. 

ARTICULO 420.- "El auto en qua se conceda la liba.rtad bajo, no surtiriÍ -

sus efectos hasta que el inculpado protasta formalmente presentarse ante -

el Tribunal que conozca del aJunt:.o, sL9mpre uue se la ordana. 



"ta libertad 'bajo prc,j'!ata se ho al .!:111 de -

atemaar, en lo po•ihle, el mal. 'lUe i:mpliea la priai•~Jl preventiva y 

ae concede con la gar11.Dt!a de la palabra de honor, 'J bajo la ooJld!. 

oi 'n de que el agraciado 111111pla con ciarto ,, requiai toa legalo1J, o.!!, 

tenga su libertad provi~ional • desempeñando también un trabajo 

honHto" ( 62) 

"La. libe::-ta.d bajo protesta también denominada. "h'oteata~ 

:ria "• ea Ul1 d<trccho otorgado (por laa leyes adj?.t~"'i~.~: 0 1 ;:i~ulpJ! 

do 9 sente~ciado ~• una conduci:a o hecho cuya 3anción es lll11Y leve, 

para que prev~aiaente, llegue a la. satisfacción de ciertos req~iai-

toa legales mediante una garantía de carácter moral, obte•ga au~ 

libertad prQVimonnl" (63) 

"!.& libertad ¡irovU;ional Ba,io PTOtesta, en que las reetri~ 

cionee a la libertad no so aaeP,Uran 7a. mediante garantía ec~nómica 

sino a través de la ])Palabra de 'honor dal inculpa.do, se inspira en 

las mismas orientaciones que sirvt:'n de fundamento a la libertad --

cauaional ••• 

• • • Sin ei:ibar-go, a diferencia de lo •1ue ocurr9 en la libel: 

tad caucional, la Protastatoria no tiene directa consagración en la 

Suprema ••• " ( 6-t+) 

( f:?.) .- Borja U sorno Guillermo; '':lerecho P-rocesa.l Penal"; Editorial -
José ~.Gajica Jr.,s.~.:P11ebla,?ue. 1969,p~g. 467. 
( r,3) .- Cal!r. Sa.nchez Guil:erno; ":le:r~cho 1íexic:i.no de P:rocedin1ient 
Penales" ;Edi ~or1al Po!T'fa '~"'•h-: :::: , 1 970; P4~· 5'-1. 

( 64). -Garcia ;ui::iirez :;;e::-,;;10; _;11:30} de '.ler~cho Procese.l Penal Uexia~ 
no"; ;;:ditcr:al Eorrúu·ffi,:d::o, 1979,:;n?:g. 416, 417. 



Eata libertad la podeoos clasificar como UD beneficio que 

ae co~iere a todo a~uél procesado, que ccmeta un delito O\l7& san

ción cor;io~al no e•c•da de doe ar.os de priai&n, que tenga el :inou! 

pado un donicilio fijo v conocido en el lugar en donde se encuen~ 

tra radicando su p::-oceao, ~ue sea. la primera vez que delinque, y 
no 

que desempeñe un trabajo honesto, 1ue/haya. temor de 'lue se !up,ue 

y debiendo tener cuando ~•nos un año de radicar en el domicilio que 

sefiale. 

3sto nos hace recordar la ocstumbr1t del pueblo ·l""t1r.epecha, 

de ser benévolo con los delincuentes primarios, lo que puede sign! 

ficar, en gran parte, una medida huQaria y eficaz en la prevenSión 

de la delincuencia, así como también en la preven&ión de ~ 

la reincidencia • 

.tilora bian eata ~cdid.:L puede conG.ed~ri:ie tanto a procesados 

cono a los sentenciados, y consiste ea que el sujeto no tiene que-

establecer ningifa tipo de garantía pecuniaria o de tercero, para -

poder goza: de su libertad. 

A la libertad bajo protesta podríamos equipararla como ya 

ee diJ con la libertad provisional bajo oauoión. en lo que ee re-

fiere durante al período de instrucción} excepto de lo relati~o a 

la fijación de garantía, as! miswo t~bién es equiparable en el p~ 

ríodo da ejecución a la liber~ad condicional, en cuanto a que se -

ooncede en una pena mínillla que no exceda de dos años. 

La libP.ri:ad Bajo Protesta puede REV'OCARSEJ por inc1111pli--

~iento de cualquiera 1e loa requisitos antes nencionados~ o por al 



oaubio de situación jurídica del inculpado. 

ARTIOULO .- 554 del Có!lieo de Procedimientos Pena.les del Distrito Fe

deral, "La. libertad protestatoria se revocar:i: !.- Cuando se viole -
, #. -- ;,_ ._." :· -~ . -~ 

alguna de lao disposiciones de lós dos. art:!cüloa anteriores, y II.--
.-_;· :;_':;·:· -. - - ;_ ' ' 

Cuando recaisa s~nte:icia condell!I. toria contrá el agra.ciado, ya sea. en 

primera oti~~~daI~stan~ia • 
. Con~~~~e e.·.ia doctrina: 

"La>libertad prov:isol'.al pro tes fa toria es indiscutiblemente 

benéfica e in~t·~~~Úe p()r r¡ue sólo se aplica pare. averiguaciones de-

de su a.u tor, y asegurándose su honorabilidad anterior; •• " ( 65) 
- ·--. - "; --

11. • Aoí como la, fijeza, de. su domicilio, no sólo se gara_:: 

tiza :iui'iciP.l'ltemente el interés de· la ~ociediid de' estabilizar el re-
' ' ' 

aultR.dO del proceso; sino que ~luden los;és¡mos ef~ctos corruptores 

de la cárcel que eapeéialmnnt?. para éstos sujetos en·lu~ar de servil;: 

lea de prevencion oC-correcoTón~Yo:i desmoi-alba y pervierte' perni--

cioriatiente; por. lo que aún suponiéndoles culpables, :r aún todavía --

~uponiéndolos sentenciados o daspu6s de sentenci~dos aconsej~ la do~ 

tri:ia. par'.l ellos la suspensión de la condena" 

( 65) ,\cero Julio; "Procedüienfoº Penal~' ::(fftoriril ?ornía, 5 .A. 1 !·!éx_! 
. co 1962; 3e;unda 3dicióu·; ?tÍ~ine cua.tTóc.iento.S t!"es"~ 

(66).-0bcit; A.caro Julio; ''Proce<lbiento p.,nai••,'pag-in::i custrocianto11 
do1!~, 
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"En los delitos que tíenen sanción corporal corta 1 en ---

que los presuntos responsables tiene buenos antecedentes de conduc-

ta, arraigo y trabajo la doctrina considera que no deben sufrir la-

prisi1)n prl'!Vl'!ntiva que es tableo e P.l artículo 1 a Cona ti tucional' de-

biendo otorgársP.les ésta libertad o los rl~lincuentes primarios, de-

P.scasa peligrosidad, para evitar loe e~ectos corruptores de la cár-

cel que los desmoraliza y pie:rde en luear de corregirlos. Libertad-

bajo protesta se baea en la mínii:ta res:poneabilidad de una persona -

a quién se icputa. un delito así como a la libertad del hombre" (67) 

(67).-0bcit; Borja Osorno, uerecho Procesal, página cuatrocientos -
se3enta y nueve. 



LA LIBERTAD POR FALTA DE ELElBlfTOS P..ARA PROCESL"i 

Inter~retando a contrartu s~nsu1 la primera parte .del artíoulo-

19 de nuestra Ley fundamental, tenemos qu.a el &uto de libertad por 

falta de eiementoa para procesar es dietado por el Juez en el auto 

de término Constitucional, cuando de los demen:tos probatorios 'lue 

configuran la averi~1ación previa, se deprende que no son sufiei•,!! 

tes parn iniciar un proc9so. Por no estar debidWlente comprob~do -

el Cuerpo del Delito o bien, no e:iisten datos baatantes que hagan-

probable la presunta:eaponsabilidad penal del sujeto; de ello se -

deriva que; hasta ese momento ~o ~~ satisfacen los requisitos del-

Artículo 16 Constitucional 

O;: término Coastitucioaal a que estamos aludiendo pe~· medio 

del cual, ü juzgador define la si tu,: !.Gil jurídba del indiciado.,, --

dent110 'ª las setenta y dos horas, contadas a: partir del 11.oiaento -

en que ea puesto a su diapo4ición. 

El punto de estudio para nosotros P-S que al resol7er el Ju•z -

la ai tuaa:ión jurídica del inculpado, ;·alo:e los elaiuntos ;iroba to-

rios con que cuenta has ta aa~-'!!IO!llen ~o, i:on obserranci.'l do la Le:r -

sustantiva., adjetiva y fundaaental, pudiendo ~n base ~ .,110 die--

tai-1 a).- Un auto de fo?'l!la.l pri•ión. b).- .\.uta de s~~eción a pro

ceso .:).- Auto de libertad • 

Procediendo .Í!'J te tÍl timo conforme 9. 11l di.:rnue'!lto nor "l Artíau 
para 131 o:r. -

lo 302 del Código de P:rocedi.111icllto:5 Penaleu / cuyo fundamento ess -
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AP.~ICULO 302.- w El auto de libertad ds un detenido se fu~ 

dará on la falta de p-mrebae relativas a la existencia del Cuerpo ~el 

~elito o la presunta res?onsabilidad del acusado; oontdndrá los re

quisitos sefialados en las Praooionee I, II, y TV del Artículo 207,

j no i~?edi:::-:! 1ue :;ms~e,riormente, con nuevos datos se proceda en -

aont:ra. del i:ia1i:iiede" 11 

.L~TICULO 303.- • C11ando el Juez deb11 dictar auto de Liber

tad9 por qvc.' la aursencia de pruebas del Cuerpo del I>eli to Ó de la -

responsabilidad de!:_lndiciedll> 1epnndan de omieiones del Ministerio -

Público o de Agentes Be la Polioía Judicial• el llismo Juez, al dic-

. tar su deterr:iinación, 1:1encionará e:r;>resamente tales omíaiones para

que e::dja. a: petos la responsabilidad en que huóieren incurrido." 

El Juez al prvDW'lOiGr su roeulución ueb~rft señalar la• om,! 

~iones para que exija a los funcionarios indicados, las reaponsab;! 

lidades ~ que se hubieren hecho acreedores. 

Esta disposición ea de poco tl.80 en los Tribunales ~enalee 

siendo ideal qua se aplicase a los funcionarios encsrgadoa del le~&l! 

te.miento de las actas de Averiguación Previa, en los casoa en que

por su descuido, dejan de asegurar valiosos elementos de prueba P.!! 

ra la cart::ha de la Averiguación, siendo que el auto de formal Pri

ción es apelable en el eíeoto devolutivo tacbión lo es el auto de

sol tura o de libertad con fundamento en el artículo !04 del Código 

de Proccdi~ientos PenalesEara al:D•f·¡. la apelación debe interpone_!'. 

se an~e el Juez que la dictó dentro de las setenta y dos h~:t:"IJ.s ha~ 
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biles siguientes a su pronunciamiento. 

Si bien1es cierto que el auto de soltura no es la única·

~orma procesal para re~egrar al inculpado su libertad, puesto que 

puede estar en libertad absoluta al vencimiento del ~érmino qonsti 

tucional¿si a quedado plenamente demostrada la concurrencia de al

guna causa eximiente o extintiva. de responsabilidad. 

Si en cambio,~ sido puesto en libertad absoluta, por con

currir una causa excluyente de responsabilida'7 decretándose el so

breseimiento, no podra:n practicarse oon posterioridad nuevas dili-

genoiaa en averiguación de los hechos, sin mnnoscaho de la garan--

tía consagrada en el Artículo 23 de nuestra Consti tucion Polí1~ioa, 

toda vez ~ue el auto de sobreseimiento tiene la misma fuerza legal 

que una sentencia absolutoria. 

En cuanto a los efectos de ~ata resolución hacia el auj,2_ 

to, se destacas 

a).- r... libertad inmediata, y sin otorgamiento de garantía 

alguna. 

b).- La no vigilancia del sujeto. 

Podría despertar inquietud el hechos del que el sujeto l!. 

berado se encontrase indefinidamente con una situación de eozobra-

en espera de que la Institución del !.ltniaterio Público; en cualquier 

momento aporte· nuevos elementos de imputación para el perfecciona-

miento de la Averiguación Previa, con la única limitante de la p~e! 

or.ipoión. 
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La. solución 111 conflic~ planteado P..ltteriormente lo tenemos 

en la Le~. especificrl.l:lente en el r-uero Jederal. una. Tez agotada la-

.\.verli_r.laeión9 se decr'}ta:::á 3obreeei:!niento pa:ra touoa los ef'eotoe; pu

diendo ser de oíicio~pero ~s más usual a patición de parte, cuando -

se eur.ipla lo 1isy,11esto por lo~ artí~ulos 296 P~acoión III 7 IV, 299-

7 300 del C~digo Ped,,.::-al de ?r.icedimientos ?ens.los. 

Sn el .Ful~ro C:)::1n, el procedi:::iento per:-secutorio oonoluird:: 

a).- ~uando habiéndose dictado el auto de libertad por fal

ta de r.éritos para procesar. 

b) .- Por e 1 ai:::ple t-i'1ll1!J(;U•f:JO del t~r::iiJ'!o aeñal.ado para la 

extin~ón del ejercicio da l~ acción Penal, opera la prescripción a 

solicitud del :.li:cisterio ?íblico. 

e).- Cuando el Juez decreta la cesación conforme a lo esta-

blecido en el Artículo 36 del Código de Procedimientos Penales para.

el Distrito Federal en ligor. 

A.it'.l:ICJLO 36 .- " En las causas •lUe se ancuentre agotada la. flV!, 

riguación cor:respondiente, y no existan méritos bastantes conformo -

a.l .~rtíc•tlo 16 Consti tucioru:.l para la aprehen•:ión del acusado, el 

J,
1

e:z dt!creta:i:·:! la coGQ.CiÓn ,!el procrdi::iianto: a. petición del Uinist~ 

rio ?Úblico 7 ma.~d~rá archivar lo ac'tUado. " 

~n concordancia al precepto legal an~eriormente citado, ex-

prosn.ooa los ·iiferentes íund:mf-ntos al ca.so concreta a la. libertad -

del procesado. 



ARTICULO :?o.- :Fracción !I.- "• •• Pedir la libertJid de 1011 

prooeandos, en la foma y··. t•frminos que J'".'eviene la. Le;y • " 

t.IlTICULO 30.- Fracción VII.- " Pedir la libertad del dete-

A:O::':.'IC'.110 60.- " El l.tiniatAr!o ?ttblico pediñ al Juez la apl.!, 

caoión do le onnción corres:•ondiento al cano ócncreto de r:ue se t~ 

te o 1:1. libortRct <iol procesado, sea por que el delito no hn;:ra exist! 

do, aea por que existiendo, no sea il:lputable al procesado,, •Ppo:::- rp1e 

ex.l.eta en favor de éste algi.:nn de lns circ·,ns·tancfr.s exclu¡ehtea de-

rea~on:iabilidad a 1ua se refiere el capí~1lo cuarto, t!~llo I, Libro 

I del Código ?enal, o en los casos de.amnistía,, precrip~ión o conse~ 

timicnto del oi'endido. 

ARTIGuLO 297·- "-"l'odo 'auto de prisión preventiva debé'rn re!! 

nir los siguientes requiaitoa1 

I.- La :t"echa :r hora exacta en que cre dicta; n.- La e:xpre-

sión dol Jelito imputndo al rao por el l.iinisterio Pu"blico; 7I.- Los-

noabres del juez quo dicte la deter::i.inncián y del secretario que la 

autorioe.(ol artículo anotado, contiene algunos de los ~e~uioitoe se 
señala.den por el Auto de Libertad. -

Ali~IC"l:LO 302.- señala. cuales 3on los !"un:!a.mentos·en loo -

que uebe apoya.rstl el A\lto de Libertad por c'al ta. de ~réri tos 9 y loe-

requisitos gue dsbe contener: 

A).'- La fal~ de cor:. probación del cuerpo del delito ;y 

B). - La i'al ta de elenien tos p:ro ba torios en que se funde la _presnnta 

responsabilidad. 
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A és ~e respecto Juan Jos~ González ::lust•mante, señala quei 

" ••• Bajo el.nombre de libertad provisional o prov soria, se conoce-

el prcc.'}di1:1iento a la !:ibertad, que con carácter e temporal se CO,!! 

cede a. un detenido por.el tiempo que dure la tran proce-

so, previa la satisfacción de determinadas condic 

en la Ley" (68) 

El .término caución pro·riene. 

ficu ::1ro;>vensiÓn•· 
.·\· ·. '·· 

En lo <refe~Jriii;"~~ ¡ªª !la~adt~r:Ís ti~~~· 
._ .. ; - ''·•--·o;~.~-·- --

~ .. '.' :" - -

sional bajo caución, d~·~;td~id'cis ;l~ temporali--

carácter 

transitorio, necesario hasta r¡ue .exista sentencia ejecutoriada. o al, 

¡;una causa legal de revocación; otro distintivo qi.e reviste esta l,! 

bertad, se edv·ierte en 1ue .la nisr.ia. dcsapa.rece en el período de ej_!! 

ci:ción; finalcenfo, podría.nos considt>rar a la re•r cabilidad de la -

liberta provicrorio co::io una c.ár de sus ca.racterís icas·; .sui generis. 

La Cons'.;itución Política de los 
- - - - - e - ' •. ~:- ,- 'º:·-, . - .· ' _--. --

e Sto.ble O e en la Fracción Í del' a;tíciulo 2Ó: ''En t del or-

den ·~riminal '.;endrá el encausada las siguientes g 
' --· -

--- ----·-~- --.--c---=-~"c;-.-,oo-.-'-,=-------

1. - "Il!I'ledia ta.mEmt9 fianza. fijada :por des --

prende r¡ue ~l inculpado tiene 1grecho a solicitar 

sionnl an cualquier 1:1.omen to del p::.'<lcedi::üento con el-

(6a).-Ob, Conz:Ílez Uust01r:iante Jua.:: Joné; "Prineip os de Derecho Pr.!: 
cesal"; Zditoria.l Porrúa• :1,A., 1.'~xico 1973, ;;ár;;ila 447, 
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z:tomento en que se le tocó su Declaración Preparatoria. :r antes de que 

se le dicte sentencia. 

El a:i:tículo 27~ del:, Código de Procedimiento11 Penales, que 

establece: "SÍ el ii.cusado o ;ii ~'~;e~¿6r solicitaren la libenad ca.E_ 

cional y se tratare.de ub. d~Í~~~-n~_comprendido en el :párrafo 90.,

de éste artículo, 'los funcforul.rio~ menciona.dos en el Artículo ante-
.. 

rior, se concretarÍÍÍ": 13. r~ci.1>:!.r\l~ petición relativa, 'J agregarla al 

acta correspondiente para:~~~;-~J: Juez rE)suelva sobre el ;ie.:rticular. 

~n todo éaso,)ú func'Úmario riue conocca. da un hecho de-

lictuoso hará ,que el ofendido 0 coi:10 "11 .presunto respollllable sea exam! 
,. -· .. 

nado inmediatamente por los médicos le gis u.a, :iara que én toe dicta-

mine~, con carácter provioional~acerca de.su estado psicofieiológioo. 

Cuando se trata:de delitos no intencional o culposo, ex--

clusivrunente, y siemp:.-e que no se abandone al ofendido el 11inis terio 

Público despondrá la. Libertad del Inculpa.do, sin perjuicio de soli

citar su arraigo, se ésta gar~n~i:iia mediatite ciO:ución suficiente que 

fije el fünisterio Público, -no sustra.er3e ala ,i\.cción de la Justi-

cia, así como el pago de iO: reparación ,de los daños :r perjuicios --

::¡ue pudiera:: serle exigid.os,,,igual aouf.?rd_o se a.do:p:ilará sin necesi-

dad de cua.ción :¡ sin :p~~juicfo., de pedir el arraigo correspondiente

cuanc!o el :ielito m_¿rezca..i'~~na alternativa o no privati·1a de liber--

tad. 

El )!i!1isterio _?Úblico fijará de inmediato la garantía, co

rresponc!iete con los alementos existentes en la Averi~ución Previa, 

!lM. •1ez ¡ue le se~ _solici k1fa la li"oertad del presunto responsable. 

El ?rocurad:or de·r.erminára ::iedi:in te disposiciones de cariío-

ter general el mon~o de la caución aplicable en los casos de leaio-
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nes 7 homicidio y por inprudencia.con motivo del tránsito de vehíc~ 

los Y ¿n aquellos casos en que con éstos delitos concurran otros en 

que sea procedente la libertad oaucional. 

Cuando el llinisterio Público deje libre el presunto ree-

ponsable lo prevendrá para que comparezca ante él cisco para la ?rá~ 

tica de dilir,encia de A.•reriguación, en su caso, y crmcluída ésta a~ 

te el Juez a quién se consigne la. Averiguación Previa 1uién ordena

rá su presentación y si no cor.iparece ordenará su aprehensión, pre-

vía solicitud del Ministerio Público, ~andando hacer efectiva lag~ 

rantía otorgada. 

El Ministerio Público podrá hacer efectiva la garantía si 

el presunto responsable desobedeciere, sin causa justificada, las -

órdenes que dictare. 

La garantía se cancelará en su caso se devolverá cuando -

se re3uelva el no ejereicio de la Acción Penal a una vez que se ha

ya presentado el presunto responsable ante el Juez <!e la causa y é~ 

te acuerde la devolución. 

Sn las averiguaciones previas por delitos que aean de la

oocpe tencia de los Juzgados ~.Ii:ttos o de Faz o siendo los Juzgados -

Penales cuya pena no exceda de CI1!CO años de prisión, el presunto -

resnonsable no aerá pri•rado de su libertad corporal en los lugarea

ordinarios de detención y podrá quedar arraigado en su do=icilio, -

con la f~cultad de trasladarse al lugar de su trabajo sin concurren 

las circunstancias siguientes: 
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--- pn.ra precia~~ la ~odalidad de la infracción cometida, y poder -

establece::- la pena P.robable que co~e!Jponda ~+. in()ulp11do,. sentando-
___ - . ~ 

la base par~ de6t:r':i~'6b'fe~l.~ p;ocedencia ci fnproé~dericia de su libe~ 
:..,-.: 

tad caucional•, pu~i d.~ ~tra !orilla, .se privaría, a:i sujeto on la ma;r~ 

ría na los 08S~~~'.de~ll0 ta.~antÍa correspondi~rit~ y 'J.Ue se encuentra 

consagradO en ei Ir~í6u10 20 Constitucional. 

Por otr~ 'par te, la ca.lEicación dé lé: i-ésphnoabilidad del 

acusado, no deb~ 0ser,. he.cha por el Juez. 
''-, 

.. Conforme al criterio que sostiene la• Supl''Jma. Co::-te de JU,!! 

ticia de la. ?faci6n a.l r.m.ni:festar: " ••• En ningú!l c~so, y si es dudo-

so, ·1ue debe im:;ionerse una pena mayor de CI?iCC AfiOS TIE PRISIOH, es-

:improcedente negar la libertad caucional qu.e solicita, por la cir-

cuns tl'l.ncia de riue partiendo de sic:;¡les presunciones Se. considere el 

acusado{ i~<qU.e'ú1iiríairi~'~atol'io';_él.b~n~fiol.o a que se aludeV 
·~:-;~·~-o:-==~-'-~'.~~~~-~}:~_::~~g~.,,~~-o~~~;,,;.;,~::'.'·:·.~:;S:-.=~:~~0:-'°'~~.:_-~-,:,~"-=:'-~·~~~~~S;f"""·;~-,_: ':=---'<,,~:~-"-'-_--=-- -- -.·-

··-., _:,'.. ··'· :.,'.· .· .· .• ~-.,': : .. >.: .... ','/ ... '.' .. -;·_· ~-"- - ·~:,_.:- ; ~~'.~~.··.·: :· ... -.,·.: .-,- ... -,,,-"··,- ..... -;· - .. ' 
-~--,~, .. ·):.'>.'' ( 6'7) 

En orden:'á)ciii;requfsito~ dÚÁ,oht'~rié'i la. libertad provi--".:· . 
;: .. :''.~,-'~i>i·~_·(_;·t~! ~?.\~;;:. ~--~j' .. ': ;·:::-: ·' · · ·s · ,::: ·. ,¡/\.·_·,: ·~- · 

tenel!los que I:'' ·,,:~>{ .• , i/,'./,. '· · .~;;: 

En prin~i.: Íti€;~{!e1~ t~~r~8 ·ri~al~';a'i~{~~ tiC:o d~ que la pe

s eñalad¡ ~i ;f~ilto iclptith;fa ~/ri~~i''s.~c~D;~:,DE cnrno· Afios. 

31 ,juzgador ~¿bi esttiüi; 'eh '1~hi'¿¿~n~~~i~~ ,la 'gravedad

dcl hecho incrirnüiacfo; i ;5f"~"o;~' i~~ ~i;~C:ui;i:~=~ciS.a per;onales del. 

sional, 

nalirfa'1 

inculpA.do. ; ~~·-:~ :~.~ :~:· - .. 

Sobre el ":Jarti~~lar, el Código de Procedimientos ?ena.leG-
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para el Distrito Federal en Vigor, en su artículo 560, instituye: -

"El canto de la caución se .fijará por el Juez, quién tomará en cons_! 

deración: 

I. - Los antec~~~~t~"~- d~(irichlpado. 
II.- La igrav~~ad.~!.~if~u~~tan~ias dél delito o de los del~ 

tos ir::pu tados. ' n;;:_.- ~< e ''¡),, .· 
r >'.~. ~· ... /_'.3' :::,· ... •e; 

·.,.::' 

en suba trerse a. lá acción '.de la justicia. 

( 69·), - " Jurisprudencia. 1ie la 3upr'!m(l. IJor'te de Justicia de la ~rn
ci.Ó!l11; ~t1inta 3poca, ~oco !...'C{"7II; -~d.i"torinl I;:ipren"ta ?:u:rguia., :3.A .• ; 
;,,? '11::1.d.'.l. :;ar·~e orime::-a 3al.'l.; ?al loe: ;ronunciados de los aiios de -
.1917 a. 1~165; 1!jxico 19T7; Pa'.c;ina 35•)3; Gutiérre:i t:;orral ~!ercelino. 
NOTA: (ésta cita corrasponóa página 99 anterior). 
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r:v.- Las condiciones económicas del acusado, y 

IV.- La naturaleza de la garantía que se ofrezca. 

Cuando el delito represente un beneficio econó~ico para -

su autor, o cauce a ln víctir:ia un da:"o patrir.:onia.l, la garantía será 

necesariamente, cuando menos, tres veces navor el beneficio obteni

do o el dni:o y perjuicio cnuaado :r r¡uedará sujeta la rr:?p~ación del 

da1\o y perjuicio que, en su caso, se resuelve". 

Tar.ibíen anotamos que FJsta!!los hablando de un I;iCIDENTE dea 

tro de un proceso, ~ue pudiere suspender t.ste! por ello la Libertad 

Provisional se otorga o se niega, independientemente por el Juez de 

la causa. 

:..1 ·respecto tenec:os que el artículo 399 del Código :E'ede-

ral de Procedimi'lntoa Penales, establece ".,, Los Tribunales 'podrán 

otorgar la concesión de la libertad caucional1 cuando el náximo de

la p~na no exceda de cinco años de prisión, teniendo en cuenta la. -

ter.iibilidad del inculpado 1 las curcuns tancias especiales ·~ue concu

rran en el caso, la inportancia del daño causado, y, en r.eneral, -

las circunstanciRs que el delito haya producido o pueda producir" 

FOR!.l:\S DE 11..1.RANTIA PAP-'1 OB'l'ENER LA 

LIBERTAD PRO'lISIOll.\L, 

En cuanto a la !Tatura.leza. de la ~il.rantía 'lu:_seo~~ece,

aiendo ·1ue la ca~c:ú51l:es--uno de los ti:.ios de libertad provisional,

'Jl<ednrá a elección del acusado, quién también deberá manii'estar al

guna de las formas que a su opción o necesidad la Ley Preveé; 7 

quiénes ln podrán aolicitRr en su caso, con: cono ya mencionamos. -

!).-El inculpado; B).- su Representante; G).- Su Defensor; D),- -

qui¿nas en caso de no nani~~star lR ~elección de lR•libertad la ha-

rri; Z).- El Juez ~e la en.usa, o P),.- Bl ~ri.bunal respectivo, quié--

nea fi .. j:ir .. ín la:J cantidades r¡ue corresnon:onn a cada una. de lan !armas 

de .l.r, c~ución. 

Ss to lo !lncontra11os como fu-¡idaoen to en lo dis¡¡ues to por el 

artículo 561 del Códi.c{o de Erocedir1ientos Pene.les para el Diatrito

Jo'ederal en Vi,;;or. 
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L a liberta•! provisional bajo Fianza o Bajo Caución c¡ue

se conceda a una persona en tanto en el proceso se discute la respo_!: 

sabilidad en ~ue incurrió o en iue pudo haber incurrido, tiene dos

!l!l ;iectos: "Uno el del crden consti tuciona, consignado corlo ,::aran tía 

en la Fr~cción I del artículo 20 de nuestro Código Político, y otro 

el Procesal, que no consiste en otra cosa, más que en la simple re

.;ulaoión que la Ley hace de aquella .gsr'!ntía. 11 (70) 

Hemos dicho -i.ue en la libertad caucio!lnl se asegura la S!!, 

peditación a la just~cia ~ediante el otorgamien•o de una e;arantía -

con valor ~aterial. Aquí, "••• Se ha imaginado suplir las cond~cio

nes ?ersonales del inculpado por o~ras ~arantías pecuni~rios. Cons

tituyendo és~e u:i denó:dto o hi'Oo~eca u otra nersona por él garant,i 

za <:?l ;J'l.é'.~ de determine.da suma. para asegurar 1ue a.un•1ue se le exca!: 

cele, con•inuará a disposición del Juz;ss.do presentandóse cuando se

le necesite, con sujeción a otras restricciones. Se cree que en es

tos onsos :iería tanbi~n d:'.íicil ¡ rer.:oto f3.l tara a/~;: -~omproi:dso -

porque si él nismo proporcionó la cantidad caucionsdora, el temor -

de ~erderla lo retendrá si dada su cunntía se supone igualmente ~ue 

le será más ¡µ-avosa su segura decomisación 1ue el mismo castigo no

muy 51"ave ~ue como ~áxino puede esperarle y ~ue no es un cambio se

BUro, sino incierto y quizá icprocedente. Si es un tercero el que 

IJarantizá la caución :'i,jada, tal fiador por su propio interés, se -

(70').- Cfr.- Pérez Palma; Guia, pá¡;ina 4-22. 
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constituirá en el mayor vigilante del reo liberada para obligarle a 

permanec~r y estar a derecho, comprendiéndose por lo demás que aún-

de buen grado así lo hará éste, puesto que hay quién confía y res--

ponda por él. " ('ñf) 

Artículo 562.- La caución podrá consistir: 

I.- En depósito en efectivo, hecho por el reo o por terceras perso-

n nas, en el Banco de l'.éxico o en la Ins tituoión de Crédito auto-

rizada para ello. (La l!Acipnaai Financiera), el certificado que-

en éstos casos se expida, se depositará en la caja de valores -

del Tribunal o Juzgado, tomándoae rezón de ello en autos. Cuan-

do, por razón de la jora o por ser día feñiado, no pueda const,! 

tuirse el depósito directamente en las instituciones menciona--

das, el Juez recibirá la cantidad exhibida y la mandará deposi-

tar en las mismas el prir.ier día hábil. 

II.-En caución ~ipotecaria otorgada por el reo o por terceras perso 

nas, so ·re inmuebles 1ue no tengan gravamen alguno y cuyo valor 

castral sea, cuando menos, de tres veces el monto de la suma -

fijada; y 

III.-En fianza personal bastante, que podrá constituirse en el expe

diente. 

En concordancia con los artículos 556 y 561 del Código de Proc~ 

dimientos Penales para el Distrito P~deral. 

Artículo 563.- del Código de Procedi~ientos Penales para

el Distrito Federal.- Cuando la fianza personal exceda de trecien-

toa pesos, el fiador deberá comprobar '!Ue tiene bienes raíces, ins-

(7;).- A.cero Julio; Procedimientos Penales, Editorial, José M. Caj! 
ca, Jr. 6ta. Edición, }.réxico 1968, páginas 402 y 403. 
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oritos en el Registro Público de la Propiedad de la jurisdicción del 

juez o Tribunal, cuyo valor sea cuando menos, cinco veces mayor que 

el monto de la cantidad señalada como garantía salvo cu~ndo se trate 

de empresas afianzadoras legalmente cons ti ti2Ídas y autorizadas." 

En concordancia con los artículos 562, Fracción III, 564-

al 566. 

ARTICULO 564-.- 11 Cuando se ofrezcan como garantíz, fiaE 

za personal por cantidad mayor de trescientos pesos o hipoteca, se

deberá presentar certificado de libertad de gravámenes, expedido por 

el oncarr;ado del Regist~o Público de la Propedad, que comprenda un

término de veinte afies, y constancia de estar al corriente en el p~ 

go de las contribuciones respectivas, para que el juez califique la 

solvencia. 11 Concordancias. 

ARTICULO 562, Fracción III, 563, 565 al 566 del Códi 

go de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Quién se hace acreedor a la libertad provisional ba

jo caución, necesariamente y en forma automática contrae una serie

de obligaciones, qU:e, sin exagerar debe cm::plir n la letra, ya que

del incumuliniento de alguna de ellas se derivaría la revocación de 

la libertad provisoria, puede darse nueva solicitud y otorgamiento

del beneficio a juicio del juzgador. 

Las obli~aciones contraídas por el liberado con:fo:rme 

a lo dis!Juesto por el artículo 567 del Código de Procedimientos Pe

nales para el Distrito Federal, oon las siguientes: 
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" Al notificarse al reo el auto que le concede la libe~ 

tad caucional, se le hará saber '\Ue contrae las siguientes obliga--

ciones1 Presentarse ante su juez cuantas veces sea citado o requeri 

do parn ello; (esto para el desahogo de alguna prueba, o algún otro 

aspecto inherente al procedimiento~. 

B).- Presentarse ante~l juzgado o tribunal que conozca de 

su causa el día que se señale de cada semana •••" 

Por su parte el Código i: .. ederal de .:'rocedimientoe Penales-

en au numeral 411, además de las anteriores oblieaciones, sef.ala --

~ue el inculpado deberá solicitar, al juez, perniso para ausentarse 

del lugar de su competencia, misma que no podrá exceder de un mes. 

Del incumplimiento de alguna de las obligaciones puede -

desprenderse, coco hemos indicado~ la Revocación de la Libertad a~ 

tes concedida: Zn cuyo supuesto, debe cumplirse con lo dispuesto -

por el artéculo 574- del Código de ?rocedir~ientos Penales pera el -

Distrito Federal, en el sentido de dar intervención siempre el lli-

nisterio PÚblico:;: sin que· tal,revocación, sea óbice para. que el pr2 

cesado pueda. nuevamente sol,Ú:itar la. concesión de éste beneficio;"'.' 
::-··,-

en Áste caso, el juez a.i cºné,ederlo, podrá :'ijar una. garantía 1:1u--
--':....''-=-'-' ~=~.:_-~_- -

cho más elevad·n., en térmi~~~ de. l~ ~;a~~:i.6~ III del" citado artículo 

560 Procedimental. 
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LA LIBERTAO'POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. 

E1t& Libertad por Desvanecimiento da Datos, constituye una de las ~ 

tras formas incidentales, junto a la libertad provisional bajo cauci6n, y 

bajo protesta, que contempla la ley, para obtener la libertad por parta -

dal inculpado, durante la secuela procesal. 

Debemos partir de que el vocablo "INCIDENTE", procede del lat!n 
11 IN CAEDERE", que significas Interrumpir, surgir en macia da: por ello, -

dentro del proceso penal, al incidente se establece para resolver una ~ 

cuestión accesoria al mismo proceso. 

En lo que nos interesa, al incidente de libertad por Dasvanecillliento 

da Datos, se abre a fin de reaapitular sobre lo resuelto en el Auto da ~ 

formal Prisión o de Sujeción a proceso, y en bese a nuevos elementos da -

prueba. Precisamente por lo anterior, se justifica la denominación de -

aste incidente. 

CONCEPTOS DOCTRINARIOS. 

Analicemos por otra parte pus presupuestos& 

Dentro del t~rmino Constitucional, se tuvo por comprobado el ~uarpa 

del delito en cuestión, as! como hubo elementos suficientes para presumir 

la Ra.sponsabilidad Penal del inculpa®; Posteriormente, por advenimient

da nuevos dato's, 6 p~rdida de la fuerza de los ya existentes, se tiene qua 

ea posible desvirtuar· los elementos probatorios;es decir, los prasupaaatos 
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- - - que sirvierór. de base al auto determinativo, se ha debilitado. 

Cuando ello, ocurre es ·pertinente, iniciar el incidente -

de libertn~ por Desvanecir.:iento de Datos (Lo que sucede a petición

de parte), y es tudL!.r :i. la luz de lns !lruebas recién obtenidas nue

val!!~nte, los ele;.::er.tos probatoriaos 1u.e sir'lierón para justificar -

al proceso, ~ efecto de estnblecer si el ~omento tiene el mismo va

lor. Se desaho~nn, pues, dentro de un mínico <le tiempo las pruebas~ 

que sean neceaarias se da vizta a las partee y se cita a Audiencin

Inciden~al, donde el juzgador resolverá, De proceder el incidente,

se tendrán por desvanecidos los datos acusatorios y fatalmente el -

resultado será ln. li"eración i=ediata del procesado. 

El artículo 546, del Código de Procedimientos Penales pa~& 

el Distrito Federal.- "::!n cualquier estr.do del proceso en que apa-

rezva que se han desvanecido los fund!llllentos que hayan servido para 

decretar la forr:al prisión o preventiva, podr.i decretarse la liber

tad del reo, por el Juez, a petición de parte y con aidiencia del ?.!! 

nisterio Público, a la que éste no podrá dejar de asistir". 

ARTICf'LO 547.- "En consecu<>ncia, la libertad ·por desvane

cimiento de ¿atas ~rocede, en los siguientes casos: 

I.- Cuando en el curso del procesa aparezcan , por prueba 

pl•ma innebitable, des·.•a=:ecidas las 11ue si:rvierón para comprobar el 

cuerpo del delito; y 

II.- Cuando a.in que aparezcan datos posteriores de respon

sabilidad, se hayan desvanecido, por nraeba ~lena indubil;abl•• ,lela 
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- los safla.l.adoa en el auto lla formal prisi6n, pera t!anar el dat•nidlt ce

mo presunto responsable "• 

En concordancia con los art!culoa 547, el 551, y da loa ert!cu

los 546,548, al 551 del Código da ~rocedimientoe Penales para el Distrito 

Federal. 

ARTICULO 548.- Del mismo ordenamiento legal antes invocado, del -

" Pare sustanciar al incidente, e que se refieren los ert!culoa anterior

mente citados, nacha le petición por el interesado, al juez citará a las

oartes a una audiencia, dentro del término de cinco días. (n diche audia.n 

cia, se o!ra e las partes y sin m6s tr~mite al juez dictar& la rasoluc16n 

que proceda, dentro da eatenta y dos horas." 

TOlllando en cuent0 , que aunque ya no se restringa al sujeto en al 

goce de su libertad, el investigador tiene opci6n da seguir sus tr&mitaa 

en busca da la verdad, y de crearlo pertinente, ejercitar da nueve cuan-

ta acción penal • 

Esta tipo da libertad, por anda, tiene loe mismos efectos qua la 11 

bartad por Falta de Méritos para Proceder, debiendo procurarse , en au ~ 

tiempo el sobrecaimiento, para la tranquilidad del acusado, ~ llagar --

al asunto a ser resuelvo, en aarinitiva, causando ejecutorie. 

La p~rdliida de la libe.rtad derivada de un incidente por das11anecimian 

to da datos , puede darse no por falta de cum -···••••••• 
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---plimie~to de obligaciones del mismo libera.do, que éste en eate-

c~so, ~quiel, en realidad, no contrae deberP.a ni tiene que prestar 

garantía, sino que se podrá des~r~nderse auto de formal prisión o-

sujeción a :¡¡roces·>, dictado por el Juez, a.nte·,el estíanlo, deduci-

do, en el nuevo ejercicio de acción penal, por el Agente del· ::ini.!!, 

torio Público. 

!1'.encionat:lOB y transcribi::ios. a cont.inuación la Ejecutoria 
::;_-,-: -, 

de la Suprema Corte da Justicia de i~ l;B.di6'n~ 

LIB!:RTAD POR· DESV.\~r!:Cil'ISNTO ·DE D.1TOS.~ "Por desvanecí--

miento de datos no debe entenderse que se recaben pruebas que fav2 

r':'::cnn cás o menos a.l incul:¡¡:i.do~ sino '!,Ue ::1.1uéllis 1¡ue si?"1ierón -

par1 decreta::.- la detención o prisión preventiva 1?stén anuladas por 

otras poi::teriores, y si .éstas no destruyen de ciodo directo las que 

sirrierón de be.se :!)arn. decretar la for::ial prisión, aim cuando fav2_ 

rezcnn má:i o menos al inculpado, deven ser ma. te:ria de estudio en -

la sentar.cia definitiva :; no pueden seriir pura considerar desva.n~ 

cidos los fundaoentos de hecho de b !Jrisión moti11ada". ( 80) 

. . . 

Al respecto, también~la.c'Suprei::a ·Corte de Justicia de la-

nación ha sos tenido en ,jurisprudencia definida que. 

"LA' ,LIBERTA!> POR D:SS'TA:rECI!.!I31'TO DE DATOS.- La. oi:rcu:ie--

~ancia de que se decrete la libertad por desvaneci~iento de datos-

en favor del acusado J· no es obstáculo para q11e si con posteriori-

dad .aparecen nuevos datos, se ordene la reaprehensió~ del propio--

(80).- Jurisprudencia y ~esis Sobresalientes, de 1955-1963,Penal,
Primera Sala. Ediciones lía~ro, ·1uinta 3poca, Toco XXL"<:,Pági
na 1654.-630,106s,2129,1q1. 
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acusado tt ( 61} 

Apéndice del semanario Judicial de la Federación.- ~ara-

concluir podemos establecer que la libertad por desvanecimiento de 

datos, beneficia al sujeto, en tanto que siendo conocedor de su i~ 

culpabilidad, y habiendo adquirido durante la instrucción datos 

que apoyen su decir, no está obligado a esper~r hasta el nomento de 

la sentencia, para obtener su libertad ya que asienta, a su favor, 

con ~s~e proce¿imiento sumarísimo. 

( 81) ·- Juria prudencia de la Suprema Corte de Justicia de la !iaoi6n, 
de los años de 1917-1975; A?éndice del Semanario Judicial -
de la Feder«ciór., Edi t'orial !~ayo ( '1uinta 'Eptjca; Tomo XLIII& 
página 2794. :~edina "ll.eynaldo y- Coe.g." 
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LA LIBERTAD CO~IDICIONAL.-

Este tipo de li~ertad restringida, también conocida como 

condena condicional, es aqu6lla otorgada por el Juez al a.cueado, -

al momento de pronunciar resolución final, suspendiendo fundadameB 

te la ejecuci6n de penas de prisión y multa, y pa=a ello tonará en 

consideración: 

- ~ue la pena ir.r;iuesta no exceda d·e so años. (Uos refer_! 

mos a. la pri •.ra ti va de 1i bertad) • 

- 1ue se e:J té frente a un pr:bmodeli~cuente. - :Ss decir, -

que en constancias de (l.Utos no exista evidencia de,que contra. el -

sujeto en cueatión no ha.ya sentencia ejecutoriada. :!:ste punto lla-

:na en particular nuestra atención, en virtud deque pueden existir 

en el haber del sujeto activo del crimen infinidad (din exagerar)-

de investi~aciones abiertas, enpero en cuanto ninguzia cuente con -

resolución :firme, no ;-uede tomarse esto eamo antecedente penal. 

- Que existan constancias de la buena conducta del sen--

tenciado, tanto antes de la comisión del crimen, como con posteri~ 

ridad a ella. 

- ~ue existan indicios de que el sujeto no volverá a ---
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d3liriQ.uir .- '.im verüac1 , ·esto siv1ifica una tarea con¡;leja a -

cargo :lel juzgador , :le'biencio a~u~liarse !)ara. elle üe conoci-

L".iento Cii:recto del asa.n:te ' :;.;~i CO:JO Ce otros ele!!ien·l;os i'cha-

cientes. 

:honesto de 

:_- _,,,,. /_ 

.··:·-_,,. /'<•, ··- ---

;~-::.:·_-,_ -7-~;, -::;~.:.::,(~f 

Qne dei::rile~~e ;~i. ~entencie.do que contará con r:oc..o 

Vivir.~ Hi~~mo:·;;1J~~:pié · g_ue .este beneficio ,se 
" - .. , .. ·-I~r/·. , .. · . ,,_ .. 

otnrca 2 los rinj~ic:i'.Éiªt{s~::;i~~·d~Úto ri.ás.O'o ':leilris\iey~ ;, .. de 

lo que se O.es:1:r,-e!ld.~~;q1ie.sí t1ivie:t'oJ1~§e~.tf~Pi-~~2~~~-.~.-~.:,,~~to ce 
.;:~-;\:.:::-·,~:~~'.-- :f".""''?! . .,.., .. 

gozar de la :::Libertad !Jrovisional , cóntiiiU:in.a«:> ·~~ ~n ió qi.ie 

cr.be , su :ri-tmo noma1 de ...-iaa-, ::or ~iio-c~e~ii~sque:Il.o lris 

se::-á c o:::Plica'.:o acre Cli tar su modus tj :;,crici:i.. i:tcito.· , 
- Que se oto:rgv.e garantía a sat1si'ecc1ón del juzg::.-

dor. 

- ~~e se obligue el sujeto a xesid:r en aeterminado 

luc;a:r , y a no a~IBen-ta:rse sin a.Viso ,rsvio a le autoridad. 

- ~ru.e se obligv..e el m.ijeto a ab~tenerse de abusar a~ 

bebidas e~bria.zontes y de uso de estu?efacientes u otros con~ 

sid~:raC.os cot:o susta:icias tó:ncas. · 

- ?resenta:-se ante 1; o.c1to:::idad todas J.as veces Q.ue 

sea requerido :pe.ra ello:~". ;~;e 

Haber cu~:i.ert'o 1o referente a la re::;:aración d;:l da 
." ... ·>·:_":·:·· 

ño causado , o :;aren.1:;:L~~:t' ei ;:.a,;o ce e:.J.a. 
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Mencionamos principales erectos de ~sta libertad s 

A).- LA VIGILANCIA .- Del sujeto por la polic!a del lugar. 

B).- LA D~PENOENCIA.- Del mismo de la Direcci6n General da Servicios Coordill!, 

dos da ravanción y Readaptación Social. 

Haciendo resaltar como obligaci6n del libertado, la da no prop_! 

ciar nuevo Juicio en su contra por al per!odo da tres aNos, a incumplimien

to de ello, as decir, que si dentro de esa lapso se inicáa otra causa crimi

nal en contra del sujeto se le hará afectiva la primera sanción, independien 

temente da la segunda, a más da qua la tratará, para todos los efectos camo

rsincidanta. 

ARTICULO 90 del Código Panal para el uistrito federal. 

"El otorgamiento y disfruta de los beneficios da condena condicional sa su

jetarán a las siguientes normas: 

I.- ¿l Juez o Tribunal, en su caso, al dictar sentencia da condena o de la -

hipótesis qua establece la fracción X de ésta~rtículo suspendaraó motivedam~n 

ta la ejecución da las penas a petición de parta o de oficio• si concurran -

~stas condicionas: 

a).- Qua la condena se refiera a pena da prisión que no exceda de dos años; 

b).- Qua sea la primara vez que el sentenciado incurra en al delito intan~ 

cional y adem6s, que haya evidenciado BUENA CONDUCTA POSITIVA, antas y daa-

p6ss de hacho punible; y 

c).- Cue por sus antecedentes personales o modo banasto da vivir,as! como por 

la naturaleza, modalidades y móviles del delito, se presuma oue el sen;enc!! 

do no volverá a delinquir; 

d).- En al caso del delito preventivo en el Título D4cimo en 4ste C6digo --

para que proceda el bnaf icio de la condena condicional se reouiere qua el ~ 

santanc1ado satisfaga al daño causado en los términos da la fracción III dvl 

artículo }0, u otorgue caución para satisfacerla, 

· 11.- Para gozar da éste beneficio, al sentenciado deber~ dar J 
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a).- Otorgar la garantía o sujetarse a las medidas que se le 
fijen para asegurar su presentación ante la autoridad sienpre 
que fuere- requerido¡ 
b).- Obligarse a residir en determinado lugar, del que no pQ 
drá ausentarse sin permiso de la autoridad que ejerza sobre -
él cuidado y vigilanciaJ 
c).- Desempeñar en el plazo que se le fije, profesión, arte,
oficio u ocupación lícitos. 
d). - J.bsteilersa cel abuso de bebidas emb'riagantes y del em'1"' 
pleo de estupefali:ientes o _¡:sicotrópicos u otras sustancias -
que produzcan efectos similares, salvo por prescripción méd!, 
ca, 
e).- Reparar el daño causado. 
f).- Cuancio por sus circunstancias personáles no pueda repa
rar desde luego el daño causado, dará caución o se sujetará
ª las medidas que a juicio del juez o Tribunal sean .bastantes 
para asegurar que cumplirá, en el plazo que fijen, ésta obli 
gación. 

III.- La Suspensión comprenderá la pena de prisión y multa, 
y en cuanto a las sanciones impuestas, el Juez o Tribunal r~ 
solverá EiiscrGcL:nalm¿nte según las circunstancias del caso. 
IV.- A los ~elincuentes a quiénes se halla suspendido la ef~ 
cución d;; la sent.;ncia,se les hará saber lo dispuesto en es
te artículo, lo que se asentará en diligencia .formal, y sin 
que la falta de ésta impida en su c;; .. so, la apücación· de lo 
preveniao en el mismo, 

·v. - Los Sf.ntt:ni:iados que ó.isfrute1: d.;; los beneficios ·de la -
condena COl'!di:i::ilonal quedarán. sujetos al cuidado y Vigilancia 
de i.a Direcci6n General de. Servicios Coordinacios de .i reven, ... 
cHn y ?.eadeptación Social~ 
VI.- :n caso de haberse nombrado fiador para el cumplimiento 
de las obligadones ccntraídas ¡;n los términos de.éste 
Art., ia ogligación de aquel concluira SEIS MESES, después -
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de transcurridos los tres años a que se refiere la_ fracción 
XII,siempre qu< el delincuente no aiere lug.:.r a nuevo proc.!l_ 
so o cuando en éste se pronuncie séntencia absolutoria. Cuan 
do el fiacLr tenga motivos para no continuar desempeñando el 
cargo, lvs expondrá. el Juez, a fin de que éste si los estima 
juncos, prevenga al sentenciado que presente nuevo fiador -
d·:mtro del plazo que prudentemente deberá fijarle, apercibido 
de que se hará del fiador, estará c;;ligado el e'ntenciado a
poner el hecho '.n onocimiento del Juez, para el efecto y 

bajo el apercibimiento qua Se expresa Gll el párrafo que pre
cede. 
VII.- Si durante el tériíí_irio de TRES A'F!OS,cdntados desde b -
fe cha de la sen1;.encia qué- cause eje"cU:toriedad, el condenado
no diere lugar a nuevo proceso, por.delit'o intencional que -
concluya con senU11cilJ.';cÓíidenatoria, que considerará extin-
guida a sanción fijaca_- en aquella. En caso sontrario, se h'ª
rf! efectiva la primera. sentencia, ad!'más de la segund. , en -
.:.a que el reo será_ c.onsideradc com.:. reincidente. Tratándose
del delito imprudencial, la autoridad qompetente resolverá -
motivadamente si debe aplicarse 6 no la sancibn suspendida -
VIII.- Los hechos que originen el nuevo prcceso interrumpen
el plazo de TRES A~OS,tanto si se trata de delito intencio-
nal como imprudencial, hasta que se dicte sentencia firme. 
r_x.- En caso de falta de cumplimiento de las obligaciones -
contraidas por el condenado, el JuGz podrá hacer efectiva la 
sancib~ suspendida o amonestarlo, con el apercibimiento de -
que si vuslve a faltar alguna de las condiciones fijadas, se 
hará efecti~a dicha sanción. 
X.- El reo que consideré que al dictarse sentencia reunia 
.Las condiciones fij~das en este precepto y que esta <;:n apti-i: 
tud de cumplir los d~:más requisitos q11e se establecen si es 
:s:ior inadvertencia de su parte o de los tribunales que no oE_
tu~o en la sentencia el otorgamiento de la condena con~icioa 
nal,podrá prou;over que se le conceda, abri&ndole incidente -
respectivo ante el juez de la causa." 
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Nos parece ahora interesante recalcar estos puntos 
distintivos entre la Libertad .. Provisional Bajo· Cauci6n y la
Libertad Condicion~l. 

D I S T IN 

LIBFRTADºPP.OVISIONAL 
BAJO CAUCION. 

REGULACION.- CODIGO DE PROCEDIMIEZ:; 
TOS. PENALES PARA EL B.F. 

MOMENTO JURIDICO.- PERIODO DE 
PROCESC. 

SU NATURALEZA.- !·;EDIDA 

. ~6~ii~~4gN.Ú. 
CODIGOPENAL. 

.PERIODO ·DE , 
EJECUCION.' 

. ,,,:,·,:::·- ·, 

En conclusión, si•'se: inl~·fit~ _a todéi costa preservar -
en lo posible la Libert~úi'{del'ézfcaus~do;, aún, es en el perio
do de ejecución de sentencia, t~mando lógicamente en conside
ración las circunstanci~s especiales del caso. 

En lo que in~teresa a nuestra tesis no importa la -
etapa procesal en que se encuentre el encausado¡ sino su li
bertad. 



LillrJRTAD PREPARA.TORTA.-

Esta es una inatitución clási~a, dentro de nuestro sist! 

na de ejecución de ;ienas •. Conaiste,en la concesión al condenado de 

lib.:rtad pt•evia a su cor.:pur~·ación, hahiendo cw:iplido tres quintas-

partes de la sentnncia en delitos intencionales o la mitad de la -

nist111 en delito:; culposos. 

· • ¡Panal 
~l artículo 84- del Codigo para el Distrito Fede=al, es-

tablece los reqúisitos para. la obtención de libertad preparatoria: 

- La .buena· conducta observada po::- el su.Jeto duran te su -

condena. 

- ~ue ~inhi~tre -.según examen a~ ~p·~r'ifonalidad- haberse -
.. • :,:,·?~ 

rondnptado. '. ·:, :·· :~-..>· _·.!',;_; 

.¡;;·~e~·~:;~:·./~~ 

- 1ue exista. presunción ~e :Í'¡~l~· n~';fiii~erá 8 delinquir. 
-;:J';··_O·,· 

- .~ue haya pa¿¡ado la. repa=ación d~l· d~..T.o o la garantice 

En cuanto los sentenciados, acreedores de la libertad --

preparatoria, tenemos, (por exclusión), pueden ser todos aquéllos-

~ue no hubieren :;ido sentenciados por delitos contra la salud, y -

ya que es difícil la ren.dap;tación de un sentenciado, inmiscuído en 

éste tiyc de delitos; twnbién se nieg" el lreneficio (por razones -

obvias), a reincidentes y habituales. 
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Las oblii~aciones con traídas por el liberado prepara tori_!! 

mente ~son: 

- Sujetarse a medidas discrecionales que sobre vieilan--

cia oe le impongan •. 

- Dedicarse (y demostrar IÍ&t"O;) ·a traflajo. lionasto ¡ lícito. 

- Abstenerse de· uso: exage,rado de bebidas embriagantes o

uso de '!;óxicos. 

- Residir. en l~·~~~ d~t~rninado a db~e;_.:.;ación de la. auto-
~_._:__-==~:-oo-<'cc~·.:,_~,::~-.~-~ ___ ---·, "'.oo __ ,;-, 

ride.d. 

:u li beudo prepara torLci~#:~~;ic{üed~ baJo · 1a vigilancia

de la Dirección General de Servici~sé'6o;dinado~ de PrP.vención y -

Readaptación Social, la que 7uede, en su caso, revocar la medida -

al incuu:pli:!liento de oblig:iciones del liberado, o bien, ai éste se 

vé inr.iscuido en nuevo juicio, se le hará efectiva la sanción no -

co~purgada, en prisión; independientemente de la suerte que corra-

el sujeto e!'l el nuevo juicio, para todos los efectos; se le -:endrá 

cor.o.reincidente. 

LA 3US''.'::::TrCIO:r. -

El del.incuente primar:.o, al encausado que por primera 

vez ae le ha instruí~o proceso crimir.al, le son puestos al alcance 

muy diversas facilidades, a fin de que -en lo menos posible- .Pierda 

el don preciado· de la libertad. 

Ahora, tratare~os sobre un veneficio liberatorio; ao me-

noa importante; la Ley Penal Su:itantiva, -ienomina; su:;titución. 

Consiste en la facultad del ~uoz de la causa, pn.ra reem-
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plazar la pena de prisión, por multa. 

3obre el particular el juzgador atenderá a1 

- ,¿ue la privaci6n de libertad inpu•.•sta en la sentencia

no haya excedido de un a·~o de duración. 

- lue se esté frente a un pririodelincuente. 

- '1ue las circunstancias personales del agente denoten -

clarar.iente la baja peligrosidad del mismo. 

- ~ue sea, asimismo, patente la ~!nina gravedad del del,! 

to en cuestión. 

- 1ue haya cubierto la ~eparación del daño, o bien, en -

alJUne. de las forl?las legales, se crarantice el pago referido. 

h falta de disposici6n en contrario no existe obli~ación 

específica del liber~do, a no ser, de la observancia de una dondu~ 

ta satis:actoria j legal. 

Para P.l c<Jnocimier.-t.o· de los puntos anteriores, nos hemos 

fundado de lo dispuesto por loo artículos 74, 75 y 7G del Código -

Fenal para el Distrito Federal. 



LA RE;'.IJIDU PARCIAL DE LA P'E:TA.-

Esta.r.ios consciente's de que nuestra. Ley. es· tan magnáni-

ma que 110 ohida ni dej~ ;d•~J~i'i_··_.n_ d~i;gar~ll_t, í_'a~. Cons ti tucioila.les a. -
,_ ·, ~. ' -

quién transgredió alglÍ~ ~i~~~'.ju~Í;di:~~{; ' , 
.. :"l-;.·J.· 

Habiendo p!'ricuriÍ:<lo' qüe'durante ~l.'-.;ei-íodo de reclusión -
· - -~<;¿"'.;=::·.,,:·.'::~~ce _·'.'·--;~,:HJ-~,:~:,"' ~ _ ,_: ·_,_::' ... <.~ 

:: :::::j::m::~:·:.Jii:~~y~~t~~~~iWií~~~~;::::::::~: :::: 
P

t:ml.: 
9

ic
1

. o~nto•' que por ªª~ª __ ;_-~. ª_f_-_ •. f ~!~Í!~:;~~.f_~J~~~)°í~-;educirá uno de _ 
.. ','"~,:'~'.'t~:-:·~}:;·~;~::-: ~- -

,_,.. "-"'--~Í'._=-·o=:..~'· 

Debemos ·aolar~r"quo;·~co!!lo~'E!ri";'tod.~ri~-103 foasos-, será lo --

ª n terior objeto de·. e's tüai.<S:;·~~Ú~'·~~:L";cci~~éijo •T6cnico Interdiaci-

plinario que funciona d~~tr~ :¿e,· ia.;in~túuÚ~?l penitenciaria., sin-
--.'--.-···--··-'_'-!,··,, . . ,· ·' -···" 

ral da S~rvioios Coordinados de Prevención y Readaptación Social • 

de Sentenciados. 

Se escucha así, la opdmión del médico, el criminólogo, -

el trabajador social, y otros, en cuento a los progresos reales --

del sujeto al tratamiento, y ya que es importante el detectar si
ha habido evoluci6n, tanto en sus aspectos familiares, escol~ 

res, laborales, psiquicos,. Zn Resumen, que se ponga de mahi-
fiesto que el individuo se' ha readaptado. 

Se atiende también el buen comportamiento· dentro de 
la prisi6n. 
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Fué delicado poner en marcha este sistema, que al -
principio ~e: veia concierta reticencia, más ahora, atentos a -
los buenos resultados que de éste se han obtenido, todos áque
llos antes escepticos, dan muestras de simpatia y apoyo al si§. 
tema; queremos a la vez asentar, ·que la remisi6n parcial de la 
pena, no puede en ningún modo calificarse con una gracia al in 
dividuo ,más bien cono una adquisiC:i6ri y bien ganada por él mismo. 

Aclaramos, evocando ).o'- dicho por el: maestro Sergio -
Garcia Ramirez en sus comen,Úrios a;l~ ;, Ley de Normas Minimas 
y que la Remisi6n Parcial de la Pena, como instituci6n, no P.S 

un relevo de libertad preparatoria) ambas pueden operar en fO.!: 

ma combinada. 

Finalmente, haremos hincapié, en que el sujeto que se 
ha hecho acreedor a la multicitada remisión parcial de la Pena, 

no tiene brusco encuentro con el (exterior, vida social a la -
cuál debe reintegrarse), por el tratamiento que se le ha a.pli
cado, y ya que previamente se le somete al periodo prelibera-
cional, al que bien pudierámos calificar como preámbulo de la 
libertad • 



CAPITULO III. 

L4 LIBERTAD VIGILADA, COMO aEDIOA PREVENTIVA DEL 
DELITO V TRATArlIENTO DEL DELINCUENTE. 

En aste tema tratamos lo relativo en lo qua es la Libertad Vigi-

lada, sus elementos, su conca~to, su beneficio, hacia áquellos que aspe-

cialmenta debe ser institucionalizada, sus objetivos técnicos y rehabi.J4. 

tadores qua hemos analizado, as! como lo que ea ha concretizado en laa -

Reglas Mínimas para el Tratamiento a los rexlusos aprobado por el Primer 

Congreso de las Naciones Unidas, sobre prevanción del Delito y Tratamia.!l 

to dal Delincuente (Ginebra 1955). 

El fin y la justificación da las penas privativas de libertad, -

son an definitiva : PROTEGER a la Sociedad contra el Crimen; y sólo se -

alcanzará aste fin si se aprovecha el período de privación de la Libar--

tad para lograr, en lo posible que el delincuente una vez liberado, no -

solo quiera respetar la ley, sino proveer sus necesidades, as! como ta~-

bián qua sea capaz de hacerlo. 

En afecto el tratamiento en reclusión atiende al porvenir: La f.!:!, 

tura Libertad dal reo, y en consecuencia da asto se plantea, estructura-

y desarrollo, bajo la importancia da ésta última finalidad. 

Si la prisión contin6a siendo necesaria para asegurar la defensa 

de la sociedad y, en cierta medida a título de intimidación, no constit~ 

ye sin embargo un fin en s! misma sino un medio de preprara al penado 

(sujeto privado de su libertad) a su retorno a la vida libre. Tambi6n se 

ha creado necesariamente la implantación de Mátodos de PREVENCION da los 

Delitos con Resultados de DISMINUCIDN DE LOS mismos, y en consecuencia 

el lll.!lyor Logro PENITENCIARIO en el TRATAMIEíHO A LOS DELINCUENTES. 



La basta experiencia penitenciaria, analizada y d~ 

purada, por la técnica penol6gica, claramente apoya la becesi 
dad del tratamiento en reclus16n, precidido por los imperati
vos de la futura libertaci6n del penado, "piedra" principal de 
este trabajo,y que a continuación analizamos, tratando temas -
de interés tales como: La libertad Vigilada, El Periodo Pre-
liberacional, del Sistema de Prueba en Libertad, Externaci6n 
Condicional, Aplicado a Menores Infractores, El tratam:i.ento
de Externaci6n Temporal en Mexico. El Periodo Preliberacional 
antes de que el sujeto haya logrado su libertad, y el perio
do de Tratamiento en Libertad, de Asistencia a Reos una vez -
que han logrado su libertad, (asistencia a reos Liberados) -
es decir el' Tratamiento del Périodo en :Reclusibn y desp<ies de 
la reclusi6n.Finalidades principales del Sistema Carcelario,-
con positivos 
siones. 

resultados sobre la actual crisis de las pri-
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LA LIBERTAD VIGILADA. -

Párrafo Cuarto del Articulo 18 de la Constituci6n -
Politica de los Estados Unidos Mexicanos. " ••• La Federaci6n -
y los Gobiernos de los Estados establecerán Instituciones es
per,iaJ.es para el Tratamiento de los Menores Infractores ••• 11 

Partiendo de la premisa anterior, deducimos que es -
otro el trato que debe brindársele a todo áquel que transgre
de un deber juridico, implantado en la norma, más por su minQ 
ria de edad no debe ser califi~ado como sujeto aJ. Derecho Pu
nitivo, ni tampoco contaminañdolo o pervirtiéndole con prisiQ 
nes inadecuadas par.S!Su edad· 

Debiendo observar la circunstancia de que aJ. menor
infractor, por ningún motivo se le deben poner medidas repre
sivas, ni penalizantes a su actuar, sino que se le aplica 
tratamiento preventivo a un hecho de mayor gravedad. 

Es sumamente conocido el principio de Cesare Bonne
ssana, de que "mejor prevenir los delitos que penarlos", y -
nos encontramos que en el campo y momentos más propicios de -
éVitar la comisi6n de un daño irreversible a la sociedad; di

cho en otra forma: anl;r.~~d6le el tratamiento eficaz al menor 
infractor,se estara reduciendo a lo mínimo la probabilidad de 
volver a encontrarlo pero ya como adulto y dentro de un recly 
serio, es por ello que significa principal preocupaci6n para -
el Estado la suerte de los menores infractores, y a través ae 
consejos tutelares, se ocupa de toda la situaci6n referente a 

lo.§.miStn0$. 
Se tiene que, al situarse al menor en .el presupuesto 

jurídico de inf=acci6n, y al ser comprobada su minoría de edaá 
se inicia el tratamiento, teniendo siempre en PERIODO DE OB_ 
SERVACION, que contendrá los informes de : 

1.- La INVESTIGACION SOCIAL.- Indagará si realmente 
el menor ejecut6 el hecho delictivo y la forma en que lo biso 



(Si actub por voluntad propia o influido por otras personas), 

su conducta,el medio en que se desenvuelve, y el dictamén pe~ 

tinente. 

2.- LA INVESTIGACION MEDICA.- Informará sobre los -

antocedentes patolbgicos, hered:i.tarios y personales del menor, 

su estado actual, datos antropométrico, el diagnbstico, pronbs 

tico Y las indicaciones de higiene y terapeúticas. 

3.- LA INVESTIGACION ESCOLAR.- Hará un estudio de -

su inteltgencia, de sus aptitudes mentales y especiales, de -

las reacciones efectivas y sus voliciones,· también debe ver -

sobre su carácter y conducta, y suºnisto~ia esccilar de norma-

cacional. 

Todo lo anterior cik~i J~~:¡d~á. fuá~ amplia .de<1a si~ ' _, ',. - . ,, __ ... 

tuacHm y motivos del menor, asi cómo/de sus deficiencias, peJ: 

mi:tiendo la prescripcHm de la medida más conveniente, las mg 

didas que pueden serle aplicadas al menor son: Apercibimiento, 

sujecibn a Vigilancia y Reclusibn, ésta ú.l tima nunca podrá .. 

exceder de cinco años y podrá ser a domicilio, en hogar honrª 

do, en Patronato e Instituciones similares, en establecimien

tos médicos, en establecimientos Especiales de Educacibn Téc

·nica, y en Establecimientos de Educacibn Correccional. 

En el PERIODO DE EJECUCION.- Se vigilará periódica-

mente en el cumplimiento de las resoluciones, notando la con

ducta .Y aprovechamiento asi como las señales de enmienda del 

meno?'.. 
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También se observará a los menores ou~ estuvieren -

Bajo Vigilancia, aconsejando y ayudando a los que ya hayan in 

tegrado normalmente a la sociedad, para que en lo futuro vivan 

honesta y dig~amente. 

En lo parti~ular,interviene personal altamente esp~ 

cializado en la rama: Psicológos, Trabajadores Sociales, Cri

minol6go ... , Abogados, Pedag6gos, so·ciol6gos, y todos áquellos 

que realizan estudios de la personalidad del sujeto, analizan 

do su medio familiar, social, escolar, etc., Todas las cir-~

cunstancias que le llevarón a real±zar la conducta reprochan

te, para luego este cuerpo de especialistas emitir opinión--

fundada de que situación priva en el menor y en que forma o -

cuál, es el tratamiento para reencausar (resocializar) al 

mismo positivamente (se cuenta sobre el particular, con medi

das ad-hoc, para cada caso). 

Y entre ellas se ha encontrado con el tratamiento -

de Libertad Vigilada, que consiste en el egreso del menor del 

sitio de internamiento y precisamente para beneficio del mis

mo, ·con fines terapeúticos. 

No es tampoco una gracia hacia el menor el que se -

apliquA(no se le conceda ) la Libertad Vigilada, ya que se -

esta pugnando por no propiciar retrocesos en reclusión. 

La Libertad Vigilada se puede dar, tanto procesal,

es decir· al tiempo de que se tramita sobre la suerte final del 

menor, asi como la m~sma medida puede revestir carácteres de -

ejecución. 
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REGLAS PARA TRATAIII:S!l"!'O DE LI:9ERTAD VIGILADA 

ASPECTO GENERAL.-

"LA LIBERTAD VIGILADA", Es el tratamiento que se da al me

nor para su educación o reeducación, cuando sea necesario a la fami

lia y hasta el medio social. 

La finalidad es no privarlo de su liber.tad, no segrega.rlo

del medio familiar, si es confiable; representa la protección del C,! 

a o tu ando en sociedad.· 

Se divide en sustantiva, la que da el derecho a los meno-

res a vivir en el medio familiar más adecuado a su personalidad, a -

desenvolverse en un medio social normal, el derecho a desarrollarse

con una familia, la propia u otra confiable, por la conveniencia de

no segregarlo de su medio familiar. 

La Libertad Yigilada desde el punto de vista procesal es -

de la que se vale el consijjo para conocer la personalidad del menor, 

mediante sus antecedentes fa~iliares y sociales, para estar en con-

dicione.s de encontrar un diagnóstico para su tra ta¡;¡iento; se usa en

ferma provisional, hasta conocer la verdadera personalidad de éste,

mediante el período de observación. 

La Libertad Vigilada desde su fase ejecutiva, es la que·se 

da al menor en regimen abierto por disposición del Consejo Tutelar,

quedanqo éste bajo el tratamiento del personal adecuado, para tratar 
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a dicho menor y de ser necesario a su propia faailia, mediante un

verdadero proceso educativo o reeducativo, a nivel individual, Ka

miliar o social; en el programa educativo se concretará su trata-

miento, se tiempo, (revisable cada tres meses o antes), nunca será 

de carácter represivo. 

Para el debido funcionamiento de la Libertad Vigilada, -

se presentan las siguientes recomendaciones: 

I.- PAF.A EL P!!ESil>!:liTE DE LA D'STITUCIONi 

1.- Deberá disponer la cración de una Sección de Archivo

para expedientes en trámite de Libertad Vigilada; compuesto can do

ce gavetas para que conten&an expedientes en revisión trimestral, a 

efecto ~e 1ue en el memento procesal sean entregados al Consejo -

Instructor para disponer su revisión, o antes si se dan los elemen

tos del ce.so. 

2.- El Promotor adscrito actuará en la integración del ª.!. 

pediente analizando los informes que rinda, en cada caso, la Autor1:_ 

dad Ejecutora. 

3.- El ~ncargado del Archivo de 3X}Jedientes de Libertad -

Vigilada ordenará éstos para su fácil manejo y permitirá el acceso

del personal ejecutor para enterarse del tratamiento ordenado por -

la Autoridad Ordenadora. 

4.- 31 mismo Encargado del Archivo, llevará un libro de -

registro de exp;:dientes, anotando el nombre del menor, del Conseje

ro, del Sjecutor y el tratamiento prescrito, así como la entrega del 

expediente al Archivo General, una vez terminado éste. 
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II.- REC01TE?TDACI011E3 ?ARA EL CONSEJERO: 

1.- Al dictar resoluci6n final, la Autoridad Ordenadora, 

dispondrá con sencillez y nitidez el tratamiento' qué requiera el -

meno:r :p:?.ra su reed11cación, no podrá ser camb:i.B.d~· por la Autoridad

Ej ecu tora, sino por resolución de Pleno· de c's~Ú:'. 

2.- Dispondrá, asi::iismo, que Íll:Í.~?i:tl'.as dura el tratamiento 

de lib.;rtad vigilada, el menor no pod~á abXz\doriar la ciudad sin ª.!:! 

to:::-ización del Consejero; en caso de 'cambi~ de escuela, lo -¡iondrá

en conocimiento del Consejero pa.rasu·vai~r"ción y resolución, --

icrus.lmente si he.y cambio de domicilio~"' 

3. - !:n caso ;le que el menor ·1uede en Libertad Vigilada -

para presentarse ante su Corisejer'o e?l los dí:is establecidos, será

con el 11nico objeto d13.<q11e ~~1;~ ~credi te el trabmiento previsto -

y <:j ercido :por au toridii.d·, .afucúihr. del Consejo; tal co:io lo esta-

blece al tíl timo párrl'l.fo \i~Y"~;~tí~~lo 4o. de la Ley del Consejo Tu-

telar. 
,-·.. -,,, ~- . : 

'> 

1!-.- Igualmente, el .Consejero ·prevendrá al menor, así' co

mo a sus fanilic.rez o guardadores. legales de éste, que deberá pre

sentarse ante su Consejero Instructor o Promotor cuantas veces se

le requiera. 

IlI. - n:::cm.rmTD:,crmrss PARA 31 S!:CR:3'I'ARIO DE SALA: 

1.- El Secretario de Sala, al notificar los términos de

la resoluci6n, co~unicnrá a los faoilia.rea del menor, así como al

propio menor, las condiciones del tratamiento. 

2. - .U notificar la resolución del caso, devolverá el e~ 

nedicnte al Consejero para que é.ste, en los términos de Ley, dicte 
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su resoluci6n; integrndo el expediente será entreeado a la secci6n 

de arohi~o de Libertad Vigilada para que la autoridad ejecutora se 

entere del mismo y ejerza el trntamiento que corresponda. 

IV.- R~GLlS A OBSERVAR POR LA AUTO~IDAD EJECUTORA. 

1.- La Autoridad Ejecutora deberá ilustrar a los fa.milia

res del menor el si1nificado o~ la Libertad Vigilada, el preocrito

por el r~onsejero, y que se entiende por tratamiento para la reeduc~ 

ci6n del menor, requiriéndose el apoyo de éstos para lograr las fi

nalidades pro?uestas. 

2.- Los padres o encargados del menor evitarán las amist~ 

des del aenor con personas que no trabajen ni estudien, o vagos, 

r.alvivientes, viciosos o delincuentes. 

3.- La Autoridad Ejecutora, en coadyuvancia con los pa-

dres o encargr~dos del menor, deberán proporcionar al menor algún -

centro deportivo, recreativo o laboral, se¡;Ún. el caso para que dicho 

menor ocurra a éste. 

4.- Los ?adres o encargados del menor vigilarán que éste

no ingiera bebidas alcohólicas, ni use substancias tóxicas o ener-

ventes; en ca.so de que detecte el uso de .alGUna de éstas substan 

cias p::-ohi bida.s, lo cor.iunica.rá a la autoridad ejecutora para que el 

menor sea canalizad0 al lugar adecuado y Qás próximo a su domicilio, 

para su tratamiento. 

5.- La Autoridad Ejecutora comprobará que el menor obedece 

a sus padres y que éste concurre recularmente a la escuela. 

6.- La propia ~utoridad Ejecutora comprobará loa lugarea

que frecuenta el ~enor, en el e.aso de que éstos eean negativos. di-
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7.- En caso de que el tratamiento de Libertad Vigilada -

contensa la conveniencia de o:i:ien.tar. a los padres, encargados de -

éste o tutores, lo hará particulari:::ando.el caso. 

e. - Los familhres ·~~i; m'~~6;:.'~~'ri~1ii'ta.rán a la Autoridad-
::,;_:;,-/ 

Ejecutora, la posibilidad. de'. .ch.m1l:i.(;:,4~,,;d·bJ!lici:i.1io, de escuela o del 

trabajo, en su caso. 

10.- La Autoridad.Ejecutora inforoa.rápor escrito al Con

sejero Instructor sobre el resultndO deltratamieiÍto, entregando -

dicho informe al Encargado del Archi·10 de Libertad 1Tigilada, pe.ra

que éste a 111 'Tez lo hll.ga al Consejero Instructor con su respecti

vo ex,ediente, el informe será cuando monos cada 15 días o antes -

si el cnso nsó ln re~uiere. Dicha Autoridad Ejecutora tendrá dere

cho a proponer el car:!bio del prngral!la de tra ta'..iiento, cuando .1 jui 

cio de ésta no sea el :i.decuado, in¡~ua.ll!lente el cese de la libertad 

por haberse cumplido con el ogjetivo propuesto, a efecto de que el 

Consejero Instructor lo valo::-e o resuelva en su caso o lo semta. a.

Fleme de Sala. 

11.- La Autoridnd Ejecutora entre&ará a los padres, tut2 

res o encarg!.\dos de éste, .en cad1. caso, las reglas de la Libertad

Vigilada para su obervancia. 
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E X T E R N A C I O N e o N D I e I o N A L 

Aplicada a l.!enores Infrac-tores 

1.- Cuando el órgano técnico pluridisciplinario de la Secuela 
de Crientaci15n, previo al estudio correspondiente, dicta
minará '!ue, el mer.ior está- en condiciones de poder salir -
en busca de trabajo, o de continuar su educación en esta
blecimientos, ya sea de educación o de prepar3c1on técni
ca, emitirá dictanen j lo enviará a la Presidencia del -
Consejo Tutelar. 

2.- El Presidente del Consejo, lo hará del conocimiento de la 
Sala corresponiiente y el Consejero a cuyo cargo se en 
cuentra el oenor, emitirá dictan:e:1 :::-aspecto a la conve 
niencia de qua el menor salee e conseguir trabajo o a con 
tinuar estudios, para ese ef~cto el Consejero previamente, 
solicitará dictamen a la Dirección ~écnica. 

3.- La Dirección ~écnica, citará a una junta a todos los Je-
fes de las 'rnas médica, psicológica, de trabajo social y 
pedagógica, sometiendo a su consideración el dictamen 1ue 
rmi tié el órgano técnico de l.'.l i>scuela corres;>ondiente. 

4.- El dictamen que enita el área técnica del Consejo, se so
meterá a la consideración de la Sala, ~a que decidirá la
conveniencia de que el menor salga a buscar trabajo o a -
continuar estudios. 

5.-

6.-

De común acuerdo las .aecciones de i:raba,jo social de la Es 
cuela o la del Con:iej o, designarán traba,) adora (!UC verif:I 
'1Ue las gestiones que hubiere hecho el menor, así como -
bajo y en dado caso_ de continuación de es.tudios, harán el 
trabajo correspondiente en la Escuela res~ectiva. El me-
nor tiene la oblifación de dar cuenta a la Dirección, de
la 3scu•Üa de las =:estiones '1ue h~,ya hecho, la :ilirección
de la Escuela, por su parte, mediante el trabaj2social -
verificará lo ¡¡,severa•io por el menor. 

La Dirección de la 3scuela, infornará a la Presiñencia -
del Consejo, de la marcha y des~~rolo, así co~o de los -
resultados con respecto, en su caso, a. trabajo o a la ed~ 
caéión. 

7.- En el caso de la continuación de es_tudios, de acuerdo con 
las normas de la Escuela, en la que deva el menor oonti -
nuar o emprender sus estudios, las salidas serán en .aten
ción a lal!I normas de la Escuela, debidacente verificadas
mediante el trabajo social corres?ondiente; en ambos ca -
sos el menor rendrá la ~bligación de presentarse en la -~ 
Escuela de Orientación en aquellns horas en que no tenga-



9.-

10.-
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que ,ermanecer fuera del establecimiento, para la obten -
ción del trabajo o recibir educación. 

A juicio del órgano técnico de la ~scuela, prodrá o!r a -
1uienes ejercan la patria potestad o a quienes estime con 
7eniente, da aquellas ?ersonas que se han hecho cargo del 
~enor a efecto de 1ue se los i~st:!'."Uya al respectoy al lu
gar de trabajo y el órgano técnico a que nos referiJ:los. 

Para la formulación del estudio 1ue debe hscerse, con re~ 
uecto a la con7eniencia dP la salida orovismonal del me-
~or del est~bleci~iento, de común acu~rdo el ór~ar.o de la 
~scuela y los jefes de las secciones de la Dirección Téc
nica, detel':"'inar~n los elementos que deben integr~r el e~ 
tudio, a fin de 1ue aprqbados por la ~residencia del Con
sejo J la Dirección de la ~scuola, ~ucda utilizarse para
detenninar la externación. 



-134 -

ALGlT?TAS SUGEP..EHCIAS SOBRE LIBERTAD· VIGILADA 

I.-. Al concederse la libertad vigilada debe, quién la otorga, 

expresar conc:reta1:1ente lr•s condiciones en que se concede. 

II.- La libertad vi<;ilada es una función inspectora. 

III.- Debe quién la ejerce asistir al vigilado. 

IV.- Debe quién la e--Jerce ayudar al vit;ilado. 

v.- Debe ayudarle a salvar los obstaculos que estorben el·cus 

plimiento de las condiciones que se i1:1?usieron para concederla. 

VI.- La intervención del vigilante debe tener como mira la rei~ 

corporación social del vigilado. 

VII.- Las funciones del vigilante deben tener carácter de un pa-

trocinador del vigilado. 

VIII·- El vigilante debe ser nn consejro del vigilado, no un pol_! 

cía. 

IX.- El vigilante debe hacerse amigo del vigilado. 

X. - La li bert.'ld •rigiláda puede encomendarse a. asociaciones pr1, 

vadas pero vigiladii:s•por·er=;::!s_tadó~ 
,_,_ ___ , __ ·.·e ___ _ 

XI.- Puede encClm-e:rÍdarse -también a organizaciones oficiales. 
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XII.- Es preferible confiar la.libertad.vigilada-siempre a fu_!! 

ciono.rios debidamente prep:írddos; 7a sea.nd~asoci~~idneS~'Qrivadas O-
; ·~·' r -:_-/_~:~-:-' 

del !:':stado. '•f- •-,• Y_' ~-

• • "-"~¡_ .• :.-,,;:.'"'---:,'- .. --~""''; ___ ,.:'."':o:-:-·--~-- -T 

:_~o;.~.:-;: .. -.:_:, __ :~ __ ::~_;·-_:; -""• '.¿¡:~:~'. ~-; .... , .-_-. '.'-· ;:~:; ' .. ;.:,' _-;'. . 
"': :- --~·:,:.;;·: '.-~y~_-::!-'~ -- --, ~""-/~~~-,, ·-;_ .. ;•!·'..>----

XIII.- Esos furicionár:Í.os-.1lreviruneinto .. · de b~n/áer selecciona.dos -
.'"'. . - _,.' e"°-"-'::~·-';¡" 

aplicándoles pruebas de -i.n~~iá~ncia, -~~;ac3'.ClS:d.)_~i-{~'t~1-~s~~ . 
. <-'. -.<~)/,~. ~:<· >: ---

--
Sl vigilante debe tener ~Ci!l~a'6~()~,4kri}¡J:' ~i~Ú~d~ desde el 

''!,' . . -~'.2 ·' -_, " - ':~·-. 

XIV.-

momento en que esté ii_etenido ·en el estri.bl:eciíÜ'Íe'~to~';-;1;-<~-

XV.-

XVI.-
vigilante. 

XVII.-

- . -- "~_:-~ ·;~ ~~~-~---}" 
Loa .deberes del Viiif~~-t~-= aori: _:~~>:_·:.''-: ____ _ 

-c.~,-::~::¿:_-,- ,---,------ -

o-_, -, . 2,'---

b. Asis.tir a.1 •riailado• 

c. ::'roter.:er.· al vi'3:i.lo.do •.. _--
-- ' : -: • -- -- • -· e ~ • 

d. Contrólar la.'i::Onducta 

e. 01·ie11tar al vigilado. 

f. Hacer la vigilancia directa y no ·por interposita ,ersona. 

6• Debe prepararsele sobre todo en a.lgunas racas de las -

ciencias sociales aplicadas y de las ciencias psicoloeicas. 

h. Debe ser inaciovible. 

Se debe reg¡ilar. el número de ca.sos que-.se encomienden al -

Debe fijilrse ;1 inúlilero de - c.i.gifados _- toma?ldo en cuerita: 

:: ~:::~.~~~fu~i~~~l~r:rt~ei::r~n.,es tigac'i9riel-·-·~ue precedi.2, 

c. Facil~d~~~"~?de>trans;iorte. 
d. RecÜrsos~co~6iiicos y inaterialeis pára sus actividades. 

e. Nunca debe exceder de c.incuenta lo~ 'vigilados. 
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XVIII.- El vigilante no debe concretarse exclusivamente a comprobar 

'si el -vigilado·· CUl!!ple con las condiciones '11ue se le f'ijaron para conce

cer la libertad. 

XIX.- Además debe1 

a. Facilital' el trabajo. 

b. Orientarlo. 

c. Aconsejarlo. 

XX. - Al vigilante .~e. compe:ti_e pre>ppner las revocaciones de la l! 
.. :::"'.\: 

bertad en caso de ini'racción:dela~condiciones que se fijaron para co!! 

cederla. 

XXI.- El vigilante debe estar facultado para detener y recluir -

a loa in:fractores. 

XXII.- La vigilancia debe cesar, tratándose de menores cuando lo-

ordene quien otorgo la libertad para el efecto éste debe determinar las 

condiciones en que debe cesar la vigilancia y' ordenar en la resolución-

respectiva si se reserva esa decisión de acuerdo con los informes que -

rinda el vigilan te con r'!specto al vigilado. 

XXIII.- Puede mencionarse como causas de revocación las siguientes: 

a. :Jala conducta. 

b. Infracciones a las condiciones ii:q1ues tas. 

c. Comisión de nuevas infracciones. 

XXIY.- ·1uién otorga la libertad en caso de infracción puede reso,1 

ver que se revoca o se prolongue la vigilancia hasta que esa autoridad-

lo indique. 



1.- Vigilancia. 

2.- Asistencia.. 
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OBJETO DZ LA LIBERTAD VIGILADA. 

:;.- .Ayudar a vencer obstáculos• 

4.- Obstaculos a vencerlL()~:~\l~ dÚ'ic\lÚcri. se reincorporación a. la vi-
." o - , •• '·~ ' 

~;e::
41

::i :;r::~ilado e~.ti~ul'°;s ~~:e ~E!;!'i.iirt,e,:n· ª~:~cooperación 
obrv.. de su rea¡)uste socia:'L 

5.- en la-

;:¡;;Tonos A z;:PLE,rn: 

1.- Procisar si el vigila.do es.idone~ :po.:ra. se reincorparáción 

CGl!DICIO!l33 P.;.RA 03TE!l::RLA 

1.- Oblig:J.ci6n de buena conduc.ta 

2.- Oblir.pción de vida honesta 

3·-
4.-

Lo,· requi::i tos no uueden tener car:íc.1ter: púhitiyo~ 

~:i::,~::::::~:::::·~::::::~~~i~f~li~;~;~al•za 
PF.'3SUFUES:1C 

~ ,;- .'<:.;:-'" -
-".··;·;?!·'-·:- .,.·, ·:;·; "){~.'/·"~· 

~.C'· ,¿;_'·~~i·;·:.~.~~c~,~~~¡.c'_ LA CO!TCESIOll 

1.- S:xamen de per::onaliuad: Bio Psico 'sociai>; 

de la infr~ 

2 .... Elementos ¡1ara el examen: a) conocer la personalidad por las declai'!. 

cion•~s del infractor, de la familia, de los te.sti:eos, y por los in

for1~ds de ln riolicía b) conocor las condiciones biologicas, psiqui

cs.s y 3ocia!es del sujeto. 

1.- Alcohólicos o f:imacodependientes. 

2.- Reiternntes. 

3.- Débiles mentales 

4.- Ciertos infractores Sexuales 

5.- Los h'.lbituales. 
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. La Vigilr..ncia debe ser TUte.ro.r, ~eb'3 preste,rse. asis';encia, ayt1da y guia 

hacia la rehabilitación~ 

Puede condicionarse. l<l. ,l~h;;~tad :./i17.Ú:.i.dn. e. un tra ta1üen t~. 'llédico 
,, ."/· _·:.-.. >·::;~.--;:,-:~\~:;- -·.::.:.' '-·~ .:~ :: __ 

do, así cor.10 e. lr.i curé. cie.desi.ntoxicación en interna.ü'liento. 

s.decu~ 

Parn. otorr;arla hay '1Ue ten~r encU:.-Jntil. 1 la. debilicl.1;d del infracto'!", p::Lra 

poder r::.>habili tarse por suS prnpios r:edio:;;, !'ue:le condicionarse a un --

trn tani~n':o Psicológico.>. 

1. - '.l0 terr.iinnr las necesidades p:;.re. as<?¡¡i1ro.r la. bi.t•ma. conducta;. para pt'e 

\1'ani:r ln. ~omisinn- ae ntle'fras i:ú'ra•"!oion0s. 

2.- :fo debe :ier incluido .:,J..:.:aeo de da:':os:rpe.rjui°cips.•

;.- ':'cmer en c•l<>nta el vecindario de lo. mor?..<1a- :eririúP..cfor'; 
4.- i: .;.c1n ~rs 2le e 1 ;1ue 7ivn. en ur, : .. 1-"o~rb""..Ú? ·_ -::sp0,6.ial·.: 
;.: . - ~ilotrae::'lo 

6.- 7isitarlo an su propio domicilio. 
. . 

1.- 3.~cil':.rlo r·:ri al do\iti::ilit) üel viiila..nte. 

º• - 1~rrcv·echn.r· 1!1.s I~1s t1 tc~.ioni?s Pú~tiC:i.s .. :1 
• !i.i¡i v.iil:.i.1 q\te- p·Xt3!ln..::1 Tt)-por-

tar1~ ~e~~~i:io~. 

9 ~ - Cerciornrse de que tiene 0 una e.cti·riJé.'l re¡¡ulur, y ),e"corosa~ 
~ ... 10.- In2orma:r por n.s:.:ritO so11r~ lo. conduda .-1üe :presente el ,;,¡.i~llado. 

11.- Ponerse en reiación ~on l:i fe.rnilii. 

12. - ?oner~<? •rn re laciól'iC:,c(in eLpa i;r.Q_no, 

13.- ~uacarle trabajo, 

14.- Proporciomi.rle elimcntos;'· !"opa, elementos de trn.bajo, u.yuda r,Adica.. 

::',i.GTO. 

FIHNEZA.. 



UN POCO DETECTIVE. 
ESPIRITU DE AFOSTOL. 
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Se considP.JÍi inconceniente concederla~_en les- casos de in:t'ractor con ar

mes de i'uo.:¡o, ciertos delitos -.séxuaia~} 'lris _ini·~acciones con fin de lu

cro, 9lgunos de carácter p0Útico~ 0las':i·~frácciones que tenga altns. 

Se aplica con frecuencia a ,alc~h·6i:i.6oi, h~m_ose:xuales, pros ti tu tas; 

otros delitos sexuales, abnndoriC> ~e fíimúi~f 
Con é:cito se n?-lica a peq_ueflos deÚndu~?lt~!l;co?ltra la propiedad, auto

res de a¡;resiones con violencia',. a los i?li:U.;;a:dos J>Or delitos b:pruoen 

ciales. 

CO!:TDI CJ O~-TES 1' AR.1. O?ORGARSE: · -

1. - 3U:rn,~ COli!lUCTA. 

2. - EVITAF. ?E:Rsmr.:..s PREJUDICIALES. 

;.- ::TI'I'AR LUGARES PERJU1lIC!ALES. 

4. - :;:'J'I':'AR nr.se:us DE líALA REPUT:\CICN 

5.- I!~OE~AR AL HGIU.!!:'E ACERCA DE SU VIDA. 

6.- RECI3IR L;._s 'TISI~.\S D'!:: :::sn :!:11 su DOJ.!ICILIO y E~T CUAViUIJ::.ti U'.i:.1-W ;;;ITIU 

1.- o:;u?ARSE En ü1T TRA.P.MO .1.!l3CUADO. 

e.- R::!SIDIR El< un:, ZONA DETER!IlllADA. 

9.- .ri.:!3S~~!l3RSB DE :SB5IDA.S ALCOHOLICAS. 

10.-HO 'l'E11ER EXCESIVl,S DEUDAS.-

11. -:iO c;.s;.n;;:: SI:I FE;;:"TU AUTORIZA.CIOll. 

12. -DISTRI:-:ucrr;¡ ADECUADA DESU S~LARIO. 

13. -CO!fTROL DE .1S!S !~:rcIA A LA ESCFELA. 

'l3CC::r~!l']AC~úT2S p,\?~.\ L1 ?RE?ARACIOU DE YIGILAnTES: 

A. ::;3?:'.:CIAL.:::ACic;; 31T PROi3LZl.:..ts SOGIALES. 

B. 3SP3CI.U.I::A.:JI<':í Eil TR.\3AJO SOCIAL. 

C. ES!-'3CIALIZ.;.•JIC:! 3!1 :;RIJ'.INOLOGIA. 

- D. ES?3CIAL!'.~ACI3 s:r YfüOLÜGIA. 

E. ESPECIALIZ,tCIC!'~ :::11 P"'.3YE:<r:IOM DE LA. DELI~CD'ElfCIA.. 

F. liOC!CJTES :Em DERECIIO ?Ena:;.. 
E. MCCIO!IES EH DER3Cli0 PRCCE5AL PE!TAL. 
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G. O~GAHIZAClO:l'T 'E:H COHSEJOS TUTELARES. 

H. í·?.OCSDI'.!I'.::?\~OS. Ell CONS2JOS TUTELAR::::S. 

I. 1TOt.IO!TES DE PSICOLOGIA, PSIQUIATRIA Y PSICOPATÓLOGIA• 
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Dicese Libertad Vigilada: Se aplica cuando el menor depende -

directamente de la Instituci6n Tutelar en tanto, se deja al -

mismo el cuidado de un ente diferente al primero, que podría 

ser: La Familia del menor; esto merece, concienzudo estudio--

pues, contra de lo que se pudiera pensar, muchas veces dentro 

del seüo familiar no se encuentra la situación, el ambiente -

de disciplina, control y superac~ón simi1ares, que el menor -

requiere como necesidad punzante. Asi como también es una me-

dida preventiva y que el Estado. tieneia:'obligación de llevar 
_o-~:... "'--~~-~ _:,;' ~-;;:i ·~ ;::,'~~_; 

a cabo en el camp? de los ?{enores frii'rtfctpres 6 de los Delin-
:'.-·.;/'.t:·,::,·.-,. 

cuentes Juveniles, puest.o_ci:~.~·f!i5~~i§~ffde los casos éstos -

no son responsables ~e;.·~~r.r~:~·~i~~¿~l~~·f·ci~bido al medio social y 

familiar en que se han<desenvuelto, siendo un medio ambiente-
---~-~, :.-;:;:;.1 

frio, h6stil e indifére~~e'f;E;n: i-~~6~ a que al Menor Infractor 

no se le permite (ser niÍí.Ó)/y. se .le. obliga a temprana edad -

a trabajar en labores fb~~~d~s e impropias a su edad, difici

l es y antihigiénicas, que fisica y mentalmente asi como mate

rialmente la falta abeolu-fa. y la visión adecuada de las FI¡JU

RAS PRIMARIAS: Actividad, Disciplina, Cariño., Protección, ,,..,..::

Orientaci6n, y, sobre todo BUEN EJEMPLO, no obstante todo lo 

anterior al Menor se le obliga a representar un papel Y una -

madurez que no le Corr.esponden. 

Existiendo también una gran lnjusticia Asistencial -

que se crea por la disparidad del Tratamibnto en la existente 



entre el menor infractor de 17 años y el joven adulto delincue_n 

te de 18 años cumplidos, al primero de ellos se le aplica una--
. ' 

medida de seguridad, y al segundo de ellos,años de cárcel, si 

tomamos en consideración que el 67% de la poblacibn Penitenci~· 

ria esta formada por jóvenes entTe los dieciocho y veintiseis-

años, la si tuacióri se torna preocupante, ·sobre. todo si vemos -

que nuestra población Nac:i.oni;;_l en.un 64 % la Integran personas 

menores de 25 años. -· · ;.2 
--·:_; __ ; 

De ahi la. nécés.idad ;de ,que,~el~~Estado ·contemple la -
. · .. -~- - -·.' \: 

Segunda etapa preventiva.con_\lntoq\le:retributivo a través de 

Instituciones adecuaci~s y :feii.'s].ac~Jhifs iéionéas, que permitan 

al máximo individualizar el tratliínienfo y, .~ sobre todo, que -

permitan darle dinamisni_o de ejecuci~:rt a ~a sanción aplicada, -

pudiendo ser, por ejelnpl°:; A~_·'.~::,P,yN~~ILIDAD DISMINUIDA; a los 

PRIMODELINCUENTES~:.::. ~B) .:..·plJ~Í~~LIDA,D;:TENYAPA; en los PRIMOREI.li 

CIDEHTES, entre los l á~y.~:~7y;~fi'o~;-;d~jando la. PUNIBILIDAD PLENA 
.,· :.:··.:; "~-::,_·,_,_{,,,-;~.!,>:"_,,~:;.:~,\."<• .. ,'' ' .. · .... " 

Es por eii~\'~.ue en determinadas ocaciones se confi.§. 
' - . ' ;~. 

re a distintas personas de los ascendientes la.custodia del -

menor como tratamiento. 

El Vigilante - ó persona que está.al cuidado del --

menor - debe asumir deberes de : Consejero, Asistente, Prote~ 
tor, Controlador, Amigo del Vigilado - y no exageramos - , no 
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es una especie de policía,, y·debe tener suma atención en s·u -

tarea que implica' una~gl-~h ~e~~ohsa~:i.i_1aad.;60~ resultados a -
-·-<·;pi·~;'.:~~»';~¿~_:;~ , · '-.'~~, ··. · ,· ,."""-~ ··~'-'::-·.;.:L .. 

l l . .,. "-- ··.>-.'·,,-,;-.;, - ··j::·· ~:._;_···~\·. ,·c.:::~::,~:~ ~-"- -_. :·" ·-ª arga. . ;·;·· · J· ~':{/. .... e .;.'.:.<.c.> 

El menor de ~~;:1e~12do~~Ínti;3.r''sU'.·;J:'fihib1~·de ·~¡~~ª normal -
~ .. -_····-~'.- ,~r t~{~i\,_:~---'.- :;.'. -~--·:/·:f-,~;~;~-: -<:~-~:J:;.~f-r::'.~,~:-rt~-:~~---.r:\·'.~~~::'r:::;:_-~\~i{f~,:~1l'~- ::;--~-~-~-'/ ;:_-; __ .:.;.: 

entorpecerlo lo. menos 1.pósible;1y •de éxí'stfiúde1~iéiericias so-
<~:_~··>'·<._:·_·,;;.·-~::::-~.,~:::~<··<,~ :~~- :_-·-::.'_\;:~~:-_J:: .. ~ü-~·'.''\;~~~l~.:\:;~1;/~·~;ú:--:t~~~~'_:-~)-.~;_:;::' 

bre el particular, corregirlas;;a•,tiem:po•;y·';encausar•:• .. po'siti-

vamente la energía nab:t·~.~~J.··~íilio;f.~ ::u·:/.~~E.'.~·S.· · 

como pr'~:.:o~~;!i~~~11~$j!~t~1~~ti~~~~::;s.:::::.::~·: 
. '· - ·, - ,. ·.:.' ,., .. ~ '; .~· ';:.: -- . 

r:.). - Select_o · j}Es!'eci~1fz1id?Vi9X;,::c.,;pa,ces, Responsables --

Con cientes de sµ LabÓr.;'3Í)J'.:,;@~~ªbaj~; con un Sentido altameIL 

te Hui~anis ta; ·Evit~rici6 ~ t'octa costa l~ explotación y las crult 

les costumbres de r~p;¿s:i.•Éin que .tanto en las Casas-'Hogar de -

Menores Infracf oreef, 'Co~recCionales y los R'"'forma torios asi -
. . . - . . , . 

como en las Pri's:i'on·~~ Y Centros de Reclusión, se debe cambiar 
- :-.-.·.- --

la imagen en esj;oi:; lug~rii.s de la tortu~·a y el dolor, de aqu~ 
;:_{.-~_.::: 

llos enferinos·soci'ales,/(psico:pá tas), que consideran que el -
• ~-._,_:._· - . - - _-__ '-c---o--, ·"--'·----;--.;,~ - :; .•• ----

tormento y .el .ca_s(i.go, las actitudes demohilac~s de destrucci6n _, ____ , --· '•· . ' ·.- .... - .. - ' 

porqué consideranfque ih):~ meno:r:es;!..nt'ra~~of~s rebeldes y mal~ 
ducados, valen !l()¿Ó• '6 casi,na'da?;Y qu~·no merece la pena ni¡. 

•.,/'. '.~~'..;/' ~-_,~·t+'r··.;::;~'.·.:.;, ·"' :,':(· -·'.> 
gún tratamiento?; ·.···<; >, .·/\,; .· ~ >> 

' ·~·/.::· .•.:/ ... :-. :., -- ·_5.~' (!¡;\}?:~~--;~ -
Que debemositen·eri;enimente y: cada v.ez que llevemos -

.. ,. . .:;'.'·.':·::-.;:-)·"·'··:'., ··"·''"'. _,_--·,;-,'\._,_ ._ 

a la acci6n, de todos €\qlleJ.f~~-~~
1

\l~~'..~~-f~§f~ e indirectamente -

tratamos con la sensible materia:·( f:isicc:l. y mental), de un m.!! 

nor infractor, debe ser cuidadosamente tratado, con alta res_ 
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ponsabilidad y con grand~s can.tidades de amor, pues no olvid.!a 

moa que un menor Infractor tratado, con injusticias, sin -

oportunidades, sin orientaci6n y con abyecciones; el día de -

mañana será un delincu~n'te_~en:coroso, detestable, sin princi

pios sociales, deseoso ·éíE!,.~omet~r a la menor oportunidad los 

más sangrientos y abÓ~i~:;::~i~scrimenes, como respuesta a la -
e··--º~'--~;. -,~---- :·'~ '.~_;,' ·.· 

falta de oportunidades;f'~~ .1~,iiiano• a,miga que a temprana edad 

necesitó. :;__. __ o-}_-< •. _ 

~· -·---_,,_, __ :_,_:__:.::: ~'._ .. ~-~~~~~~~~l;;.~~{--~=- ;~~ ,. 
En términosprác:t'iC~íilen~~·absolutos, la asistencia·-

ª que nos hemos verri.do refirie~dd ;~e~~i fier OBLIGATORIA O FA_ 

CULTATIVA.- La imposici6n de la OBLIGATORIA;- Atiende a dive.!: 

sos criterios; principalmente se le extiende a condenados o -

liberados, condicionalmente, a individuos peligrosos y, fACU1 

TATIVA.- en ciertos casos, a J6venes Infractores, y considera 

muy especialmente la vigilancia sobre la conducta del reo y -

el cumplimiento de las condiciones de comportamiento señaladas 

a áquel. La necesidad de Supervisi6n Obligatoria puede emanar 

de la Ley misma 6 de la Resoluci6n Gubernamental que acude a 

la Liberaci611. 

Un_ régimen de Vigilancia, similar al descrito, pero 

con~arácter fundamentalmente educativo y sujeto a la autori

dad del Ministerio de Educaci6n es el regulado por la "CHIL_ 

DREN A.CT~ de 1908 1 Reformada por la"CHILDREN ACT," de 1941 -

acerca óe la Libertad b~jo Licencia de Niños y J6venes In--

fractores egresados de una escuela Industrial o un Reformat.Q . 
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rio. 

En la Cilldad de Dublin (IRLANDA), actúan algunos FlYJ. 

cionarios encarga~~~,de{a vigilancia de· reos, sujetos a CO,!! 
. -->:--)-_ó..-.;;;/·:·:.;".t; ·;,. '. 

dena Condicional,>',ai,d.énticas funcion~~ de~empeñan, en las cw 
dedes de DubÜ~~,emi~~o,· CÓ;~ y. Limeri~k;.3o~miembros de soci_g_ 

dades ;sisten~i~1~f·d~ inspira:~ifm r;~iigiÓs~~~· Los Partícula-.. :·.··· ·•.·. •'· -.. ·"·:_.: 

re~· riP.dicados:á~ésta •tarea re6:fb~{ a~~f~'~,t~'kridento en el cu.r 

so del servici~~ A~~" ~u~;¡do a.~·te's\nd···~~:.::,~-~~~~áa d.e ellos --
, .. ·;3:·;·;· •. ·-· ".( ."J'• · 

niMí1n ·r1tro re~1l~~itó·, ca:ctua1Í!lente;@~I;i:~~-W~~Wge.·la·poses16n 
~' ~~ ~T ,·,:.__;, 

de un grndo 6 ci'.tploma· UnicversHari'o~él1~cC:L•~nci°a6Jsociales, -
. __ '., ·_._ .. , "·. --·---·~·· "=='" ~;',i/'· .:~ -

s ;'l vo cuando se' t!'a te de personas qtíe' reünéJ:n•:ex:P~I'iencÚ y -

cualidades exc~~ci:[~?iales~ . 
_ .. <>·-'_:;,: 

La interesante Instituci6n de los Funcionarios Juv_!t 

niles de enlace (Juvenile Liaison Officers), ésta dedicada -

al cuidado de HI~OS O ADOLESCENTFS INF'<J\CTORES, para quiénes, 

bl~jo determinadas condi•üones, se suastituye este cuidado a -

la persecución penal. Asimismo, es posible colocar bajo la -

tutela de tales funcionarios a cie!'tos menores en Estado Pe-
___ o---o-=,_'-=:-=o--.--_; 

ligroso Predelictivo. 

Para coMlnir, ·.· ¡;\seritaremos qtie' el mejor resulta do -

de un tratamiento. qué sé aplfq,ue a/ üh menor Infractor es re&). 

mente hacer de un menor, en ,ün ·futurd pr6ximo un hombre hone§ 

to. sociable y (1til·a l~ Patria• 
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EL PERIODO PRELIBERACIONAL.-

Ratificenco que el tratamiento que he de aplicarse el interna

da una prisión daba ser individualizado, deben irse palpando los avances, 

y, naturalmente los retrocesos. 

Recordamos a la vez qua ye hemos también realzado la importan

cia de que al sujeto no pierda su contacto con el exterior. 

Nos encontramos ahora en el momento en qua al sentenciado ha -

pasado e disposición da la autoridad ejecutiva, paro al cumplimiento da -

la condena, y as de notarse el espíritu imbu!do en nuestra Ley que trete

por todos los medios de respetar al interno como todo un ser humano. 

Ourante la compurgación de sentencia se ha tratado da regana-

rar al sujeto, motivándola y ayudando a reconstituirse, estando próximo,

por Ley, el momento da egreso de éste da su lugar da reclusión, y ya saa

qua haya sido acreedor a Libertad Preparatoria, Remisión Parcial de la P.! 

na o simplemente que está a punto da cumplir su tiempo de prisión. 

Pues bien, esta ocasión es importante en muchos aspectos, de

biendo concedérsela espacial atención. 

Es por todo elloJque se ha instituido el per!odo prelibere-

cional, que no ss c~ro oua una libertad gradual ai benariciado siempre -

previo estuaio presonalizado a fin de irle acercando paulatinamente a su

contacto final con el exterior. 
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Según dispone la Ley que establece las Normas Mínimas sobre 89,!. 

daptaci6n Social de Sentenciados, en su artículo octavo, el tratamiento -

preliberaciona_l podrá comprender. 

I.- Información y Orientación especiales y discusión con al in-

. terno y sus femiliaree de los aspectos prasonalas y pr~cticos de su vida

an libertad.- La comunicación as vital en esta momento culminante del -

tratamiento. 

II.- Métodos Colectivos.- El acercamiento constante a activida--

das creadoras, culturales y educativas, aporyará cualquier elemento poai-

tivo en el interno o prelibarado. 

III.- Concesión de mayor libertad dentro del establecimiento .-D! 

ducida da los avances denotados por el sujeto. 

IV,- Traslado a Institución abierta.- Deben de reunirse constan-

cias comprobantes del éxito del tratami~nto para darse este paso. En s!,

la institución abiarta consiste en una instalación da poca o nula vigile_!! 

cia deliberada, donde los praliberados ya asumen responsabilidades antes-

no adquiridas. Se llama a este sitio también " Cárcel sin rejas ",o ,'mejor· 

Instituto de Readaptación Social, sin rejas, y pueda tener su edificio a.f! 

yacente al Reclusorio, como lo as en al caso del Centro Penitenciario del 

Estado de México, en Almoloya de Juáraz, o el da la Granja Prelibaracio

nal del Estado do San Luis Patos!, sita en el municipio da Riovarda del -

mismo lugar. 

Al conferir mayores responsabilidades al praliberado, se le -

permite adecuarse poco a poco, a la responsabilidad que se le avecinansau 

libertad. 
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v.- Permiso-de salida de rinde semana posterior, diarios con re -

clusién nocturna, salida an días h'biles con reclusi6n de fin da semana. 

le atiente a las necesidades privativas del sujeto,a sus avances 

en cuanto a la relaci6n normal familiar, a que se encuentre estabilizado -

en una actividad laboral. 

Deba evitarse el contacto brusco del sujeto con el exterior, y ya

que asto redituará en oaneficio del mismo individuo, como de la sociedad. 

El período preliberacional se lleva a cabo aproximadamente un a~o 

antes del egreso derinitivo del compurgado. 



G3M~RALIDADES SOllRr:: 3L SIS'!'~:A D3 .P.!lUEBA LIBERTAD.-

Puede d~'fi rii~~~ 1,ª' !l1:"obáti.ón • cor.¡o .;;'~.,:::s:(s?ensión del ju! 

::io final,· dri:nd~ ~~f~ci\;i~;h~->\¡'~';~portfü1f~::i:a; Ó~r~id~jorar su conduc 
-··::;-·::-::«:·>··''· -- .:;: ·.'Y· ·.-::·,, .·.,· .. ..;~··.c.·_,, __ ,·.· . -

t!l, debi·~rido; co;noynie~bro .el.e li oomti.riicl.~d. ~6ii:eterse a las. condi--

ciones ~ue .. pucd~'.i~~~~;~:l~ ;l,~r~~~nal ';,:~~;'.i:\~[~'ios~ 'Ti,r;ilancia 

de un funcionari:~;-d~~·P~~ba 1' • (B~/i•;;-~~~f-;\,}'.;iL : ~> 
. cono iqjf.e!n6's•"Cesto.-fio"'tófá't-1i~~~~·i'ü'ifa.t,~e''.lal'.I oá:dcas preoe.!:! 

- .::. -- ,,,~_-,,--.~ >:O -'.-' '>~-C: ,,-;--· ·C,-

p:i.cio11es del hombre durá:?lte iP.:: ~'(oi~6ion~deda• humanidad ha sido -- . -- ---: .- ._, ·- ... ~-,, ---· ,_.- --" ,_ -·. ;.~z-~.::-~~~;:,- -
la su"rte de qui~nes_Ot;aA7~~;'~~~~",-~5~·~deber•es jürídicos •. 

-~-/.J :> -<:.::·:·r.. > <;_~ ' ~"'.~ ~~··"> 
.·-·.};c.:t: <{< ... ~\.·: \:.';:~"''·¡":• ,_..,-

, ';·'}·.~ -.: .. :·:·,· ~?'«· >~··.: 

Y nsí, bP,m,os .~~f~,M,º:.lfte'::;f3on ,si te~a.s -alg11nos no con m~ 
c!:o P.xi to 1 ~lic:.i.dos~''q~e,:Ctierlderi'!i~¡,·<los á; la. d;¡srlinhción de la delia 

-·<--:-'.' .. ','..'/2;: :,.,~.~.S?_LiÉ-¡ ' .. ' .. ,'-'<,, , .... · 

cuenci.:i. ,, ·'- :_ l1J.'.::Lf)';~~~),L'i'',_,~~é ,, 
.-·;>'.:.~\~~.··_}\~( ·:)t' :;·;;:·/~<:, .. ~;~.::>~;- "-~~ '.:>-;:;·:/~'·";:.:-

·-~\\:~- :;·:~::- - l - ' • - ' ' 

.·,..<:::~.:.~,' .... ? :-¡~-.. ~-\·>: .:·_~··-··~\,-" '.'~:~~~>~'.'. 

::;1 ·rocab1q,,.:z~~i~if~ic{CI;'.i~-~~~<\º~ ~c_l,uso en- páíses la t! 
nos) tiene su eti~91~e:i~ e~· ~1 .~~z.~ihd R.~m~no .probare que signiri-

ca probar. 

Entonces, prodr:Ía::ios tener a éste sis.tema como una tent! 

(82). - Cuello Calón 31l!';enio, La Moderna Penología. Bosch, llaercel,2_ 
na, Es,pafia 1958~ página 6ó2. 
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tiva de libertad para el interno, con Miraa a su final y pleno..res,2_ 

cC<llización. 

Uencionamos come antecedente concret~ de la probation, la 
. ' 

recoenizance en el Cor:imon ·1aw9 en Inglaterra... CÓ~r~ .• el varticular 

t:ra tan os en el capítuló concernÍ.ent~ a. ánte~ed~nt~i!·hi~.tóí-icoa, 
:~.- ,' ,.,-_ (:.· . - ;~·'": ."' 

por lo que no hacemoa •. inlÍtileíi'r~p~ti~i~~es/ /t·;. 
~-:;~~-~-<_e~ ... , . ·, . . _:~·-_._:_~·~ ·.·.·: ·-~- -~• •-',·;;- ·--· :'';-,»< 

<--o<-~~--:0:--c c'..-•o- •---~:,-:.o:~-oc:. ~!;-~-;,-:"=~_; --'<'.', :·-~;' ';,-, !J{~:,,·,· 

Como caraoter!~~frf:s'dei 0 si.Kt~#i;,~~'.·.:~t~~b~-!eri ··i~l>ertad,~ 
tener.ice, a saber: .. ···' ;\.L,,¿; '· .. '<.,.~.-~' ')L .. ~~t ... . - ~fJ~~~:~ --~._:_-:,--<,~--;_~.._->_,,_-· __ -,_,"<'·-;-:·o_~-- -

<-:··~:; ,"\~<:': . '' ~ •• :o.c=~~'.~~--C-::;_~~--~--~- -Oc.ce•-.___, 

'> .} ' . ~ ': ·. ' :,' .. < ! 

- Ea un trata~fe;i~0;~~'1fo'~~~'/_1n¡d1~i:,r-epresiva ni penalizan 
-> ·- e::!, : ;>::;:;-:.; ;\·<-;-r \", '~.'~ i_·:_;;.~:,}'0.:~;~~J.~i:'.;\'}.~~,:~ ... :~·.:: '-' '· ,- ·" 

te, sino que se. a.:plioa'espe:r:and_ci~'·l'ªsul tadoe optimes. en el aujero. 
-<-~ ,-~~-~[~,:-:~}:;~-~'.;.;.',~r ;:~-.; :e-~.r~i~/~:;'. ;:{t1\iC:~,·s. 

o1 ""vid: o L:.:~::·i~~~tf ~I~l{~~~f~~r1f f ,::::~::::::, :·. ::~: ~~ 
siempre ba,io la .cus'~oditi"'·de~~~~~g~~~~{~,h&~¿oer'; -quién debe de -

reunir mtiy es"'eciales condiciohé~;;(i''.'~ÍO,~ue ~;~la el actuar del -

primero, (De las pl\rticul~rI~i€~'~;f~~i,;~~o~~tion offi;~r hablaremos 
-.·_ :·.·<-. :~.:·">· >::·.'. .. '' ,z.,_·-'i«' !~:>.;: 
. ·,r::< 
. ' '' ':.' ~:'.-:,'~ 

'.'.; .. \: :~:·~,:;', ;»_):',:) :<. ·;'~-:.:- '.·;:: 
··:"';"'' 

- ;:.a suspensión de,;iá ~ci~J~~~.l J!o 'implica extinci6n, -
' --: :::_'.-.( .::~. ,-•:'.:.~ j.>:C -,;·\'.'.- -

y dada la na turale>::a p1•obatOriaU del; tr~ tamiento, la sentencia :pue-

más adelante ). 

de en un mom&nto, ha.c:~s~' d"#'tfoi;,.~( Al no !un 
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cionar ol siRtama de prueba en libertad con el sujeto, caso eepor&dico-

paro factible. 

En cuanto a la calidad del individuo acreedor a esta sistema, --

partimos siempre ca la base de qua ss trata con delincuentes primarioa,

y qua, derivado de estudio personalidad, se denote qua Sf!_est6 frente a -

un sujeto de baja peligrosidad, qua los pronósticos de reincidencia sean 

nulos o casi nulos y, por último, que la vida en prisión acarreé result,! 

tados nefastos al propio individuo, es decir, que en vez de que se rea-

dapte a éste, se propicie una obra de desequilibrio en todos los senti-

dos, que se le dasadapte, lo cual no ha sido nunca propósito de sistema-

penitenciario. 

Los ámbitos de vigilancia del sujeto puedan ser tan amplios como 

les necesidades privativas de éste, y pueden variar, según los progresos 

y retrocesos del liberado. 

Ahora bien, el "probatio officsr", también algunas veces denomi

nado agente de vigilaocia u oficial, aebe ser lo más alejado a un carce

lero, pues se parta de la premisa da quebe reunir requisitos para ser -

acreedor de la confianza plena del liberado, con quien descutir6 los as

pectos trascendentes de aste período probatorio, así como resolver& ett

cueetionae incidentales que se pudieren suscitar, ello implica su raspo,!l 

sabilidad, debiendo el probation officer contar con requisitos da hones

tidad, preparaci6n astucia, dedicaci6n y en sí, otros atributos qua la -

permitan realizar su especial.tarea con eficacia. 
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Abrimos un·paqua~o par6ntesia para aclarar qua an mucho casos la 

misión del probation officer está conferido al voluntario. 

Sería utópico proponer que existiese un probation officer, dest,2_ 

cado para cada sujeto liberado, as! como tendría los mismos lineamientos 

ilusorios el pensar qua oficial y lioerado convergiesen en vecindad, En-

virtud da que está tratando con elemento humano, no es posible predecir-

exactamente resultados, ni sería lógico ajustar .todas las situaciones a-

un cartabón, por ende, se ira ajustando, habrá relativa flexibilidad del 

tratamiento en orden a las circunstancias del caso, 

Corno consecuencia positivas del sistema da tratamiento en libar-

tad, podríamos citar. 

-se aplica tratamiento verdaderamente individualizado 

- ;~o se extrae al sujeto en cuestión da su medio habitual de vida 

( D se le reintegra antas del tie~po estipulado ). 

El individuo deja da tener contacto con personalidad · nocivas, 

como ):.1 sería dentro da la prisión. (D al manos, se reducen las posibiJ.! 

dadas ). 

- Prepara a la sóciadad a recibir n~evamanta a quien en un moma.!l 

to determinado se tachó por transgresor da la ley, paro, aclaremos, qua-

G~te encuentro es distinto y ya que se devuelva a un ser transformado. 

- No se aisla al sujeto. 

- Se le brinda oportunidad da demostrar que pueda bien salir ava_Q, 

te con la responsabilidad da su libertad. 
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Se encarga el mismo de lo.relativo a eu manutenc16n. 

- La duración del tratamiento depende de los avances demostrativos. 

Como consecuencia negativa podríamos citar el caso del mismo trata

miento en base a la aplicación de este sin prepara~ión, o en circunstancias-

adversas. 

Debemos ser ciertos de que aun se ue con desconfianza relativa a 

este sistema ( lo cue achacamos a la falta de información sobre el particu-

lar), va siendo poco a poco adoptaQo ·por distintos paises, no legislándose -

en el nuestro sobre el mismo. 

Para finalizar anotamos las palabras del maestro Luis Roar!guez Ma,,!l 

zanera, que pronunció en su ponencia presentada al Sexto Congreso Nacional -

Penitenciario en octubre de mil novecientos setenta y seis "La probation ti~ 

ne como ventaja sobre la condena condicional, el aecho de ser una verdadera

libertad vigilada. " 
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EL TRATAMIENTO EN EXTERNACION TEMPORAL.-

En-a•te apartado, trataremos sobra le situación privativa an

nuestro país, y específicamente en nuestra localidad. 

CONCEPTO 

La Extarnaci6n temporal ea una medida de tratamiento a aplicar 

ya sea individualmente o en grupo, a internos sujetos a prisi6n preven

tiva. 

La externación individual, que as la que ahora nos interesa,

puede a eu vez, revestir las siguientes mod!llidadasa 

- Salida diaria de lunas a viernes con reclusión nocturna, a

fin de que el sujeto realice normalmente sus actividades laborales o a~ 

tudiantiles. 

- Salida los s~bados y domingos da BaOO a 18s00 horas.- Esta

tiene como finalidad la de estrechar los vínculos fami!iaras. 

- Salida nocturna con reclusión diurna. 

Salida de fin da semana sin reclusión noctura. 

Huelga decir que débese observar escrupulosamente al egreso -

y retorno a la institución del interno en los horarios establecidos, 

asímmsmo, pueden compaginarse las modalidades mencionadas. 

Reiteramos que no estamos tratando sobra un beneficio, sino-

sobre une medida da tratamiento a Pin da hacer lo menos lesiva la sitLI!, 

ción al procesado, quien, cabe aclarar, sigue a disposición del juez da 
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au cauaa. quien lo puede requerir en el moma to que crea pertinente pa

ra cualquier situaci6n de carácter procesal. Es importante ahondar so~ 

bre el particular, y ya que este tratamiento es propuesto y aplicado 

por la autoridad ejecutiva ( que en este mamante custodia al interno ), 

más nunca intentando restar ruerza a reconocimiento al poder del juzga-

dor, quien sigue conociendo de la causa e insistimos, tiene a su dispa-

sición plana al Acusado. 

Al igual, as de mencionarse el hecho da que al tratamiento se 

d~riga a los procesados, y entendamos que quien se encuentra durante al 

par!odo de instrucción, por alguna circunstancia no pudo gozar da su l.! 

bertad provisoria. Todo no~lleva a concluir que puede aplicarse el tra-

tamiento aún en delitos gravas, hechas excepcionas de las que hablara--

mas. 

El sistema a que hacemos ahora alusi6n tiene como caractar!s-

ticasr 

- Ser medida de tratamiento.- Nunca pana o deferencia a pars,g 

nas. 

- Aplicarse exclusivamente a internos procesados. 

- SEr temporal.- En cuanto no var!e la situación jur!dica del 

sujeto. 

Según al Manuel del Consejo da la Dirección General da Raclu• 

serios y Centros de Readaptación Social dal Departamento del Distrito -

federal, publicado en la Gaceta oricial del o.o.f. en marzo 1S da l9B1, 

al sistema da salacci6n de internos candidatos a tratamiento en extsrn.! 

r 
1 
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ción, parte, primeramente de una depuración en cuanto a carácterísticas 

jurídicas, eliminándose: 

- Reincidentes.- Por motivos por demás resaltentes. 

- Procesados por delitos contra la salud o por delitos sexua-

les.- Conociéndose que es sumamente difícil aventurar resultados prove

chosos con esta clase de internos, a ellos debe aplicárseles otro tipo

da tratamiento. 

- Indiciados.- No es firme la situación jurídica del interno

teniéndose por prematuro todo trámite en lo que hablemos. 

- Sentenciados.- Ha variado la situación jurídica del interno 

Aquí englooamos a quienes esperan su resolución por segunda instancia o 

por interposición de amparo. 

Atenderé asimismo el área jurídica: 

- Que se acredite la buena conducta del interno dentro del r_! 

clusorio. 

Que se demuestre la fácil aceptación durante el sistema. 

El Ar'ea Médica se ocupará de estudiar lo relativo al estado -

de salud del interno, detectando enfermedad somática y psíquica, estado 

de invalidez o incapacitación para el trabajo, existencia de invalide--

ces funcionalmente del.sistema nervioco, motoras o sensoriales, aspe---

cialmente si fueron factores de la conducta tenida como delictiva. Tam

bién estará atento a manifestaciones de alteraciones psíquicas o somát,!. 

cas que alteran las relaciones interpersonales. 

El área psicológica hará una descripción da los rasgos de la

personalidad del sujeto, allegándose datos sicométricos y otrªs pruebas 
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conducentes. 

El área smciológica analizará los resultados de investigaci6n 

de trabajo social. La situación de familia, sociabilidad, cultura y ra

creaci6n, antecedentes laborales, as! como realizará estudio socioeconA 

mico, poniendo especial atención a los antecedentes de alcoholismo o de 

farmacodependencia. Por otra parte, analizará la actitud familiar de la 

posibilidad de externación temporal, Las Posibilidades concretas de es

tudio y de trabajo durante el tratamiento. 

El informe pedagógico.contendrá datos sobre la situación esc.2. 

laD del individuo, dictaminando sobre posibilidades de avance en al es

tudio dentro y fuera del reclusorio. 

Tamb~én se tendré en cuenta la conoucta en materia de seguri

dad y de custodia. 

De todo lo anterior se formará expediente, aunándose las con.! 

tancias procedentes, caso que el Centro de Observación y Clasificación

llevará a discusión del Consejo T~cnico Interdisciplinario del Recluso

rio quien estudiará la situación, contando como elemento valioso la op! 

nión da la Secretaría General del Propio Establecimiento, quien emiti~~ 

rá su dictamen desde el punto de vista jurídico en base a conocimiento

de constancia da proceso respectivo, que le permitan señalar resultado

previsible del juicio. ( Condena o absolución ). 

Da ser aorobeda la preupeusta de externación, será turnado el 

caso al Consejo de la Dirección General de Reclusorios y Centros de Re.!!. 

daptación Social en el Distrito federal, cuerpo presidido por el propio 

Director de la dependencia, quien escuchará sobre el particular opinio-
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nas de loa consejeros especialistas en Criminolog!s, Psiquiatria, Dar•• 

cho, Trabajo Social, Psicolog!e, Sociología y un.experto en seguridad. 

En base el procedimiento anterior se aplicará al tratamiento• 

al sujeto, palp~ndose continuamente sus avances, o da detectarse alguna 

falla, corregir la anomalía, prosiguiendo la aplicaci6n. El sujeto no -

queda sin.asitencia, ya qua se mantiene estrecho contacto con el mismo. 

En la experiencia se ha encontrato que se están logrando re-· 

sultados favorables en el sistema implantado recientemente en el Distr!, 

to Federal. 



e o N e L u s I o N • 

I.- En· tOdo '.mo~~ntÓ ;débe imperar ei :resp;to ··a 1.a .. di¡;;nidad 

huma.nn, de aq_uél~os.·-.;ri~itr~:~:~~;';~~ ~e encilentran privados de su li-
;" .• ''.">.-"~".:·. _,:~·,L> ~ .,. , . '--

bertnd y evi ta~dO' ~'j;¡¡.tÓda 7 ~ooientci. o Ílésla• 'd.'onde~~~;'. pu~d-a';ios es tie-
- ·~··· ·-··-·' :,;\;: ;" 

nas del enoarcel!lriiénto; sill ts>l':lar. en cu en.ta ia\pobre~a o la ri'lue-
- ·-- . •,. ~ ·: :-'";: ~- ',_ -'~(:'; 

za. de los r:iism6~ f'ñi s\1 sitli~ÜéSn pplítieá.'~ ;· .. ··~¡.· .. 

II. ~ ·1a.. prisión debe _~s~fyir ú~~C:<trich_t~;·pa~a' •estUdiar la -

personal idad>bio:..s i co-aoo:i.al<de 1"'-:i.llt~a~~~~;cp~fa•;g_l,le'Vi{íé!~egxoe fiar del

"--~-- Cen ~ro de Rea°dallt~ciónAoc¡al ·o d~{ l]~#i~::~~:11:if~_~c¡Z;ie, se reso--.... - - ,- ' - . - •,-:-" -~ ·-,,-"-,_-·- ;-~.,--

oial ice, haciendo. una i~se;~i"csJ'i~J. foíffv(e.t_~.;::~e'~:·úül adaptación a 
-~. --' -'--"':, _, · "' ___ , __ • ---=--.~, '""'''""'-~- ;<- • ec·c:':=- ~ :;: -= 

.: .-: : :.:.'}:·:::; -.- , • ';~ ·.-:·::::' ·: - '· :__ .~ •• ·- • ' •• 1 

la vid.'l. socialyc:fahg'ia.r normal; des~~c&ndo · 1a. icportancia que ti~ 

ne h necesitl1cid.~~Yi-tb; l~~·i.ni1tiencia;·criminógenas resultantes

dc la próciacuÍd~d~{1:¡~;,1:recÜ~!l'teil:C:ondiciones de haoinar.iiento, las 

deficiP.:io:!.·a~ sB.ril·t·~;{~~',' i~-~JcÚd.i.ciÚ obli.~:ida. y i'la ta de distra --
·< .. -· 

cciones; e·.ri "'~i:~lÓ' l.l~~!lr .~Ütk. ~l· ~~tr'!:10 :\ii ·:u~: Uh .día de oércel-
, ;~ ''· ·t -: ·\~·-,-,3:·"' _; . .":. ··._. '· 

sin motivo puedi;l~ne';;,de'./por' ~(una. gran_ in,justioia ,_social. 
- - . -o-e',~ -;.o. _·;:-.':.=,,.~~'--;-~-o.'=;_'._.:__'-.-:-.;-~;o.'-_};...~::--.~·.:=:-=-.·---: ~~-oo--=---- ,--oc;;-~o--;.,--;.=-::,-.;;---,o-c-~=-;c;::-. 

III,·~ 'Pr6pO,~i~~~.óha cied:i.aa .~Í;m~nth de evitar las cond_! 

ciones ad·rereas'lu~;~_l;ri,';-Ud-'~n :~n úú1·. cá~ceie~· ('•;Pr~~~bles oonsecue!! 

cias del excesf•1o'•ritlii;'~i-~.~·Ji:d~·t~~Úo2 ) 1 'l~e lle'/a con sigo el exc2_ 
... ~ ;, "' -,:-;·~ 

so de confianzi<ifiA~~ta.',eil.Ía.detención pre'•renÜva y de la. lentitud-

e ineiicacia dei ].¡¡ ~drii~üitraoión de justicia; consti tuyP.ndose la -

conveniencia ~.~~S~.~l'~~~~~ll los. detenidos en .Prisión :Jreventiva. de d~ · 

li tos men9res o le•r~s '· de aquéllos. de suoa: peligrosidad, o reinci--
~----==- --

dentes habituales;, como de los sentenciados; conviniendo la posibi-

lidad de organizar; eit~llde~elr:gillien de prueba, por consiguien-



te se debería disponer, iiue loe servicios de organismos eubernamen-

tales o privados capaces- de prestar al recluso,_ •lués_to en libertad

'ln.'l. e.yuda post:peniten:dária eficaz _que tienda ·a: dim:iinuir los per -

juicios haciá él_ •. 

IV·- La. Lib~rtad ;igilada;, s~: d~be p;~6~foar pritlermnente 

en favor de loci cenores ii:l:fr..\ctóres y ;y¡ tlef.:u!ldo lugar a los reclu

sos (Procesa.!lo:: .,·sentencÍ.~dos~or'del:itos oenores o inprudencia --
. ·. 

les)' creando la neces
0idad de· una -ínvestiéacióri de ctápa preventiva 

que permita al ~!íxini~ -i~cl.ividualizar el tratam'iento ir.iperando un r,2 

gin en abierto a las cnracterís ticas personales del individuo; rea •· 

!'±ri:m.:ido, en su caso, el in¡;reso de aquellao· :Persona_s ausentes de 

peligrosidad social, o de peligrosidad mínima, iiue previo el trata-· 

miento Ins ti tu.cionalizado que se les a.:clicaiá/e_st~?l en la posibili

dad de alcanzar la tan preciada libertad. 

Desde luego, también es 'Preciso que i$stas nomas se den e!! 
'. ,, .. · ., 

vuel•ran adecuadamente y se nutran en sus prinC::¡?ios, con ls.s Leye.;-

Ejecu ti vas Penales. Y a su vez que de és :tas-,'e~ane%l.'-ios-,-indispensa--
bles reglamento!: carcelarios._ De a:1í~ e%l.tonc~s a_ii.e éstas uedida:i: -

La Libertad 'ligihd:i., El Período_PrF.?lib~;~~i~~al, El Tratamient :!e 
.e: .. ,:::;/;· i·.;:;>:i;~· 

3xternación, La. ExternaC:i6n Do~dic'iotl'fi.1;;~:;Tratamiento Pos tli her -~:::: -
í ,","," 

nal COt:IO tendencias eCÍ:i:ricad~'.i-~s i)i~"-'~h'Sdiiténtico Derecho PenitPn~is. 
.. ·.:-'-". ~\-, ,<,-(:.~.-; .: -

rio, por c11nsiguiente l~!l, d.~~i.~1ori~fí(t'~~\riihistra ttva.s de la Au·r .. ,ri-

dad Penitenciaria deberán ~?1~61;~:r~~~~~f~;oyo in;,ariablemente, en -·-
- , ' ;·-· - ' 

claros preceptos legales y re.~lamentarios. 
-·----



V.- Siguiendo la Policía Crininal en relación en lo que -

debe ser el sinter.ia, desde .un punto.de vis~a Técnico, y CO:"ltemplan

do aderaás la necesidi~·~~\dJ~ ciec1:i.ádsútilmenteposiÚV:as; siendo -

le. ?rimera de ella~ fa: :PREv.~ilCIOÚ D~L:§ELI~O, ifoll:'~~dd.o· al máximo 

y ·1ue fll E~tado ~{e~~ f~ ?P~i.gl!.ci&inl.e llevar ·a c~bo, [en el campo -
-··,:·~~~--~~, '-:-~---~~_/;"-.' 

de los Eenores Int~i'dtó;i!~.:Y. 

Y como se~Jnd~ Ín~diñk LA .DEL TRAC.:b;QE~rf~ i~~IYIDUALIZADO
:>EL DELWousir:E,' {se·A~eneiado .b'~P;oce¡i"~do),, ;(!{1éi.~.·er~i.t{ dar dinami~ 
J:IO de e,_i ec1:ciÓÍ1 a {a ·;~Il~~iÓ~'~ y ;qúé •Se ~~lle cont~r.iplar el deber de

propo:roionarles_ loo l=!~ªi°',;: ;:)os in~ t~~~;~to~.ri~¿-e~~rios· para r.tue el 
,_ =- ,. ·--=--'=(-:~·:::.··;,;~.oi~·:-_,;. ___ • r ~ ' - _ """_"'b,,::~;;;~~'_/ -~ 

indi·:iduo· :;iueda' satisí~cie/ su~ neces~d~des ;;¡ás i.ndisp~nf!ables; (En-

vi s t~ de las circun~~~"n~iD:s~.b~~~,fi,d-~s ie)-~}eC:;~~·:ª~', i?:';'~~munid«d), -

Ji;¡ rJ ;;we::--;iri-los .. P.n tut~;es /~d.e lo:s t11S~~i?;_.:~sino'.·!Jbi el;' contrario,-

loe;'~·nr la parte m:is _d.iÚciÚ· LA R:SCUP·E~Acio::¡ §qáfx~·.bEf :ÚroIVID1JO ,-
~ ··~_: ,., 

( Inírac tor, Pr?c~áa~~· e? S~ritenciado )', ~i~!vip')~di. 'lo~ p:rogramas ge-
_:.~-·-,;:_~:-:··.J·' ···"--

r.eralea de. •.t1'a t<i.bien-!;o', ~segt1idos ·~~:rari t~'.~kit.: dril interno.r.iento, -
' : . . . -- -- - -· . . ,~--'""':. . . -'=,= -

la libertnd, a:~;ta:~ riri!l:üda'.<ies; sor6.;Shédén alcanzarse durante --
.. · - : . -._º~-~s~.-~'.-~~~~~~~~~~~~t~~~~<1_~~:*~-~~~-~~~~: ~~~~ú¡~-~~?t:&~t~,·;~-:~_ ~-':·~~~-- :._ · 

el último 'péríódci de ·la'. raolüsióri;{::por ,eso él;: tratamiento anterior-
: •.;:,:':.-(: ;·... ·'-'¡;.· 

o. la liberáci~ri,);1ebe a.pli'~a.rse E!speC,ialmente .a los reclusos, que 

cumplen iargd~ . c6ncl.erias eri ~~·~s ta~l:~:~"faiento penal, sin excluir a

los c¡ue cumplen:.•(}ori~eA~s cori~~~; Z: " ~· 
vr~ - Los e_le~~ntos \1éi;: 4rJ~,¡Ji:~A~o. Prel iberacional deben

ser sin duda tari 11ariaci~~i~~~b).() ~~o'~~ejen la técnica y la experie!! 

·cía, los más ia:;iortante~-,~~rii·:~Yes+.~bl~~imiento y mantenimiento de 



de las r 0 laciones f'atliliares y· so'liales; b) asesoram1ento individual; 

e) asesoramiento colecti~o; d) formación profesional·o técnica; e)

per:isos de corta duración para salir del reclusorio, a fin de ha-

cer co:r.pr·1s, entrevistas a empleadores, formular solicitudes, etc;

f) permisos para trabajar; g) per:iisos especiales de preliberación

sin dejar del todo la cedida de seP,Uridad necesario (Libertad Vigi

lada). Incluyendo entre los element?s favorables, para un pronósti

co de oonducta deliberado, a ciertas fornas de reincidencia, a la -

libertad antes de treinta y ocho años de edad, a las ualas condicio 

nes sociales y ·f.amiliares des-:>ues del excarcela.miento, por lo ..que se 

deriva necesari2.J11ente la asistencia postliberncional, que obedece a 

los requerimientos de la lucha contra la disminución del delito y -

la reincidencia, a3Í coco a oonsideraciones hiunani tariaa • 

...,II.- Eaciendo notar r¡ue si se desea sor.ieter a los con-

troles jurídicos un determinado fenómeno, así como coaocer la cagn! 

tud de éste, su forma de ~estación y de evolución, es necesario: -

A!f.ñ.LISARLO CIENTIFIGAJ.,l:::NTE de acuerdo a las corrléentes doctrinarias 

sumamente hunanitarias e illlllediatamente pasar a la fase de la Vigi

lancia; siendo ~ue la du%ación del tratamiento preliberaoional es -

sumamente va.ria".;le, :;. a mi juicio; que no se prolonga de· modo exce

a1vo, pues prodría provocar ansiedades y exuectativas que no serían 

resu~ltas en breve tiempo; se podría correr también el grave riesgo 

de caer en la :::utina y esterilizarse la acción del tienpo y la na.t~ 

raleza del trabajo. 



VIII.-Este tr:itamiento de Libert:id Vigil:i.da así como el 
tr~tamiento Preliberacion,1, procura SU'lVizar los efectos --
·que sobre el reo pudieran ejercer el violento tr~nsito de la -

vid:i. C'lrcebria U;ooo '\NO?.Ml\L DE cnsTEMCI '\)' rode'Jndo de limi 
taciones, a l:i socied1d libre; efectos, estos, que revisten --

particul1r 'lgudeza en 11 hi~otesis del primo-delincuente y del 

que h1 cumplido un:i. l:irga condena. 

IX.- L1 LI9ERT~D VIGIL1D'\.- Como medida preventiva del -

delito y como Tr1tamiento del Delinduer1t.!'l;>pt.iede ser :iplic:ida

;:nra los toblmente inirlpubbles;o·.p'r~,·i~~ que presentan in

puhbilid3d disminu:!:d:i, s1lvo en es1:~-,-dJ.~Írno -c"so, de que el -
juez, prefier:i imponer otra s""néitSn:'~r~·d';Jéla~·o b3jo hs NormaS" 

f'1!n imas de Seg urid 1d, 'ltendiend~:~á; l~~~~Íigrosidad ·. Mínim'l del
individuo, la levedad del delito,>"i~ P~~~lid~,d- Mínim"I. 

- ;,-~';·~-~·~--"-~;;_ -_-:=_- - .7 __ ,_ 

que 
Previniendo l, -oolicici6n" C:!EI"¡'! medida de tr;¡tamiento 

co~;::P;~~=~N '\r'.IF"NT(]'~:-~Í~~).rh"i~Eir:io·i: JsCcomo _los· con-

ducentes a ~segur'lr y prí:it~g~rci~'d~fensi:;~o;;r~E}-~~-

Consider'lndo Jia peiidr¿;~:~ci~~···q13_~ sujé~t?);~~*s ne.cesidades 
que se pl1nteen en el' cursp"·~~;·.sú ~rat~m~é~ta,r:;a ~utorid::1d -
ejecutora, podr.1 re~oiver sohrS"i~;!lt&ciif'ic~2ic511\o i~ conclusi6n 

de b medida, en form~ CG~!D I CIO~l-1L;;¿ _'.~oi'.~1}JI{ff11 '\. 

x.- .Siendo que él (infr'!ctor:;p~ri~~~3c!b' o sentemcbdo), -

neces 3riamente, teng'I l3 volunt3d.~b~•chuta de someterse al tra 
tamiento; que en todo momento ú;·i;¡-;~~f'~el..°1ri"i::entivo que reperc~ 
ta en su beneficio, as! como en beneficio de su f1mili'I, y de-

l"'l comunid1.d . 

No debemos olvidar la qsistenci'l a los reos liber,dos,
se:i.n (infrqctores o sent·nci1dos);. como p,rte del.tratamiento 

foment,ndo, fie m'!nera' concrétai 13 ~orm3ci6n de brig1das, de-

tr3b-j 1dores, sociqles,osicologos,1~og1dos,sociol6gos,pedag600s 

t~cnico! Rn vigil1ncia, etc; que atiendan 11s necesid,des de -

los menores y de individuos liberados;tanto en sus necesid1des 

f!sicas, como intelectuales (de ser posi~le en sus domicilios) 



asesor1ndolos leg;ilmente, mat~imoni3.l y psicol6gic!mente, in-

sistiendo nuev3.ne.nte en el principio jurídico de- que: "e:-5 ME 
.. - -

JOR PR::VEMIR EL DELITO QUEecREPRifllrnLH'~; .• l/ q~e .'IES .MEJOR UN TR.~ 

T V~IErlTO nus EVITE U\ REINCIDÉ.ME:r\, p ·~R;\ EXCEPC1Ó~J'\Ll'1ENTE DES-; 

RROLL IR U RE \D~PT'.\C}ONw( ~-r~anÚd~r !>~ vÚja .~;shciedad y al : 

: ~::o~•::~~~:. • •~O P :;~f ~~·:~: ~:::~~: :·~¿:f t~i~~~~~~ •:~e:~ o r: 
-- --objeto es princio'llmél'lte facilit1r .el dificil pefíódo de tnn

sici6n de 1 "I vid:i ·· élarltro _d~-1 asbblecimientd; peh_~Í., a axisten-

ci 1 ordin,ü:ifuer.ade el; ~; .LF:' 
-'.-._:,, ... ·, .. :·-.·" 

En ~f±Iuci ,da ~que lo illl¡fortant¿· ;~r.kr:~~ socied3d no -

:::":~1~eª~.,~bJ~:~J:r::d~:~v:~•····~.::f:'.~!~I:1!~:'t1d~l~G:1i~d~~~: 
libre, asper3f1cici"=·q~_0 .. E11 tr-.i~:imiento des-iJli-~ci'Ca~·'..!:é(ajacuc16n da-

11 pena ei'a~ii~cuente teng'.\ l"I c~~;i6!:'{6-~-~~-e~~d~~-~fo ts UM EM1_ 

f'11 GO OE L1 S'3CI::O \D., y ést:l a su vez, ESTE CONVENC ID\ DE QUE 

MO TIENE UM ENEMIGO r~ü. ( t3rea dít'icil y confueta) Sl.n em'.:nrg~ 
debemos re1firm,r que l3 RE !\DWnCION soc!'1C DE LOS Il\!DIVIDUOS 
como Trat~miento:es la PROF1L1XIS, esencisl en 1~ PROTECC!ON -

de ls SOCIS9,~. ~RESPONSiBILIDlD ~UE CUEST1 MENOS T1NTO EN. LO 

ECONCl'l!CO COMO EN LO SílCI!\L. 11 · 

D!ij6 en consi..deraci6n la si@uiente pregunts: ••• 

¿ ~UiiNES SON PEORES; LOS ~UE DELINQUE~ POR IM,D!\PT1.CION,HiM~RE 
IGNOR~f\ICI!\i"MECESID!\D; O OU)E~E§ UJ f-11CE'' '3'\JD EL VELO DE L!\ _ 
LEG!\LID1D, ESCUD'\MDOSE M'\NIFIE~i!\~t~fE·E~-UN~POS!!CION ECONO_ 
MIC1 O POLIT!CiMENTE PODEROSi, O DE ~nUELLOS QUE FUERON FORM1DOS 
DOS P!\R1 SERVIR ~L SI~TSM~ Y 8UE SE HiN SERVIDO DEL SISTEM!\ 

EN UN·'\ FOR~1·\ CORRUPTA E IRRESPONS1.8LE. •• '?' 

.1\) ~- ¿,QÚ~ PRE~:~LECE· CRií'lIN'\LMENTE ••• ?; ~u CONDUCT!\,

J .. '\S ciRCUNST·iNCf\S,EL CRif'lEN (DELÜ'D), EL DELili 

CUEMT((i:NDIVIDUO "UE frú~fof!E:ord;EL DEBC:R JURI_ 
'., > • ~ é ;: '~ 

oreó)'?~ 

B).- ¿DE OUE FORMl MERECE SER C~ST1G1DO O 5~NCION,~OT 

PRISIOM O TR~T1~IE~TO ••• ? 



" Nt\Dt\ .MENOS QUE ECCE F!Ol'IO " 

" Señoras del Jur::i.do, he aquí al hombre, que O!! ª!!. 

trago para que lo devolv~ís ~l seno social, en espera 

de una oportunid,d que le ofrezc3 3lgo m1s que una posi

bilidad de borr3r el p~s~do ••• ¡El ser aceptaao sin -

estigm3s ; porqué necesit, continu,r en la vía de la -

respetabilidad sin temor alguno ••• ! 
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